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1 Definición de la 
Investigación

La curiosidad es la madre de todo conocimiento. Allí, donde yace la cu-
riosidad surge la investigación, por tal motivo, se ha sido considerado por 
muchos tratadistas que investigar es una actividad propia del ser humano; 
que se ha mantenido vigente a diferentes escalas a lo largo de la historia.

Según lo establecido por la Real Academia Española, la palabra Investigar 
tiene su origen en el latín “investigare” (buscar), verbo que se refiere al acto 
de llevar a cabo estrategias para descubrir algo. También permite hacer 
mención al conjunto de actividades de índole intelectual y experimental 
de carácter sistemático, con la intención de incrementar los conocimientos 
sobre un determinado asunto.

Asimismo, Gómez Bastar, al analizar el concepto de investigación, cita a 
Sócrates señalando que éste sostenía: “la investigación es el objetivo pri-
mordial y el fin básico de la existencia del ser humano”. 

De forma directa, Sampieri define la investigación como un “conjunto de 
procesos sistemáticos, críticos y empíricos que se aplican al estudio de un 
fenómeno”.

De hecho, cuando el hombre enfrenta un problema comienza por naturale-
za a cuestionarse sobre el porqué́, cómo y para qué. En este sentido, los seres 
humanos desde pequeños vivimos esta transición, que en un principio tiene 
un carácter espontáneo y en gran medida sin fundamento, es decir por sen-
tido común; sin embargo, con el tiempo se perfecciona hasta lograr un mé-
todo de investigación científico (fundamentado, elaborado y trascendente).
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El término investigar lleva implícito las nociones de seguir pistas, encon-
trar, preguntar, sondear, inspeccionar. La tarea de investigar es una acti-
vidad sistemática que el hombre cumple con el propósito de incorporar 
nuevos contenidos sobre una materia o simplemente con la finalidad de 
indagar sobre un tema que desconoce.

Figura 1. Algunos verbos en investigación.

Observar Indagar
Examinar Explorar
Averiguar Buscar

En la figura 1 se citan algunos verbos de los muchos utilizados en materia 
de investigación, y que son útiles tanto en asuntos de carácter común como 
de rigor científico y se traducen precisamente en la necesidad del hombre 
por conocer y en entender el medio que lo rodea.

Somos testigos de cómo desde los primeros años de vida los infantes inda-
gan a través de diferentes preguntas hechas a sus padres, familiares o ami-
gos, por los acontecimientos o situaciones que los rodean y que no logran 
entender, dinámica que va evolucionando con el pasar de los años al variar 
sus métodos de búsqueda. Entendiéndose método, como el procedimiento 
o el orden que se emplea para obtener el conocimiento del tema elegido.

A diario nos preocupamos por la forma en que podemos resolver interro-
gantes, mejorar procesos o dar solución a situaciones que se tornan proble-
máticas en nuestra vida o en la de alguien que conocemos. En ese orden de 
ideas, se puede afirmar que la investigación es una actividad que se realiza 
cotidianamente con el fin de resolver un problema.

Sin embargo, no todos estos aspectos que auscultamos pueden ser catalo-
gados como investigaciones científicas, pues para ello se requiere una acti-
vidad sistemática, controlada, empírica y crítica, para conocer la naturaleza 
de los fenómenos en forma de conocimiento científico, el cual es demostra-
ble y aceptable como verdadero.

Es por esto que Niño Rojas citando a Tamayo y Tamayo define la investiga-
ción científica como, “un proceso que, mediante la aplicación del método 
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científico, procura obtener información relevante y fidedigna, para enten-
der, verificar, corregir o aplicar el conocimiento”.

Figura 2. Investigación científica.

Investigación 
Científica

Generación 
de nuevo 

conocimiento

Aplicación del 
método 

científico

Observar

Formular 
hipótesis

Exposición de 
conclusiones 
y/o teorías

Plantear el 
problema

Verificar y 
analizar datos

Reportar 
resultados

Solución a 
Interrogantes 
/ Aportes a la 

Literatura

Por su parte, Martínez Ruiz supone que la investigación científica hace men-
ción a la búsqueda del conocimiento, de manera planificada y sistemática 
que permiten tener una idea de los fenómenos que ocurren en la natura-
leza y la sociedad. Todo ello mediante la conformación de hipótesis y/o el 
desarrollo de teorías comprobables mediante la experiencia.

Razonablemente, podemos definir el acto de investigación científica como 
la búsqueda sistemática orientada a la obtención de nuevos conocimien-
tos a través del método científico, cuyo objetivo es responder preguntas, 
ganar familiaridad con el fenómeno de estudio, determinar la frecuencia 
con que ocurre, asociarlo a otros eventos o factores elaborando hipótesis 
que requieren ser evaluadas para enunciar teorías. Sin embargo, lo anterior 
no es posible sin dos componentes fundamentales: el deseo de desafiar los 
problemas sin resolver y la retroalimentación de ese deseo.
Galindo Cáceres, expone que la investigación depende del tipo de sociedad 
donde se realiza, de la cultura y de la ecología específicas. “Decir algo así 
no tiene gran problema, el punto es desplegar la argumentación sobre esas 
dimensiones en relación a la actividad reflexiva de segundo nivel. No será lo 
mismo vivir la experiencia reflexiva en un medio que no promueve las pre-
guntas, que incluso las inhibe o reprime, a vivir en una lugar donde la viven-
cia estética es el corazón de las relaciones humanas, donde abrir la percep-
ción y enriquecer la conciencia son actividades centrales e indispensables”.
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Teniendo en cuenta que en el orden internacional, el conocimiento es la 
moneda de cambio, las Universidades han acogido la investigación científi-
ca como una de sus funciones sustantivas.

No obstante, el afianzamiento y apropiación de los procesos ha sido com-
plejo, pues entre los estudiantes e incluso el profesorado, aún existen mi-
tos sobre lo confuso que puede resultar la aplicación del método científico, 
como una actividad reservada exclusivamente a personas con características 
concretas, generalmente mayores y con una vasta experiencia relacionada.

Figura 3. Componentes básicos de la educación superior.

Extensión

Investigación

Docencia

Bernal, refiere que “las funciones sustantivas de las universidades son tres: 
la docencia, la proyección social y la investigación. Sin embargo, en la so-
ciedad del conocimiento, la investigación debe ser la misión fundamental 
de la verdadera universidad”.

A nivel Latinoamericano, perduran las prácticas educativas centradas en el al-
macenamiento de información más que en el desarrollo de las capacidades para 
procesarla. La repetición estéril y la pasividad pregonan como si se tratase de 
una forma segura y acertada de enseñanza. “Los maestros, responsables por el 
aprendizaje, raramente prestan atención a las interacciones y factores que influ-
yen en la capacidad de motivarse y aprender. Los espacios escolares, a su vez, no 
acostumbran utilizarse como un ámbito que favorece las relaciones del alumno 
con los maestros, con los otros alumnos y, de ambos, con el conocimiento”.

Se suma, que la acción investigativa en el ente universitario se limite como 
una propuesta de la estructura curricular de dos o tres materias relacio-
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nadas con la metodología de la investigación, en un proceso discontinuo 
cuyos contenidos impartidos terminan olvidándose; y en donde la motiva-
ción fundamental reside en la obligatoriedad establecida de la tesis como 
una de las modalidades de grado, que en la práctica termina convirtiéndose 
en un trámite engorroso y desgastante debido en parte por un indebido 
asesoramiento y acompañamiento, frustrando de esta manera las primeras 
aproximaciones de los estudiantes al campo de la investigación.

Los diferentes estudios que se han elaborado sobre las dinámicas actuales 
de pedagogía, señalan que estas deben modificarse para atender a las nece-
sidades concretas de una población en proceso de formación profesional, 
pues gracias al desarrollo tecnológico y a la variación de los retos sociales, 
la forma de apropiación del conocimiento se ha modificado sustancialmen-
te y las pautas de enseñanza deben acompasarse a estos requerimientos.

Para algunos expertos, la falta de competitividad en los sectores producti-
vos de diferentes países en desarrollo obedece a una falencia en la cultura 
de investigación, a la indebida motivación desde la educación, por ello, es 
indispensable el cambio de paradigmas y esquemas cerrados sobre lo que 
debe entenderse por investigación, las capacidades para generar y utilizar 
nuevo conocimiento sobre la realidad y el entorno. 

Por consiguiente señala Méndez Álvarez: que “La responsabilidad de la 
universidad no se puede limitar únicamente a la captación y formación de 
la población profesional del país. Debe formar parte de la producción in-
telectual de sus educandos.”  Esto se logra por su vinculación a la realidad, 
permitiéndole aportar soluciones concretas a la problemática del país.

Este es el propósito de la investigación en las ciencias sociales (…) “estas 
apoyan su análisis y explicación en el conocimiento científico” (…) “la in-
vestigación es importante en el análisis de los problemas y en la búsqueda 
de soluciones. Por tal razón, aprender a investigar debe ser un elemento 
fundamental en la formación de profesionales de la ciencia social”.

Aprender a investigar es una actividad esencial en el proceso de formación 
profesional; por tanto, no se puede limitar la participación de los estudian-
tes a la obligatoriedad de las materias de metodología de la investigación 
y la elaboración de tesis para la obtención del título de grado, pues allí tan 
solo se le dan herramientas, se les dota de insumos; pero para desarrollar 
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un criterio mediante la comprensión de lectura y dar paso a la capacidad 
de análisis, debe realizarse un acompañamiento continuo que reconozca 
las ideas con su respectivo potencial para generar conocimiento científico y 
apoyar su desenvolvimiento, lográndose así vincular a los estudiantes como 
auxiliares de investigación de proyectos en curso o incluirlos a los semilleros 
de investigación donde actuarán como investigadores principales; lo que va 
a retroalimentar las nociones de investigación desde el eje principal que lo 
constituyen los estudiantes, quienes finalmente harán réplica en sus pares 
y a su entorno para fortalecer la cultura investigativa que mantenga abierto 
el canal hacia el mejoramiento continuo de los procesos y sus contenidos.
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2 Historia de la 
Investigación

Diferentes son los estudios que han hecho alusión a lo que puede ser seña-
lada como la historia de la investigación, sin embargo la mayoría de ellos 
coinciden en señalar que esta puede ser clasificada en tres etapas:

1. La etapa Inicial o clásica
2. La etapa intermedia o moderna
3. El tercer Momento

En la primera etapa, esto es la inicial o clásica, se observa como rasgo carac-
terístico el ser dominado por la intuición y la subjetividad.

Según lo refiere Hernández R., Fernández C. y Batista P, en este periodo 
“sus preguntas fundamentales tenían que ver con la supervivencia y satis-
facción de las necesidades vitales, y sus repuestas estaban imbuidas de in-
genuidad, ignorancia, mucho mito, pero tampoco estaba privado completa-
mente del razonamiento, el hombre primitivo logró significativos avances, 
aunque mayormente dedicados a garantizar la subsistencia de la especie 
mas no a la explicación racional del mundo, en los siglos que duro esta 
etapa sugirieron grandes sabios, buenos observadores de la naturaleza que 
recogieron el fruto de la experiencia y de los demás, acumulaban informa-
ción, convirtiéndose en referentes a los cuales la gente acudía en busca de 
orientación, esas preguntas y respuestas lo ratificamos una vez más eran 
prácticas, útiles relativas a la vida diaria vinculadas a la resolución del pro-
blema, cotidianos y “Empapadas de moralidad, misticismo y religiosidad”.
Dicho proceso de transición obedecía a la necesidad del ser humano de en-
tender y tratar de explicar los diferentes fenómenos del mundo que lo rodea.
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Según se refiere, la historia de la humanidad se divide en 5 periodos básicos 
a saber: 

Prehistoria: Desde la creación del mundo hasta el in-
vento de la escritura. “es la parte de la Historia que estu-
dia la vida del hombre primitivo, desde su aparición en la 
Tierra, hasta la invención de la escritura. Abarca el periodo 
más largo del desarrollo de la humanidad, durante el cual 
se realizaron los primeros progresos, como la aparición 
del lenguaje y la domesticación de animales y plan-
tas”.

Edad Antigua: Las primeras civilizaciones hasta el 476 
d.C., que sucedió la caída del Imperio Romano de Occidente.

La Edad Antigua o antigüedad es el primer periodo de la 
Historia, inicia con nacimiento de la escritura, tuvo como 

características más notorias el surgimiento de 
las diferenciaciones sociales, el nacimiento 
de la mayoría de ciencias y artes, expansión 
demográfica con la consecuente creación de 
imperio, el régimen político mayor mente 

implementado eran las monarquías, surgimiento del 
comercio, la moneda y las rutas comerciales.

Edad Media: 476 d. C hasta el descubrimiento de América en 
1492, aunque algunos historiadores localizan como 
fecha de terminación la caída del Imperio Bi-
zantino en el año 1453, fecha que coincide 
con la invención de la imprenta y la gue-
rra de los 100 años. Muchos coinciden 
en señalar que en este periodo se pre-
sentó una parálisis en el progreso, por 
ser un periodo de estancamiento cultural, 
sin embargo, de gran importancia por los diferentes acontecimientos que 
allí se presentaron.

Edad Moderna: Desde 1492 Descubrimiento de América hasta 1789 con la 
Revolución Francesa. Como características de esta época podemos referir:
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 • Sentido antropocéntrico de la vida.
 • El carácter individualista del hombre moderno.
 • El encubrimiento de las monarquías absolutas.
 • Progreso artístico literario y científico.

Edad Contemporánea: 1789, revolución Francesa 
hasta nuestros días. Esta época se ha caracteriza-

do en general por el desarrollo y la consolida-
ción del sistema capitalista Occidental durante 

las Revoluciones Industriales, las disputas de 
las grandes potencias europeas por territo-
rios, materias primas y mercados consumi-

dores. Durante la Edad contemporánea se pro-
dujo igualmente la Primera Guerra Mundial y la 

Segunda Guerra Mundial.

La clasificación que se ha realizado respecto de la historia de la investiga-
ción, no puede ser encasillada de la misma manera que la historia de la 
humanidad, pues cada una de sus fases o etapas se ven mescladas en estas 
últimas de la forma en que lo fueran referenciadas.

En efecto, la fase que ha sido catalogada como intermedia en la historia 
de la investigación,  inició inclusive desde la primera etapa con estudio-
sos que se negaron a la reverencia que se realizaba al mito como derrotero 
de vida en la sociedad y buscaron privilegiar la razón. Al respecto, señala 
Hernández R., Fernández C. y Batista P, “la ciencia que hasta este momen-
to había sido una sola unidad llamada genéricamente filosofía comenzó a 
estructurarse en cuerpos doctrinarios, más específicos que proporcionaron 
los primeros sistemas de explicación razonar a las interrogantes del ser hu-
mano que habían rebasado las necesidades de subsistencia, para ampliarse 
las necesidades de información, de satisfacción de la insaciable curiosidad, 
es la época de grandes filósofos quienes fueron los primeros investigado-
res, propiamente dichos, viajaban por todo el mundo tratando de acercarse 
a los hechos, para desmitificar aquellas historias fantásticas que les fasci-
naba o indignaba, consultaban con otros sabios consultaban bibliotecas, 
inquirían a los viajeros en los puertos y en los mercados, se entrevistaban 
con reyes campesinos, navegantes, armados de la razón y motivados por 
la búsqueda de verdad dieron la patada inicial “A la investigación seria y 
formal y al nacimiento de las ciencias”
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Como se observa en la descripción expuesta, válido resulta señalar que en 
efecto esta etapa o fase puedo estar mezclada en diferentes etapas del desa-
rrollo de la humanidad en las que las creencias o misticismo tuvo múltiples 
escenarios por el avenimiento de un sin número de acontecimientos y la 
influencia social que tuvo la iglesia católica, la cual pasó de tener dominio 
y poder absoluto respecto de los diferentes escenarios de la vida en comu-
nidad hasta su eventual pérdida de poder y en algunos eventos exclusión y 
marginalidad.

Un tercer momento de la historia de la investigación, es señalado por 
Hernández R., Fernández C. y  
Batista P se inició con quienes 
se llamaron alquimistas y más 
tarde científicos, “eran los que 
no se conformaban con buscar 
los objetos donde se encuen-
tren o esperar que sucedan los 
fenómenos para estudiarlos, 
mientras se manifestaban ellos 
fueron más allá decidieron pro-
vocar los hechos, manipular las 
(variables) para tener la oportu-
nidad de observar con más dete-
nimiento y verificar sus compo-
nentes sus verificaciones causas 
efectos usos había nacido la ex-
perimentación por medio la intervención y manejo de elementos y circuns-
tancias pudieron hacer un seguimiento más profundo de los fenómenos 
cuya sistematización se vio impulsada definitivamente con la invención de 
la imprenta, colegas de todos los rincones podían reproducir las experien-
cias y verificar o cuestionar los resultados o conclusiones eso potencio la 
investigación ya que se fueron estableciendo procedimientos dando forma 
a lo que se dio en llamar, método científico, es decir la rigurosidad en la ex-
perimentación, en el manejo de los objetos, procedimientos, instrumentos 
y datos y el propio razonamiento. El desarrollo de las ciencias experimenta-
les que permitió que el ser humano alcance más conocimientos en un siglo 
que en el resto de su historia. El aporte final lo ha hecho la informática con 
todas sus aplicaciones. Lo cual ha comenzado a impactar en el quehacer 
científico en general y en la investigación en general.”
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Señala Palacio Salazar “La ciencia moderna tiene sus orígenes en civiliza-
ciones antiguas, como la sumeria, babilónica, mesopotámica, la china y la 
egipcia. Sin embargo, fueron los griegos los que dejaron más escritos cien-
tíficos en la antigüedad. Tanto en las culturas orientales como en las pre-
colombinas las ideas científicas fueron evolucionando y generando mayor 
conocimiento para beneficio de las civilizaciones futuras”

La afirmación presentada por Palacio Salazar tiene asidero en los diferen-
tes aportes que para las investigaciones actuales han tenido los estudios o 
invenciones realizadas por dichas civilizaciones. En efecto, debe destacarse 
los importantes avances, que conllevaron a la necesaria transformación de 
diferentes escenarios, de las creaciones de los pueblos sumerios, tales como 
la rueda y la invención de la escritura cuneiforme, (aunque algunos autores 
la atribuyen a los mesopotamios), habiendo sido además los precursores de 
las primeras ciudades y las primeras leyes escritas. 

Fueron los inventores del sistema sexagesimal, de los inicios de la medicina, 
y de las construcciones con ladrillos de adobe y los arcos arquitectónicos.

Por su parte, respecto de los babilonios, señala Palacio Salazar que dicha ci-
vilización “Hizo grandes aportes a la Astronomía y a la Medicina, la primera 
iniciada por el interés del hombre de darle significado y organización a los 
eventos que surgían alrededor de él, fue así como la constante observación 
de estos fenómenos dio paso al entendimiento de los ciclos o periodos que 
acontecían entorno de él, lo que proporcionó la creación del calendario lu-
nar, la división del día en horas, minutos y segundos; la demostración del 
movimiento de los cuerpos celestes, la velocidad de ellos y el nombramiento 
de las constelaciones constituidas por las estrellas más brillantes. La segun-
da fue el aporte a la Medicina la cual se ejerció por un método mágico-reli-
gioso, pues se creía que los dioses eran quienes causaban y sanaban las en-
fermedades y que esto ocurría como castigo a los pecados que cometían los 
hombres. Los babilonios hicieron aportes en el estudio de algunos órganos 
internos, así como las primeras descripciones de enfermedades como la tos, 
las hemorragias, la diarrea y la fiebre; inventaron la cirugía como método 
para curación de heridas o fracturas óseas, para estos eventos era importan-
te tener amuletos, hacer sacrificios animales y exorcismos. Para la Medicina 
también existían leyes en el código de Hammurabi en donde se explicaba 
que a la persona que ejerciera ese trabajo se le aplicaba justicia dependien-
do su honor o castigo por lo que había hecho.”
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Ahora, respecto de los mesopotámicos debe destacarse que si bien la escri-
tura es atribuida a los sumerios, el posterior avance y simplificación de la 
misma es de su autoría, pues “Con el tiemplo los ideogramas dieron paso 
a los signos con formas de cuñas o clavos que representaban sonidos. Este 
proceso de simplificación se debió a que Mesopotamia no era una tierra rica 
en terreno rocoso, por lo que había escasez de piedras pero sí que era rica en 
arcilla, que posteriormente dio origen al ladrillo. La escritura cuneiforme se 
realizaba sobre arcilla, cuando todavía estaba húmeda para posteriormente 
dejarla secar y cocerla con otros ladrillos formando escrituras más amplias”.

En igual sentido, se atribuye a esta civilización la creación y perfecciona-
miento de elementos tales como el calendario, la rueda, el arado, avances 
en metalurgia, sistema sexagesimal, primer código de leyes, modificaciones 
importantes a la arquitectura de la forma en que se venía trabajando, e irri-
gación.

Finalmente, no se puede pasar por alto los importantes aportes que para la 
ciencia ha traído el desarrollo en Grecia y en Egipto, campos como la arqui-
tectura, el arte, la literatura, matemática, astronomía y medicina. 
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3 Conceptos básicos 
de la Investigación

¿Cómo se define una investigación?

La investigación es un conjunto de procesos sistemáticos, críticos y empíri-
cos que se aplican al estudio de un fenómeno o problema.

La investigación tiene como objetivo la generación de nuevo conocimiento, el cual 
puede ser definido como el acumulo de información, adquirido de forma científica 
o empírica, por ende conocer es aprehender o captar con la inteligencia los entes y 
así convertirlos en objetos de un acto de conocimiento. Todo acto de conocimiento 
supone una referencia mutua o relación entre: sujeto – objeto, por otro lado co-
nocer filosóficamente hablando significa aprehender teóricamente los objetos, sus 
cualidades, sus modos, sus relaciones, en una palabra poseer la verdad o por lo me-
nos buscarla ansiosamente, en este orden de ideas al conjunto de conocimientos 
racionales ciertos o probables que son obtenidos de manera metódica y verifica-
bles con la realidad, que son organizados y son transmitidos, es llamada Ciencia.

Ciencia y Conocimiento Científico

Según Albert Einstein (1940), ciencia “Es el intento de hacer que la caótica 
diversidad que hay en nuestra experiencia sensorial corresponda con un 
sistema de pensamiento que presente uniformidades lógicas”. 

La ciencia por su parte es una acumulación de conocimientos sistemáticos, 
su objeto se constituye a partir de la negación de los resultados de la intui-
ción, su núcleo central son las relaciones entre el sujeto y el objeto. Enton-
ces el conocimiento científico es el conocimiento con base lógica, método 
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propio y objetivo determinado que permite la previsión. Es un conjunto de 
conocimientos racionales ciertos o probables que son obtenidos de manera 
metódica y verificables con la realidad, se organizan y son transmitidos.

El conocimiento científico cuentas con unas características:

 • Objetividad 
 • Racionalidad 
 • Sistematicidad
 • Metodicidad
 • Generalidad
 • Fiabilidad 

Método Científico 

Antes de entrar en tema, es necesario comenzar definiendo método que de-
riva de las rices griegas meta (hacia, a lo largo) y odos (camino); es el camino 
o proceso para alcanzar una meta mediante una serie de sistemas de princi-
pios (identidad, contradicción, exclusión) y normas (inducción, deducción) 
de razonamiento para establecer conclusiones en forma objetiva.

No podemos hablar de investigación sin antes conocer el método científico, 
se encuentra entre la investigación científica y el conocimiento científico. 
Figura 1., a principios del siglo  XVII, filósofos como Bacon y posteriormen-
te físicos y matemáticos como  Galileo y  Newton, sembraron las bases de 
la investigación empírica moderna, reemplazando la deducción y el pen-
samiento especulativo por la observación directa de los hechos, siguiendo 
planes racionales en la búsqueda de evidencias que sustentaran sus hipóte-
sis de trabajo, para alcanzar un conocimiento más seguro y confiable.

Figura 1. El método científico

Método 
Científico

Conocimiento 
Científico

Investigación 
Científica
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El método científico es un intermediario entre en el conocimiento científi-
co y la investigación científica, nos permite llegar a ambos y es un proceso 
cíclico es decir que pueden ser tomados o analizados en distintos ciclos. 
Este se ha definido como “regularidad interna del pensamiento humano, 
empleada de forma consciente y planificada, como instrumento para expli-
car y transformar el mundo” es decir es entonces un procedimiento tenta-
tivo, verificable, de razonamiento riguroso y observación empírica, utiliza-
do para descubrir nuevos conocimientos a partir de nuestras impresiones, 
opiniones o conjeturas, examinando las mejores evidencias disponibles en 
favor y en contra de ellas. El método científico no es otra cosa que la aplica-
ción de la lógica a las realidades o hechos observados.

Uno de los ejes centrales del método científico no es descubrir verdades 
todo el tiempo, es por otra parte el determinar cuál ha sido el procedimien-
to para demostrar que un enunciado es así. 

El punto de partida del método científico está en el descubrimiento de la rea-
lidad de los hechos, lo que nos permite formular los problemas de investiga-
ción, los cuales no pueden formularse de una manera general sino que es ne-
cesario delimitarlos y especificarlos, a fin de darles un tratamiento adecuado.

Dentro de los elementos del método científico se encuentra el concepto y 
la hipótesis que son parte esencial de este, el concepto son construcciones 
lógicas creadas a partir de impresiones de los sentidos o de percepciones y 
experiencias. Es un error considerar que los conceptos existen realmente 
como fenómeno en sí. Los conceptos, como los hechos, son abstracciones y 
tienen significado dentro de un marco de referencia, dentro de un sistema 
teórico. La hipótesis indica lo que estamos buscando. Al analizar lógica-
mente los hechos de una teoría, pueden deducirse relaciones distintas de 
las establecidas en ellas; aquí todavía no sabemos si tales deducciones son 
correctas, la  deducción constituye una hipótesis.

Las etapas del método científico (hipotético-deductivo): en el método cien-
tífico se conjugan la inducción y la deducción, es decir, se da el pensamien-
to reflexivo, John Dewey (1910) en su obra “How we think”, establece cinco 
pasos en el pensamiento reflexivo: 

 • Percepción de una dificultad: El individuo encuentra algún pro-
blema que le preocupa, y se halla sin los medios para llegar al fin 
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deseado, con dificultad para determinar el carácter de un objeto o 
no puede explicar un acontecimiento inesperado.

 • Identificación y definición de la dificultad: El individuo efectúa 
observaciones que le permiten definir la dificultad con mayor pre-
cisión.

 • Soluciones propuestas para el problema: Hipótesis. A partir 
del estudio de los hechos, el individuo formula conjeturas acer-
ca de las posibles soluciones del problema, esto es, formula hi-
pótesis.

 • Deducción de las consecuencias de las soluciones propuestas: El 
individuo llega a la conclusión de que si cada hipótesis es verdadera, 
le seguirán ciertas consecuencias.

 • Verificación de las hipótesis mediante la acción: El individuo pone 
a prueba cada una de las hipótesis, buscando hechos observables 
que permitan confirmar si las consecuencias que deberían seguir se 
producen o no. Con este procedimiento puede determinar cuál de 
las hipótesis concuerda con los hechos observables, y así hallar la 
solución más confiable para su problema.

También existen dos campos generales de obtención de conocimientos: 
el empírico y el teórico está relacionado con la identificación de tres 
etapas fundamentales por las cuales se logra una obtención de conoci-
miento son:

 • Empírica: que se caracteriza por la acumulación y elaboración de 
datos.

 • De construcción y desarrollo de la teoría: que se caracteriza por la 
elaboración de teorías a partir de los datos acumulados.

 • Confirmativa y predictiva: se confirman las teorías elaboradas an-
tes y se hace uso también de material empírico.

Estas etapas dan origen a un ciclo entre teoría y práctica que permite un 
proceso de formación de conocimiento Figura 2.
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Figura 2. Relación entre conocimiento teórico y empírico para la 
generación de conocimiento.

Practica (conocimiento
empirico)
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Metodología de la Investigación 

Este concepto se utiliza para hacer referencia a los pasos y procedimientos 
que se han seguido en una indagación determinada, para designar los mo-
delos concretos de trabajo que se aplican en una determinada disciplina o 
especialidad y también para hacer referencia al conjunto de procedimien-
tos y recomendaciones que se transmiten como parte de la docencia en es-
tudios superiores; la técnica es el conjunto de reglas y operaciones para el 
manejo de los instrumentos que auxilian al individuo (investigador) en la 
aplicación de los métodos.
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4 Enfoques que 
se presentan en 
Investigación

La principal razón por la que se investiga es para poder situar la ciencia al 
servicio del hombre; Para esto, la ciencia busca adquirir nuevo conocimien-
to mediante la aplicación de diferentes métodos, por lo que la elección de 
éste es crucial para el entendimiento de la realidad y la resolución de los 
problemas. Para ello, se eligen y aplican un conjunto de técnicas especiales 
dentro de un método definido. En el presente capítulo se estudiará la evolu-
ción de las corrientes del pensamiento y los métodos de investigación hasta 
llegar a los enfoques actuales.

A lo largo de la historia de la ciencia han surgido diferentes corrientes o es-
cuelas de pensamientos filosóficos dentro de los que tenemos el empirismo, 
el materialismo dialectico, el positivismo, la fenomenología, el estructura-
lismo. También se han constituido diversos marcos interpretativos como 
el realismo, el constructivismo que buscan abrir diferentes caminos en la 
búsqueda del conocimiento. Clásicamente se han descrito dos grandes en-
foques en la investigación, el enfoque cualitativo y el enfoque cuantitativo. 
Ambos enfoques emplean procesos cuidadosos, metódicos y empíricos en 
búsqueda del conocimiento.

Ha sido ocupación del hombre el entender la realidad y el papel que el 
mismo juega dentro de la misma. El definir qué conocer ha sido una cues-
tión abordada desde diferentes perspectivas; puesto determinar el cómo 
abordarla ha permitido el desarrollo de diferentes métodos, metodologías 
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y técnicas, las cuales han generado este conocimiento faltante y requerido 
para la sociedad y comunidad científica. El método de investigación es un 
procedimiento adecuado para obtener conocimientos ciertos sobre un de-
terminado tema”. Como complemento a esta definición, Latorre, Arnal y 
Rincón [3] exponen que “en función de un tipo u otro de ciencia y del enfo-
que que se adopte, el método, el camino variará necesariamente”.

Según la Real Academia de la Lengua Española, ciencia es el “conjunto de 
conocimientos obtenidos mediante la observación y el razonamiento, siste-
máticamente estructurados y de los que se deducen principios y leyes gene-
rales con capacidad predictiva y comprobables experimentalmente”. Bunge 
clasifica la ciencia en dos grandes ramas: las ciencias formales y las ciencias 
fácticas. Las primeras trabajan con objetos que sólo existen en la mente del 
ser humano y son obtenidos por abstracción, y las segundas estudian los ob-
jetos o hechos reales. A continuación, se puede apreciar dicha clasificación.

Figura 1. Clasificación de la ciencia. 
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Fuente. Adaptado de Bunge (1969).

Las ciencias son desarrolladas bajo diferentes métodos. Con el paso del 
tiempo estos métodos se han ido perfeccionando; aunque la capacidad de 
formular preguntas y de construir teorías no son conducidas por reglas, el 
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método suministra unos medios y rutas que permiten evitar errores. Esta 
ruta conduce la búsqueda de nuevos conocimientos por medio de un pro-
ceso sistemático basado en una metodología. 

A través del tiempo, muchos científicos y filósofos han aportado y cues-
tionado con respecto a la metodología aplicada a esta búsqueda contri-
buyendo con en el desarrollo de corrientes y posturas epistemológicas 
enmarcadas en la metodología del conocimiento. Aunque existen diversos 
métodos, todos tendrán que ver necesariamente con algunos de los para-
digmas epistemológicos y filosóficos que han existido. Existen tres grandes 
perspectivas, todas intentando dar respuesta y entendimiento al proceso de 
generación del conocimiento: la epistemológica, la psicológica y la neuro-
lógica. Estas perspectivas, las cuales pretenden explicar el proceso de cono-
cimiento, abarcan la llamada teoría del conocimiento.

Tabla 1. Perspectivas explicadoras del proceso de conocimiento.

Epistemológica Psicológica Neurológica

El conocimiento como 
resultado de un proceso 
interactivo entre un Sujeto 
Cognoscente y un Objeto 
de Conocimiento

El conocimiento como 
resultado de procesos 
psíquicos basados en 
estructuras mentales

El conocimiento como 
resultado de procesos 
fisiológicos de interacciones 
electroquímicas neuronales

Fuente. Adaptado de Pacheco A & Cruz M, 2006.

Dentro de la perspectiva epistemológica, diversas corrientes del pensa-
miento han propuesto diferentes formas de buscar el conocimiento. Se 
encuentran el idealismo, el materialismo y el materialismo dialéctico. El 
primero, otorga al sujeto Cognoscente la capacidad de idealizar la realidad 
con premisas subjetivas que no existen en la realidad o que resulta difícil 
ubicar su existencia. El segundo, considera que el objeto que se pretende 
conocer y el papel del sujeto es meramente contemplativo y pasivo. Y, por 
último, el materialismo dialéctico expone que la realidad, como objeto de 
conocimiento, es única, cambiante y multifacética. 

Por lo tanto, la epistemología ofrece la estructura de una ciencia, ordenan-
do y articulando en ella cualquier nuevo conocimiento el cual es conse-
guido mediante la investigación. Estos modelos con los cuales se intenta 
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entender la realidad cobran validez cuando se complementan entre sí y se 
enriquecen gracias a perspectivas diferentes. A diferencia de un paradig-
ma, el cual pretender dar una visión mucho más completa y abarcadora de 
una cuestión que los modelos. Un paradigma es intentar ofrecer una visión 
global de un asunto mientras los modelos brindan una perspectiva parcial.

Estas corrientes o modelos de investigación se han agrupado en cuatro pa-
radigmas: pospositivismo, constructivista, transformativo y pragmático.

El paradigma pospositivista, fortalecido por autores como Popper, James y 
Dilthey, enuncia que la realidad es factible descubrirla con cierto grado de 
probabilidad y el observador hace parte del fenómeno estudiado, afectán-
dolo a él y, a su vez, influyendo en ellos. Este paradigma consiste en contras-
tar hipótesis probabilísticamente y, en caso de ser aceptadas y demostradas 
en circunstancias distintas, elaborar teorías generales.

El pospositivismo reemplazó al positivismo debido a su rigidez. El positivis-
mo tiene sus bases en las ciencias exactas fundamentado en científicos como 
Galilei, Newton, Copérnico, Malthus y Darwin; el cual surge como una re-
acción ante el empirismo que se dedicaba a recoger datos sin introducir los 
conocimientos más allá del campo de la observación. Para el positivismo la 
objetividad es muy importante, el investigador observa, mide y manipula va-
riables desprendido de sus propias predisposiciones. El positivismo acepta 
conocimientos empíricos. Este conocimiento cobra sentido solo si resulta ve-
rificable por medio de la experiencia y la observación. Además, este paradig-
ma considera establecer vínculos causales basados en la experimentación.

El constructivismo tuvo sus inicios con Kant y Weber. Este paradigma pro-
pone que no hay realidad objetiva, la realidad se edifica socialmente por 
las percepciones de las personas que participan en la investigación; estas 
percepciones son modificables a través del proceso de estudio. Además de 
Kant y Weber, el constructivismo fue desarrollado por Parker, Piaget, Vy-
gotsky, Dewey y Mead. Este paradigma abarca diferentes metodologías y 
dio inicio a otras, como lo son la etnografía temprana, la etnometodología, 
la fenomenología, entre otras.

El paradigma transformativo cobija las aproximaciones feminista, partici-
pativa y marxista, el cual reconoce diversas realidades y la influencia del 
contexto social y cultural en todas sus dimensiones. La relación entre el 
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investigador y los participantes es de total interdependencia y la investiga-
ción debe servir para mejorar las condiciones de vida de los grupos margi-
nados de la sociedad.

El pragmatismo presentó vías alternativas al pospositivismo y al constructi-
vismo. Este paradigma considera que el conocimiento es construido, pero 
también se basa en la realidad del mundo que experimentamos y en el cual 
vivimos orientándose a la acción más que a la discusión filosófica. 

El desarrollo de estas corrientes y paradigmas concluye con la estructura-
ción de dos enfoques principales: el enfoque cuantitativo y el enfoque cua-
litativo; donde el pospositivismo y el constructivista los fundamentaron, 
respectivamente. 

Además, el pragmatismo considera la inclusión de estas dos aproximacio-
nes desarrollando el enfoque mixto de la investigación, figura 1. Ambos en-
foques siguen unos procesos estrictos bajo unos métodos distintos, aunque 
aplicados con el mismo objetivo: generar conocimiento. De acuerdo con 
Sampieri, los enfoques cuantitativo, cualitativo y mixto son, hasta ahora, 
las mejores formas diseñadas por la humanidad para investigar y generar 
conocimientos. 

Figura 2. Polarización de los paradigmas y corrientes del pensamiento.
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El proceso de generación del conocimiento que siguen los enfoques com-
parte similitudes. De acuerdo con los paradigmas previos, cada enfoque 
observa y evalúa los fenómenos estableciendo suposiciones, las cuales se 
contrarrestan por medio de pruebas, para así verificarlas o proponer unas 
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nuevas. Aunque el proceso sea similar, el método para llevarlo a cabo es 
diferente. El enfoque cuantitativo se basa en el método deductivo y el enfo-
que cualitativo en el método inductivo.

Bacon y Descartes propusieron algunas características a los métodos para 
el diseño de la investigación científica. Bacon proponía, haciendo uso del 
método inductivo, que la realización de experimentos rigurosos permitiría 
acceder al conocimiento verídico; empezando recogiendo datos observa-
bles, en los que se identificaran las relaciones y correlaciones que permi-
tieran extraer principios generales de los que, a su vez, se extraerían prin-
cipios aún más amplios. Para Descartes, iniciador del método deductivo, 
proponía que sólo por el entendimiento se puede tener certeza de que exis-
te un mundo material y cuáles son sus características esenciales.

El método inductivo utiliza el razonamiento para establecer explicaciones gene-
rales partiendo de la observación directa y experimentación de fenómenos par-
ticulares. Según este método, las hipótesis científicas son generalizaciones de la 
experiencia que pueden confirmarse mediante su contrastación en la naturaleza.

El método deductivo parte del razonamiento de premisas generales hacia infe-
rencias particulares. Se infiere de lo general a lo específico. Según este método 
las hipótesis científicas no proceden de la observación, se postulan a modo de 
conjetura con el fin de explicar adecuadamente los fenómenos de la naturaleza.

Figura 3. Relación de los métodos deductivo e inductivo.
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En este sentido, los métodos inductivos y deductivos podrían ser resumi-
dos como desarrollo de la teoría y análisis de la teoría, respectivamente, 
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como se aprecia en la figura 2. La diferencia fundamental entre ambos mé-
todos científicos es que uno estudia la asociación o relación entre variables 
cuantificadas y el otro lo hace en contextos estructurales y situacionales. 
Por tanto, Los métodos inductivos están generalmente asociados con la 
investigación cualitativa mientras que el método deductivo está asociado 
frecuentemente con la investigación cuantitativa. 

De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que el enfoque cuantitativo 
se centra en el entendimiento de la naturaleza y que el mundo pueda ser 
conocido, y el enfoque cualitativo reconstruye la realidad desarrollando 
una descripción cercana a la realidad que se investiga. Estos enfoques se 
excluyen o incluyen entre sí. Son dos técnicas con enfoques teóricos, epis-
temológicos y metodológicos distintos, pero con los que se puede trabajar 
en conjunto apoyándose en la estadística. 
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5. Definición de 
Investigación Cualitativa

La investigación cualitativa se ha posicionado en diferentes campos y disci-
plinas del saber. Desde la etnografía hasta la administración, este enfoque 
se ha expandido en un campo trasdisciplinario. Cada vez son más notables 
y valiosos los resultados de estas investigaciones en el saber científico gene-
ral. Aunque se enfrenta con las características generalizadoras del enfoque 
cuantitativo, permite incluir y complementar estos estudios con el análisis 
explicativo de la realidad de los sujetos y los fenómenos estudiados. 

Históricamente, la investigación cualitativa se ha sustentado de múltiples 
métodos para el abordaje de los temas y el análisis de los datos obtenidos. 
Este enfoque asocia una serie de concepciones, técnicas y estudios no cuan-
titativos agrupándolos como una especia de paraguas [1]. Estas corrientes 
del pensamiento fundamentaron, estructuraron y validaron la investiga-
ción cualitativa.

Figura 1. Agrupación de corrientes y métodos cualitativos. Fuente: Adap-
tado de Hernández, Fernández & Baptista 2014.
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La evolución de este paradigma investigativo debe estudiarse desde las di-
ferentes disciplinas que la componen. Autores como Denzin y Lincoln y 
Vidich y Lyrnan, han establecido fases o etapas que ha seguido la investiga-
ción cualitativa desde su origen. Estos últimos destacan ocho periodos [2]:

•• Etnografía temprana: Denominado también como el descubri-
miento del otro, es el periodo comprendido hasta el siglo xvii. Nace 
del interés por conocer los orígenes de la cultura y la civilización.

•• Etnografía colonial: Periodo comprendido entre el siglo xvii y xix. 
Esta etapa se caracteriza fundamentalmente por las descripciones 
de razas y culturas hechas por misioneros, exploradores, bucaneros 
o administradores coloniales.

•• La evolución de la cultura y la sociedad: En esta etapa se buscaba 
comprender la relación de las formas de vida accidentales con las de 
los demás. Sus principales representantes son Augusto Comte y el 
método comparativo.

•• La etnografía del siglo xx: Del estudio de los demás por parte de 
los occidentales, se pasa al estudio propio de la sociedad occidental.

•• Etnografía del indio americano: Es una etapa localista norteameri-
cana donde se estudiaron las tribus de indios.

•• Etnografía del otro ciudadano o estudios comunitarios: Del inte-
rés de incorporar población y grupos alejados de la fe protestante 
predominante nace esta etapa.

Denzin y Lincoln establecen cinco periodos en la historia de la investiga-
ción cualitativa [2] [3]:

•• Periodo tradicional: Se fundamenta en que el otro era visto como 
alguien diferente.

•• Fase modernista: Considerada la época de oro de la investigación 
cualitativa, se desarrollan la Etnometodología, la fenomenología, la 
teoría crítica y el feminismo. Surge la teoría fundamentada, la in-
vestigación cualitativa en educación, el interaccionismo simbólico, 
entre otros.
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•• Fase de los géneros borrosos o vagos: Inicia la separación entre las 
disciplinas sociales y humanas. Surgen nuevos enfoques, el neomar-
xismo, el neopositivismo entre otros.

•• Periodo de la crisis de representación: Se caracteriza por reportes 
de investigación más reflexivos que hablan de una doble crisis: la de 
representación y la de legitimación.

•• El quinto momento: Se refiere al tiempo presente y se fundamenta 
en la preocupación por la representación del otro.

Estas fases, periodos o etapas, que definen los autores, pueden visualizar-
se en la siguiente figura de orden cronológico:

Figura 2. Eje cronológico de la investigación cualitativa. Fuente: Elabora-
ción propia

En el ámbito sociológico, la investigación cualitativa tuvo un periodo de es-
tigmatización entre la década de los 30 y los 80 del siglo pasado; pero, solo 
hasta la crisis del positivismo lógico el enfoque retornó con mayor fuerza 
siendo visto como un paradigma complementario a la investigación cuan-
titativa.

La evolución que ha tenido la investigación cualitativa le ha permitido ser 
el enfoque idóneo para estudiar los complejos fenómenos sociales. Solo a 
través de este desarrollo, la investigación cualitativa se ha forjado y consoli-
dado en una perspectiva completa y dinámica en el abordaje de diferentes 
problemas y fenómenos. 

Este proceso fundamentó a la investigación cualitativa como dialéctica y 
sistémica. El modelo dialéctico considera que el conocimiento es el resul-
tado de una dialéctica entre el sujeto y el objeto de estudio. Además, El 
objeto es visto y evaluado por el alto nivel de complejidad estructural o 
sistémica, producida por el conjunto de variables bio-psicosociales que lo 
constituyen [4]. Por lo tanto, el fundamento de la investigación cualitativa 
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radica en la manipulación y análisis de datos obtenidos mediante el uso de 
técnicas cualitativas.

Diferentes autores han aportado en la caracterización de dicho enfoque. 
Taylor y Bogdan [5], Miles y Huberman [6], y Hernández, Fernández y Bap-
tista [1] mencionan las siguientes, las cuales se pueden apreciar en la tabla 
5.1.

Estos autores concuerdan en la naturaleza del enfoque y en el abordaje y 
consideración del sujeto y el fenómeno de estudio. Su carácter holístico, 
reconstructivo e inductivo permiten indagar sobre la realidad de cada suje-
to en cuanto al fenómeno estudiado, siempre considerando al investigador 
parte e influencia de estas realidades. Por lo tanto, el enfoque cualitativo 
analiza, interpreta y explica el mundo donde se desenvuelven los sujetos, 
de manera individual, intentando encontrar justificación a los fenómenos 
que se relacionan con ellos. Es importante resaltar que la investigación cua-
litativa no posee la intención de generalizar. Sus resultados no pretenden 
repetirse ni replicasen en el mundo; aunque, permiten proyectar sus resul-
tados a contextos más amplios. 

La construcción teórica es la finalidad de la investigación cualitativa. Por 
medio del razonamiento inductivo se busca comprender la realidad social, 
partiendo de lo particular a lo general. Este enfoque busca responder al 
Cómo y al Por Qué de los fenómenos. Además de esto, las percepciones 
de las personas, sus experiencias, vivencias, adaptación a los cambios, son 
materia de estudio este paradigma.

Tabla 1. Características del enfoque cualitativo

Taylor y Bogdan Miles y Huberman Hernández, Fernández y Baptista

Es inductiva. Se realiza a través de un prolongado e intenso 
contacto con el campo o situación de vida.

El investigador plantea un problema, pero no 
sigue un proceso definido claramente.

El investigador ve el escena-
rio y a las personas en una 
perspectiva holística.

El papel del investigador es alcanzar una vi-
sión holística (sistémica, amplia, integrada) 
del contexto objeto de estudio: su lógica, sus 
ordenaciones, sus normas explicitas e implí-
citas. 

Se basan más en una lógica y proceso inducti-
vo (explorar y describir, y luego generar pers-
pectivas teóricas).

Los investigadores cualitati-
vos son sensibles a los efec-
tos que ellos mismos causan 
sobre las personas que son 
objeto de su estudio.

El investigador intenta capturar los datos 
sobre las percepciones de los actores desde 
dentro, a través de un proceso de profunda 
atención, de comprensión empática y de sus-
pensión o ruptura de las preconcepciones so-
bre los tópicos objeto de discusión. 

En la mayoría de los estudios cualitativos no se 
prueban hipótesis, sino que se generan duran-
te el proceso y se perfeccionan conforme se re-
caban más datos; son un resultado del estudio.  
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Los investigadores cualita-
tivos tratan de comprender 
a las personas dentro del 
marco de referencia de ellas 
mismas.

El investigador puede aislar ciertos temas y 
expresiones que pueden realizarse con los in-
formantes, pero que deberían mantenerse en 
su formato original a través del estudio. 

Se basa en métodos de recolección de datos 
no estandarizados ni predeterminados com-
pletamente.

El investigador cualitativo 
suspende o aparta sus pro-
pias creencias, perspectivas y 
predisposiciones.

Una tarea fundamental es la de explicar las 
formas en que las personas en situaciones 
particulares comprenden, narran, actúan y 
manejan sus situaciones cotidianas. 

La preocupación directa del investigador se 
concentra en las vivencias de los participantes 
tal como fueron (o son) sentidas y experimen-
tadas. 

Para el investigador cualitati-
vo, todas las perspectivas son 
valiosas.

Son posibles muchas interpretaciones de 
estos materiales, pero algunas son más con-
vincentes por razones teóricas o consistencia 
interna. 

Su propósito consiste en “reconstruir” la rea-
lidad, tal como la observan los actores de un 
sistema social de nido previamente. 

Los métodos cualitativos son 
humanistas.

Se utilizan relativamente pocos instrumentos 
estandarizados. El investigador es el principal 
instrumento de medida. 

Es holístico, porque se precia de considerar el 
“todo” sin reducirlo al estudio de sus partes.  

Los investigadores cualitati-
vos ponen en relieve la vali-
dez de su investigación.

La mayor parte de los análisis se realizan con 
palabras. Se pueden organizar para permitir 
al investigador contrastar, comparar, analizar 
y ofrecer modelos sobre ellas. 

La aproximación cualitativa evalúa el desa-
rrollo natural de los sucesos, es decir, no hay 
manipulación ni estimulación de la realidad.

Para el investigador cualitati-
vo, todos los escenarios y per-
sonas son dignos de estudio.

La investigación cualitativa se fundamenta en 
una perspectiva interpretativa centrada en el 
entendimiento del significado de las acciones 
de seres vivos, sobre todo de los humanos y 
sus instituciones (busca interpretar lo que va 
captando activamente).  

La investigación cualitativa 
es un arte.

Postula que la “realidad” se define a través de 
las interpretaciones de los participantes en la 
investigación respecto de sus propias realida-
des.

El investigador se introduce en las expe-
riencias de los participantes y construye el 
conocimiento, siempre consciente de que es 
parte del fenómeno estudiado.

Las indagaciones cualitativas no pretenden 
generalizar de manera probabilística los 
resultados a poblaciones más amplias ni obte-
ner necesariamente muestras representativas.

Fuente. Adaptado de Taylor y Bogdan [5], Miles y Huberman [6], y Her-
nández, Fernández y Baptista [1].

A medida que la investigación cualitativa se diseña y se desarrolla, se per-
fecciona. Cada paso del proceso influye constantemente en los demás, to-
dos conectados y dependientes entre sí. Lo que genera un efecto dominó, 
tanto hacia adelante como hacia atrás, cuando la acción indagatoria permi-
te entrever mejores constructos de la realidad estudiada soportados en los 
diferentes marcos de referencia. Es decir, la muestra inicial puede variar 
en cuanto se disponga que en el análisis de los datos se requiera un mayor 
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número de participantes, o se requiera aplicar estudios diferentes a los con-
cebidos en el diseño de la investigación, o las hipótesis pierdan relevancia 
y deban ser restructuradas a medida que se recolectan y analizan los datos.

Además, la investigación cualitativa se puede definir desde varios puntos 
de vista [7]:

•• Ontológico: considera cuál es la forma y la naturaleza de la realidad 
social y natural.

•• Epistemológico: enmarca los criterios a través se determina la vali-
dez del conocimiento, asumiendo el método inductivo.

•• Metodológico: el proceso de investigación se constituye a medida 
que se avanza en el proceso de investigación.

•• Técnico: se caracteriza por la utilización de técnicas según la parti-
cularidad de las situaciones.

Por lo tanto, la investigación cualitativa permite reconstruir y comprender 
la realidad mediante el análisis de datos obtenidos por medio de la aplica-
ción de técnicas cualitativas en sujetos quienes han construido sus realida-
des particulares, de la cual el investigador hace parte y las influye, dentro 
de un fenómeno definido.
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6. Definición de 
Investigación 
Cuantitativa

Por naturaleza el ser humano busca el sentido de las cosas. Esta búsqueda 
se puede realizar de diversos modos, por medio de la aplicación de diferen-
tes métodos y metodología; pero, con el paso del tiempo se han organizado 
en dos enfoques o paradigmas principales: cualitativo y cuantitativo.

La investigación cuantitativa está sustentada en el paradigma explicativo y 
evolucionó del pospositivismo. Estas concepciones se basan en la cuantifi-
cación para describir el comportamiento de los fenómenos, explicándolos 
dentro de las teorías existentes o generando nuevas.

La ciencia estadística siempre ha sido aplicada en la búsqueda de conoci-
miento desde las ciencias naturales. Solo hasta los siglos xvii y xviii surge 
el movimiento estadística social. En este movimiento se aplica la ciencia 
estadística al estudio de los fenómenos sociales, económicos y demográfi-
cos; partiendo del hecho de que la sociedad funciona como la naturaleza lo 
hace aplicando el método científico de las ciencias naturales en las ciencias 
sociales.

El movimiento estadística social, conocido como positivismo, mantuvo vi-
gencia hasta finales del siglo XIX. Surge el movimiento constructivista, el 
cual postula que existen realidades múltiples que son experimentadas por 
los sujetos a modo particular. De esta manera se agrupan los diversos méto-
dos en los dos principales enfoques. Aunque se dividieran sus principios de 
aplicación y naturaleza de estudio, últimamente se han unido para abordar 
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la realidad desde una perspectiva mixta “cualitativa-cuantitativa”.

El enfoque cuantitativo tiene sus inicios por los siglos xviii. Sus fundamen-
tos fueron desarrollados y soportados por diversos autores, cada uno con 
planteamientos complementarios para la estructuración del enfoque. En la 
siguiente línea del tiempo se puede apreciar los momentos que marcaron 
el desarrollo de la investigación cuantitativa.

Figura 1. Línea del tiempo de la investigación cuantitativa hasta el 
siglo XIX. Fuente: Elaboración propia

Estos diversos autores realizaron grandes aportes al desarrollo de la inves-
tigación cuantitativa. Se definieron técnicas análisis de datos de presenta-
ción de resultados. Así como el desarrollo de la corriente positivista.

Durante los siglos siguientes la estadística sigue tomando fuerza dentro del 
estudio social. Se desarrolla la estadística inferencial, se desarrollan expe-
rimentos sociales y psicológicos de orden generalizadores. En la siguiente 
figura se aprecian los momentos y desarrollos más significativos:
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Figura 2. Momentos y desarrollos más representativos de la investigación 
cuantitativa. Fuente: Elaboración propia.

Con el paso del tiempo, se refleja la aplicación de la estadística y de técni-
cas cuantitativas para la comprensión de la realidad. Dentro de la concep-
ción del enfoque cuantitativo, la realidad es abordada mediante el método 
deductivo. Partiendo de lo general a lo particular se intenta demostrar la 
aplicación de leyes generales a todos los individuos dentro del fenómeno 
estudiado.

El objetivo de este enfoque siempre será el demostrar y predecir, por medio 
de leyes y teorías generales, el comportamiento del fenómeno y su influen-
cia en los sujetos que hacen parte de él. 

En línea con esta premisa, la investigación cuantitativa se basa en tres con-
ceptos fundamentales: la validez, la confiabilidad y la muestra [1].

Figura 3. Conceptos fundamentales de la investigación cuantitativa. Fuen-
te: Adaptado de Alvarez-Gayou.

La investigación cuantitativa tiene unas marcadas características. Según 
Bryman, citado por Ugalde y Balbastre [2], y Hernández [3] este enfoque se 
caracteriza por:
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•• El contacto del investigador con el sujeto objeto de estudio es prác-
ticamente nulo. 

•• La búsqueda cuantitativa ocurre en la realidad externa al individuo.

•• Las teorías y conceptos existentes suponen el punto de partida para 
la investigación, siendo el objetivo de esta última el de confirmar o 
no la veracidad de dichas teorías y conceptos.

•• En ella se tiende a adoptar un enfoque estructurado para estudiar el 
fenómeno, siendo esta estructura consecuencia, en gran parte, de las 
técnicas utilizadas para recoger la información. 

•• Posibilita inferir los hallazgos de la investigación en poblaciones 
más grandes, esto es, permite la generalización estadística de los 
resultados. También se busca que los estudios efectuados puedan 
replicarse.

•• Los datos que emanan de investigaciones cuantitativas son conside-
rados, a menudo, como tangibles, rigurosos y fidedignos. dichos ad-
jetivos sugieren que estos datos poseen una precisión considerable, 
han sido recogidos a través de procedimientos sistemáticos y pue-
den ser fácilmente contrastados por otro investigador.

•• Refleja la necesidad de medir y estimar magnitudes de los fenóme-
nos o problemas de investigación.

•• El investigador plantea un problema de estudio delimitado y con-
creto sobre el fenómeno, aunque en evolución. 

•• Se confía en la experimentación o en las pruebas de causalidad 
puesto se controla que otras posibles explicaciones, distintas a la 
propuesta del estudio (hipótesis), se desechen y se excluya la incerti-
dumbre y minimice el error.

•• La investigación cuantitativa debe ser lo más objetiva posible. 

•• Al final, con los estudios cuantitativos se pretende confirmar y pre-
decir los fenómenos investigados, buscando regularidades y relacio-
nes causales entre elementos. Esto significa que la meta principal es 
la formulación y demostración de teorías.  
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El proceso de la investigación cuantitativa es secuencial y riguroso. Una vez 
planteado el problema de estudio, se considera lo que se ha investigado 
anteriormente y construye un marco teórico, del cual deriva una o varias 
hipótesis y las somete a prueba mediante el empleo de los diseños de inves-
tigación apropiados. Si los resultados corroboran las hipótesis o son con-
gruentes con éstas, se aporta evidencia a su favor. Si se refutan, se descartan 
en busca de mejores explicaciones y nuevas hipótesis. Al apoyar las hipóte-
sis se genera confianza en la teoría que las sustenta. Si no es así, se rechazan 
las hipótesis y, eventualmente, la teoría.  

De acuerdo con esto, se puede decir que el enfoque cuantitativo consiste en 
el contraste de teoría(s) ya existente(s) a partir de una serie de hipótesis sur-
gidas de la misma, siendo necesario obtener una muestra, ya sea en forma 
aleatoria o discriminada, pero representativa de una población o fenómeno 
objeto de estudio [4]. 
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7. Diferencias entre 
Investigación Cualitativa 

y Cuantitativa

La investigación científica basa su proceso siguiendo una metodología  
cuantitativa o cualitativa. 

Estos dos enfoques han sido debatidos por científicos y filósofos, a favor o 
en contra, en cuanto a la pertinencia, confiabilidad y representación de los 
resultados para la sociedad.

La crítica a la subjetividad de los estudios cualitativos generó diferentes de-
sarrollos para la aplicación de métodos cuantitativos en el análisis de estos 
resultados. Durkheim defendía la posibilidad de abordar los fenómenos 
sociales con la misma objetividad y el mismo distanciamiento respecto al 
objeto de estudio que la que existe en las ciencias naturales [1]. En cambio, 
Weber señalaba que el interés de las ciencias sociales es comprender los 
procesos sociales.

De manera general, la investigación cualitativa consiste en el contraste de 
teorías ya existentes a partir de una serie de hipótesis surgidas de la misma. 
Este enfoque realiza sus estudios desde una teoría ya construida. La cons-
tatación de las hipótesis planteadas se realiza mediante la obtención de 
evidencia empírica, proveniente de una muestra definida y representativa. 

En cambio, el enfoque cualitativo consiste en la construcción o generación 
de una teoría a partir de una serie de proposiciones extraídas de un cuerpo 
teórico que servirá de punto de partida al investigador [2]. Se basa en el 



Manual de metodología de la investigación 43

método inductivo exploratorio, lo que implica formular preguntas que se 
exploran y se desarrollan en el proceso de la investigación y que pueden 
servir para plantear hipótesis. 

Es fundamental entender la perspectiva en cuanto a la verificación y al 
descubrimiento. Los métodos cuantitativos han sido desarrollados, espe-
cialmente, para la tarea de verificar teorías, mientras que los cualitativos 
fueron desarrollados para la tarea de descubrir o generar teorías [3].

En línea con estas dimensiones, el paradigma cuantitativo usa un modelo 
cerrado de razonamiento lógico-deductivo desde la teoría a las proposicio-
nes, la formación de conceptos, la definición operacional, la medición de 
las definiciones operacionales, la recolección de datos, la comprobación de 
hipótesis y el análisis. 

El paradigma cualitativo, mediante el método inductivo, constituye un in-
tercambio dinámico entre la teoría, los conceptos y los datos con retroinfor-
mación y modificaciones constantes de la teoría y de los conceptos basán-
dose en los datos obtenidos. 

La investigación cuantitativa intenta explicar la relación de causa y efecto 
de los fenómenos. Este enfoque implica una nula relación entre el investi-
gador y el objeto de estudio. Requiere procedimientos estructurados para 
confirmar o rechazar teorías a raíz de sus resultados, con los cuales se ha-
cen inferencias estadísticas.

La investigación cualitativa surge para comprender los resultados de los es-
tudios cuantitativos o para construir nuevas teorías, marcos conceptuales o 
hipótesis. Estos estudios generan conocimiento a través de investigaciones 
donde el objeto de estudio participa activamente, explicando mejor fenó-
menos sociales u organizativos en los cuales no hay leyes generalizadas. 
Este enfoque metodológico es más flexible y profundo porque explica no 
solo el contexto en que se producen los fenómenos, sino al hecho en sí mis-
mo, así como explora relaciones y procesos organizacionales o elementos 
intangibles, difícilmente observables [4]. 

En la tabla 7.1 se puede observar un resumen comparativo de las principales 
características que identifican y diferencian ambos métodos.

De lo mencionado se puede inferir que cada uno de los métodos tiene di-
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ferente objetivo de investigación y forma de abordar el fenómeno a estu-
diar y, acorde con ello, cada uno tiene sus propias ventajas y limitaciones. 
Mientras al método cuantitativo se le critica el enfoque reduccionista del 
fenómeno en estudio, la rigidez apriorística de las variables a estudiar y la 
participación pasiva de los informantes, al método cualitativo se le identi-
fica como puntos débiles la subjetividad del investigador, la imposibilidad 
de generalización, el carácter anecdótico de la presentación de la informa-
ción, y los modos en que transforma los datos en interpretaciones que, si no 
se hace adecuadamente, no pueden sustentarse científicamente.

Seleccionar el método con el cual se abordará el fenómeno depende de las 
exigencias y características particulares de la situación. 

En algunas ocasiones, la metodología cuantitativa será más eficaz que la 
cualitativa; esto de acuerdo con la dimensión del paradigma.

Tabla 1. Principales características que identifican y diferencian ambos 
métodos [5]

Método cuantitativo Método cualitativo

Marco Teórico Positivismo de Comte. Fenomenología y Etnografía.

Fundamento Hay una realidad que conocer. Hay una realidad que descubrir, construir e 
interpretar.

Realidad a 
estudiar Existe una realidad objetiva única. 

Existen varias realidades subjetivas cons-
truidas en la investigación, las cuales varían 
en su forma y contenido entre individuos, 
grupos y culturas 

Naturaleza de 
la realidad 

La realidad no cambia por las 
observaciones y mediciones reali-
zadas. 

La realidad sí cambia por las observaciones 
y la recolección de datos. 

Razonamiento Deductivo. De lo general a lo par-
ticular. Inductivo. De lo particular a lo general.

Posición del 
investigador Ajeno y neutral.

Explícita. El investigador reconoce sus pro-
pios valores y creencias, incluso son fuentes 
de datos parte del estudio. 

Fin Medir la cuantía del fenómeno en 
estudio, determinar sus causas.

Interpretar y comprender el fenómeno en 
estudio.
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Objeto de 
estudio

Asociación o relación entre varia-
bles cuantificables. Contextos estructurales y situacionales.

Enfoque cen-
trado en La estructura, lo externo y objetivo. Lo humano, interior, subjetivo, los significa-

dos de las conductas.

Perspectiva Parcial, fragmentada, estática. Holística, dinámica.

Orientación Al resultado. Al proceso.

Diseño Preestablecido, medible, comproba-
ble, replicable.

Flexible, busca entendimiento de los signi-
ficados y de las conductas.

Muestreo Estadístico. Teórico estructural.

Técnicas Centradas en instrumentos vali-
dados. Centradas en el trabajo de campo.

Análisis de los 
datos Estadístico. Interpretativo.

Lenguaje Objetivo y matemático. Narrativo y anecdótico.

Inferencia Más allá de sus datos, (generaliza-
ble). De sus datos, (no generalizable).

Limitaciones

Enfoque reduccionista y fragmenta-
do de la realidad, desconocimiento 
de procesos subyacentes, simplifica-
ción de la realidad.

No generalizable, subjetividad,no permite 
cálculo para análisis de tendencias, lengua-
je informal.

Fuente. Adaptado de Hernández-Sampieri.

 El método que se va a utilizar en una investigación por realizar depende de 
los siguientes factores:

•• La naturaleza de la pregunta de investigación nos clarifica sobre la 
información que se quiera obtener; puesto, ésta es el insumo vital 
de la investigación la cual se planificará en base a esta información.

•• Tener definidas las hipótesis y conocer su naturaleza nos da luz de 
conocer el tipo de investigación que se requiere llevar a cabo para 
validar o no dichas hipótesis. 

•• Junto con esto, la determinación de las variables es un paso funda-
mental para corroborar la naturaleza del problema de investigación; 
puesto nos ubican en el plano cuantitativo o cualitativo. La opera-
cionabilidad de estas variables permite seleccionar el método de 
investigación; ya que así se define el tipo de información que se re-
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colectará y el modo de hacerlo.

La elección del método con que abordamos la realidad establece la concep-
tualización, los interrogantes formulados, los planteamientos teórico-prác-
ticos puestos en marcha y, por ende, las conclusiones alcanzadas en dicha 
aproximación. 

Independientemente de la opción metodológica, se deben considerar una 
serie de criterios que garanticen el rigor, autenticidad y validez del proceso 
de investigación. Estos criterios regulativos son cuatro: veracidad, aplicabi-
lidad, consistencia y neutralidad [6]: 

•• Criterio de veracidad: hace referencia al rigor de los resultados y de 
los procedimientos utilizados.

•• Criterio de aplicabilidad: pretende asegurar la relevancia y gene-
ralización de los resultados de la investigación en otros contextos. 

•• Criterio de consistencia: hace referencia a la estabilidad de los re-
sultados, es decir, en qué medida los resultados se repetirán si volve-
mos a elaborar el estudio en un contexto similar.

•• Criterio de neutralidad: más conocido como objetividad. Este último 
criterio, a pesar de no poder asegurarse totalmente, queda reflejado 
en la utilización de técnicas y procedimientos intersubjetivos.
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8. Protocolo de la 
Investigación

El protocolo de investigación es uno de los primeros pasos y requisitos en 
la elaboración de un trabajo médico-científico, este protocolo de investi-
gación también es llamado proyecto de investigación, en este se orienta y 
dirige la ejecución de la investigación, es decir este tiene como objetivo des-
cribir la manera mejor y más adecuada del proceso de investigación que se 
piensa ejecutar, describiendo los elementos para formar un texto científico; 
en él se materializa la etapa del planeamiento de la investigación y servirá 
de guía en las etapas sucesivas del trabajo, por lo que debe ser lo más claro, 
concreto y completo posible.

Funciones del protocolo de investigación:

 • Informar y dar a conocer los planes de investigación del autor

 • Establecer un plan de acción para el avance de la investigación, el 
cual se puntualiza pasó por paso.

 • Instaurar un compromiso entre el investigador, sus asesores, y la ins-
titución para la cual se llevará a cabo el trabajo.
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Figura 1. Esquema de un protocolo

Cabe señalar que no existe un formato o guía universal para la elaboración 
de un protocolo de investigación, ya que este estará sujeto a cambios o mo-
dificaciones de acuerdo a la institución con la que se esté desarrollando la 
investigación, pero se puede hacer una estructuración de este. 

Identificación 

Los datos de identificación deben incluir información personal del autor 
o autores, esta formados por el nombre, cargo, unidad o lugar al que se 
encuentra adscrito (universidad, lugar de trabajo), localidad, municipio, te-
léfono, numero de celular o teléfono y correo electrónico al cual puede ser 
contactado. 

Título de la Investigación 

El título debe mostrar en forma precisa cuál es el objetivo o fenómeno de 
estudio. Este debe ser corto, preciso y conciso, aclarando los elementos 
centrales del proyecto. Además debe ser atractivo y captar la atención del 
lector. 

Este se constituye de palabras claves para su clasificación e indización del 
proyecto. Si es posible y no lo prolonga, en el título se podría anticipar el di-
seño, es importante explicitar la población o universo que será investigado. 

No deberá exceder las 20 palabras y debe evitar abreviaturas, anglicismos 
y palabras ambiguas.
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Resumen 

El resumen debe dar una idea clara al lector, sobre cuál es la pregunta cen-
tral que la investigación pretende responder, es decir debe hacer una breve 
referencia al problema que se va a investigar  y su justificación; Debe expli-
citar las hipótesis (si aplica) y contener de manera resumida y estructurada 
el planteamiento del problema, los objetivos de la investigación. Asimismo, 
el resumen debe contener un breve recuento de los métodos y procedi-
mientos contenidos en la metodología. No debe exceder de 250 palabras.

Marco Referencial 

Para la realización del marco referencial se quiere de una exhaustiva y de-
tallada  revisión bibliográfica.  Debido a que en este se plasmarán los ante-
cedentes existentes con respecto a la idea del protocolo o proyecto y una de 
las cosas más importantes que es la experiencia que se ha tenido durante la 
realización de estudios previos , que proporcionan una idea de cómo abor-
dar el problema a investigar. Los antecedentes históricos son parte funda-
mental en un proyecto de investigación 

El marco referencial es resultado del planteamiento del problema y es la 
argumentación y exposición de que la pregunta de investigación que se  
plantea al momento de realizar el estudio de algún tema en específico tie-
ne fundamento, el cual derivará como respuesta(s) y/o hipótesis de trabajo, 
el marco referencial debe estar compuesto o formado por una perspectiva 
de antecedentes a nivel historio base que dieron inicio a las futuras inves-
tigaciones, así como también debe tener referencia a nivel mundial, país, 
regional o local, el problema a investigar, ya que este dará una perspectiva 
al momento de hacer la discusión de la investigación. 

Al momento de realizar un marco referencial es bueno realizarse las si-
guientes peguntas para poder dar un orden y lograr hacer un buen marco: 

 •  ¿Qué se sabe con relación al problema en estudio? 

 •  ¿Cómo lo han explicado? 

 •  ¿Los resultados son concluyentes?

Justificación 
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Describe el tipo de conocimiento que se estima obtener y la finalidad que 
se persigue en términos de su aplicación, brindando un argumento de que 
el conocimiento generado es útil. En esta se enseña la estrategia de dise-
minación y utilización de los hallazgos de la investigación de acuerdo a las 
posibles personas que harán uso del conocimiento producido. 

Durante la realización de la justificación es pertinente contestar ciertas pre-
guntas que darán guía para una correcta realización, tales como: 

 • ¿Cuál es la relación del tema en investigación con la realidad que 
vive el país y/o región en estudio?

 • ¿Qué conocimiento e información será producida o alcanzada? 

 •  ¿Cuáles son las metas que se persiguen con el conocimiento que se 
busca alcanzar en la investigación? 

 • ¿Cómo se darán a conocer los resultados? 

 •  ¿en que se podrán utilizar los resultados y quienes serán los favo-
recidos? 

En síntesis la justificación puede  escribirse como parte del planteamiento 
del problema o como una sección aparte, esta debe dejar en claro  que el 
conocimiento generado es útil y de aplicabilidad generalizable.

Planteamiento del Problema 

En esta sección del protocolo de investigación constituye la justificación 
científica del estudio, es decir que se expondrá el estado actual del pro-
blema planteado, se enseñaran los interrogantes que orientan la investiga-
ción. Es decir en el planteamiento del problema se  brinda un argumento 
convincente y  fundamenta la necesidad de realizar una investigación para 
generar conocimientos que brinden un aporte al conocimiento existente, 
en adición a la descripción de los referentes empíricos que describen la 
situación, además dejar en claro los vacíos de conocimiento existentes so-
bre el problema y/o la controversia existente y la evidencia no conclusiva 
o el cuestionamiento del conocimiento acumulado por antecedentes que 
se quieren someter a una verificación. Es en este momento donde el inves-
tigador delimita el objeto de estudio y da a conocer las interrogantes o las 
grandes preguntas que orientan la investigación, un esquema que se puede 
seguir para esto es:
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 • Magnitud, frecuencia y distribución. Áreas geográficas y población 
afectada ( se tiene en cuenta características como el género y etnia)

 • Factores de causalidad del problema (conocimiento actual del pro-
blemas y causa, ¿la evidencia concuerda o por el contrario hay dis-
crepancias? ¿Hay evidencias conclusivas?

 • ¿Se han planteado posibles soluciones al problema en cuestión?

 • ¿Qué variables o aspectos sigue sin conclusión?

En conclusión el planteamiento del problema pretende mostrar un  argu-
mento convincente de que los conocimientos disponibles  no pueden dar 
solución o respuesta a un problema o  que se necesita someter a prueba un 
conocimiento establecido para darlo como un hecho verdadero.    

Pregunta de Investigación 

Para poder abordar el problema de investigación se debe hacer a través del 
planteamiento de una o varias preguntas, La pregunta de la investigación 
debe situar en dirección de la respuesta que se busca acerca del problema. 
Deben ser lo más precisas posible y hay que evitar términos ambiguos o 
abstractos.

Objetivo General y Específicos 

El objetivo general debe explicar el propósito de la investigación, es decir  
lo que se espera lograr con el estudio en términos de conocimiento. Es im-
portante dejar en claro al momento de hacer el objetivo general dejar en 
claro lo que se pretende describir, determinar e identificar. Para la elabora-
ción del objetivo general se debe tener en cuenta.

 • Acción central a realizar
 • Unidad de observación (sobre quien se va a realizar)
 • Lugar
 • Periodo

Para los objetivos específicos se debe saber que son una subdivisión o des-
composición del objetivo general en partes minúsculas y  relacionadas  en-
tre sí, los cuales llevan al logro de dicho objetivo y son un anticipo al diseño 
de la investigación. 
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Es conveniente hacerlos posterior a la realización del planteamiento del 
problema y la pregunta de investigación. 

Hipótesis 

Las hipótesis son el inicio de una investigación; éstas son explicaciones ten-
tativas del fenómeno investigado que se formulan como proposiciones. Así 
pues el investigador deberá establecer  la hipótesis central que esta es una 
suposición que debe de probarse, es decir, debe de explicar el fenómeno 
estudiado. Además de la hipótesis central,  se hace necesario que el investi-
gador deberá establecer las hipótesis nulas e hipótesis alternativas. En este 
orden de ideas la hipótesis nula hace referencia al reverso de las hipótesis 
centrales de la investigación, por ende estas son proposiciones que niegan 
o refutan la relación entre variables estudiadas y Las hipótesis alternativas 
son posibilidades alternas ante las hipótesis centrales de la investigación. 
Deben ser posibilidades diferentes ante las hipótesis de investigación y 
nula.

Metodología

El objetivo de este punto es describir el diseño de la investigación que se 
llevará a cabo. Es la definición de los procedimientos que se aplicarán para 
alcanzar los objetivos propuestos. Deberá explicar cómo llevará la investi-
gación a la práctica, justificando la elección de métodos y técnicas, se debe 
describir con detalle la definición operacional de las variables, el tipo y las 
formas de medirla, tipo de estudio, universo, muestra, criterios de inclusión 
y exclusión. 

Tipo de estudio: este se hace con base en los objetivos planteados y el pro-
blema a estudiar, se debe enunciar con claridad el tipo de estudio, que pue-
de ser:

 • Retrospectivo: información recabada en el pasado. 
 • Prospectivo: información a recabar en el futuro, en forma planeada. 
 • Transversal: cada variable se mide una sola vez. 
 • Longitudinal: las variables se miden con el tiempo del desarrollo 

del estudio. 
 • Descriptivo: estudia una población específica. 
 • Comparativo: se estudian dos o más poblaciones con la finalidad de 

compararlas.
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 • Observacional: se observa y/o se mide, sin interferir en el estudio.
 • Experimental: se modifican variables mediante asignación aleato-

ria.

Universo y muestra: el universo es un conjunto de sujetos o individuos que 
comparten unas características. Está conformado por toda la población 
(comunidad, grupo profesional, grupo etario, archivo clínico) que se quie-
re estudiar y que podrían ser observadas individualmente. La muestra por 
su parte es un subgrupo de casos o individuos de un universo, los cuales 
son elegidos con la intención de averiguar algo de la población. Debe de 
ser representativa del universo, puede ser aleatoria simple, sistematizada 
o estratificada. 

Criterios de inclusión y exclusión: los cuales deben de reunir las caracte-
rísticas más relevantes de la población objeto de la investigación, los crite-
rios de inclusión: son las características específicas que deberán tener los 
sujetos de estudio, que deben estar presentes en la población de estudio. 
Los criterios de exclusión: son las características cuya existencia obligue a 
no incluir a un sujeto como elemento de estudio, los criterios de elimina-
ción: son las características que presenten los sujetos estudiados durante el 
desarrollo del mismo, las cuales obliguen a eliminarlos del estudio. 

Definición operacional de las variables: en este punto se definen las va-
riables dentro del contexto del estudio, variables: Característica que puede 
ser medida adoptando diferentes valores en cada uno de los casos de un 
estudio; definición conceptual: Definición teórica de la variable; definición 
operacional: Definición conceptual aplicada al contexto del protocolo de 
investigación; indicador: Explica el comportamiento de las variables, cómo 
será medida la variable dentro del estudio; escala de medición: Se especifi-
can características del indicador. (Cuantitativa o cualitativa). 

Instrumentos de medición: en este parte se señalan los medios por los 
cuales se van a recolectar los datos de las variables que pueden ser cues-
tionarios, entrevistas, toma de datos de historias clínicas, etc. Cuyos resul-
tados provienen de forma directa de la operacionalizacion de las  variables. 
Los instrumentos usados en la investigación deben ser anexados en el pro-
tocolo de investigación. 

Procesamiento de datos: se explicara la organización y clasificación de los 
datos a obtener,  como el diseño de base de datos y codificación de variables 
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en hoja Excel, incluso la aplicación de pruebas de significancia estadística 
(estadísticas, no estadísticas o técnicas de análisis de información no numé-
rica, etc.), así como también el “software” que se usara.

Plan de Análisis de Resultados 

Se deberá explicar y definir la forma en que serán presentados los resulta-
dos de la investigación, se deberán especificar qué tipo de gráficas, tablas o 
diagramas utilizara para la presentación más oportuna de la información. 

Cronograma de Actividades y Presupuesto

En el cronograma de actividades se organizara detalladamente el calen-
dario de actividades que llevara el protocolo en un orden cronológico de 
acuerdo a un plan de trabajo, en el presupuesto se busca dejar en claro 
todos los posibles costos para llevar a cabo la investigación, se tendrán en 
cuenta: gastos en recursos humanos, recursos materiales e infraestructura 
tecnológica y didáctica. 

Referencias Bibliográficas

En este apartado se dejaran en claro los diferentes antecedentes encontra-
dos  para comprender y darle valor a la investigación en curso, así como 
para darle una justificación racional y factibilidad a la investigación. 
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9. Aspectos éticos de la 
Investigación

El escenario de la investigación científica no ha estado exento de escánda-
los por fraude. Hace pocos días, los medios de comunicación informaron el 
caso de una bióloga norteamericana que había falsificado las muestras de 
sangre en  las investigaciones que había realizado, lo que desacreditó los 
resultados publicados en dos revistas de alto prestigio académico.  Lamen-
tablemente, en este ámbito también se han presentado casos  de sabotajes y 
chantajes de ciertos profesionales que pretenden obtener el reconocimien-
to de sus pares. 

Por otra parte, los avances tecnológicos y científicos traen consigo distintos 
riesgos relacionados con los tipos de experimentos que se pueden realizar 
con los seres humanos y los animales.  En la actualidad, existen organiza-
ciones de profesionales que están en contra  de los experimentos con los 
animales, por considerarlos peligrosos y crueles.

En ese contexto, se considera que las pautas éticas en la investigación de-
ben abarcar dos aspectos: el primero, relacionado con el manejo y reporte 
de los resultados de investigación que abarque una serie de valores que ga-
ranticen su integridad, calidad y fiablidad; y el segundo, hace referencia al 
respeto que se le debe brindar a las personas y al medio ambiente en estos 
procesos.  

Con el fin de garantizar los elementos descritos anteriormente y en espe-
cial, la protección de los derechos humanos de las personas que participan 
en los procesos investigativos, se han expedido una serie de protocolos o 
pautas que regulan este tema.
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El primer antecedente lo constituye el Código de Núremberg publicado en 
1947. Este documento, que surgió como una respuesta a los excesos cometi-
dos por la política totalitaria y racista que promovió Adolf Hitler, recopila 
una serie de principios que deben regir en los experimentos con seres hu-
manos: en él se señala que el consentimiento voluntario es esencial y que, 
en ausencia de la posibilidad de ejercerla, si fuere necesario, deberá existir 
un representante legal; no podrá haber coacción, fraude, engaño o presión 
sobre los probandos; además, obliga al investigador a proporcionar una 
información comprensible relacionada con la naturaleza, la duración, el 
propósito, el método utilizado, las molestias, los inconvenientes, los daños 
y los efectos en la salud de las personas que participen en un protocolo de 
investigación. 

Por su parte, la Declaración de Helsinki adoptada por la Asamblea Médica 
Mundial en 1964 – que ha sido objeto de múltiples enmiendas -, es consi-
derado el manuscrito más importante en esta materia al especificar los re-
quisitos científicos y protocolos de investigación; además establece la cons-
titución de los Comités de Ética de Investigación (CEI), quienes tienen la 
obligación principal de revisar y avalar los protocolos de investigación para 
su ejecución. Además, se flexibilizan los requisitos para el consentimiento 
informado, en tanto que se contempla la hipótesis de que  los representan-
tes legales o tutores de los pacientes otorguen el consentimiento, en caso 
de que este no se encuentre en la condición física o mental para otorgarlo.

Posteriormente, la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), ante la necesidad de establecer 
unos principios que orienten y permitan resolver los dilemas que se pue-
den presentar entre los avances tecnológicos, los seres humanos y el medio 
ambiente, profirió en el año 2005 la Declaración Universal sobre Bioética 
y Derechos Humanos que deben tener en cuenta los Estados parte, los gru-
pos, comunidades, instituciones y empresas públicas y privadas.

Dentro de los principios que se destacan de esta Declaración, están: 

 • El respeto por la dignidad e integridad humana: constituye el ele-
mento principal que se debe garantizar en todas las etapas que 
abarca el proceso investigativo. En ese contexto, este principio debe 
prevalecer frente a los intereses de la ciencia. Aunado a lo anterior, 
se debe tener en cuenta que se debe respetar los derechos de los 
grupos especialmente vulnerables.
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 • La autonomía y el consentimiento libre e informado: se cristaliza 
cuando los participantes manifiestan sin ningún tipo de coacción 
o coerción su intención de ser parte en la investigación; una vez se 
le haya brindado toda la información respecto a la intervención 
preventiva, diagnóstica y terapéutica de la que será objeto. La otra 
dimensión de este principio, se garantiza cuando existe la posibili-
dad de revocar en cualquier momento el consentimiento brindado, 
sin perjuicio alguno. Finalmente, la declaración establece las pautas 
que se deben seguir en los casos en que se requiera el consentimien-
to de una persona que no se encuentra en capacidad de otorgarlo.

 • Justicia social e igualdad: hace referencia a que se deben usar proce-
dimientos razonables en lo que refiere al costo - beneficio y distribu-
ción de los mismos entre los participantes.

 • La privacidad y confidencialidad de la información: aspectos que se 
deben garantizar, en el sentido de que no se puede revelar o utilizar 
para un fin distinto al inicialmente determinado, la información re-
colectada.

 • La beneficencia: que indica que se deben maximizar los beneficios 
directos e indirectos de los pacientes y se deben reducir los riesgos 
o efectos nocivos. Incluye el hecho de que los beneficios que se ob-
tienen de las investigaciones, deberán ser compartidos con toda la 
sociedad, a través de distintas estrategias como brindar asistencia es-
pecial, permitir el acceso a los conocimientos científicos, entre otros.

 • Protección del medio ambiente, la biosfera y la diversidad: para ta-
les efectos, se deberá tener en cuenta la interrelación que tienen los 
seres humanos con todas las formas de vida. 

Marco Normativo de la Ética en la Investigación en Colombia

En 1993 el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 
8430 que estableció las normas científicas, técnicas y administrativas para 
la investigación en salud, regulando lo concerniente a la investigación en 
seres humanos (comunidades, menores de edad, mujeres embarazadas, en 
etapa de lactancia o edad fértil, discapacitados y grupos subordinados), en 
tejidos, cadáveres y reglamentó la investigación con productos farmacológi-
cos; estableciendo, además, pautas de bioseguridad en las investigaciones. 
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Además, la Resolución consagró el concepto de consentimiento informado, 
sus requisitos mínimos y el trámite para su obtención.

La Ley 1374 de 2010 creó el Consejo Nacional de Bioética (CNB) que tiene 
como función principal la formulación e implementación de las políticas 
públicas en asuntos bioéticos, procurando la resolución de estos proble-
mas desde una perspectiva interdisciplinaria y transdisciplinaria.  Para 
tales fines, el CNB deberá atender los siguientes principios: i) el respeto, 
prevalencia y garantía de los derechos humanos, la dignidad humana y el 
pluralismo étnico, religioso, cultural y de género, ii) la atención del derecho 
a un medioambiente equilibrado, iii) la promoción del bien general y, iv) la 
reducción de las desigualdades sociales y regionales. 

Luego de realizar un diagnóstico se evidenció que en Colombia se está 
haciendo investigación sin atender a la reflexión ética sobre su finalidad 
y pertinencia; que la participación de seres humanos y seres vivos en ge-
neral, al parecer, no está observando los parámetros mínimos establecidos 
internacionalmente; aunado al hecho que los Comités de Ética de la Inves-
tigación (CEI) son vistos como instancias que obstaculizan la investigación 
y reciben poco apoyo institucional. Por tal razón, el Consejo Nacional de 
Bioética y COLCIENCIAS, adelantaron distintas estrategias que le lleva-
ron a adoptar la Política de Ética de la Investigación, Bioética e Integridad 
Científica, mediante Resolución 0314 del 05 de abril de 2018 expedida por 
COLCIENCIAS. 

Esta política tiene como finalidad realizar una transformación cultural, en 
la medida en que todos los actores del sistema de ciencia, tecnología e in-
novación (SNCTeI) adopten una actitud consciente, reflexiva y responsable 
frente a cada uno de los procesos, que deben ser aplicables a todas las áreas 
del conocimiento.

Para tales efectos establece tres líneas estratégicas: 

1. Gobernanza: hace referencia a la articulación con todos los actores 
del SNCTeI desde sus roles. Estableciendo como factor diferencia-
dor, que se aplicará en todas las disciplinas y campos de aplicación.

2. Institucionalidad: para lo cual se crea la “Red Nacional de Comités 
de Ética de la Investigación”, con sus respectivos nodos regionales a 
saber: Bogotá - centro (Bogotá), Pacífico (Cali), Eje Cafetero (Maniza-
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les), Costa Caribe (Cartagena) y Centro - Oriente y Sur (Neiva), que 
tendrán como finalidad el diseño y la implementación de un sistema 
que articule a todos los Comités, y que además incluya información 
de interés para todos sus miembros.

3. Formación: se procurará fomentar la reflexión ética y la formación en 
buenas prácticas durante toda la carrera del investigador, desde una 
visión y una acción sistémica entre todos los sectores y los actores 
del Estado y de la sociedad civil en la gestión del conocimiento. 

Finalmente, se establecen los mecanismos de seguimiento y evaluación de 
la política (ex - ante, ex - post y evaluación de impacto), con sus respectivas 
fuentes de verificación. Durante el primer semestre del año 2018 se debe 
elaborar el diseño para realizar la “evaluación del impacto”, en tanto que 
desde el 2019 hasta el 2020 se deberá ejecutar las fases de implementación, 
seguimiento y monitoreo de la política. 

Con esta política, se espera que se fomente la cultura de la integridad cien-
tífica entre todos los actores del SNCTeI y se eviten los casos de plagios, cré-
ditos falsos, fraudes, autores fantasmas, entre otras conductas que minan la 
confianza de la sociedad en la investigación.

El Consentimiento Informado

Se entiende por consentimiento informado, la manifestación o exterioriza-
ción de la voluntad - que debe constar por escrito -, del sujeto que aceptó 
participar en una investigación, de manera libre y espontáneamente; para 
lo cual, previamente el investigador debió informarle la naturaleza de los 
procedimientos, beneficios y riesgos que puede obtener. 

Los elementos que deben ser tenidos en cuenta en el consentimiento infor-
mado son: una invitación a participar al sujeto en la investigación, una ex-
plicación de los propósitos de la investigación además de los procedimien-
tos que van a emplearse, las posibles molestias, incomodidades o riesgos.

En éste, también se debe informar sobre la duración esperada de la parti-
cipación, los beneficios esperados para el sujeto y para otros, y por último 
los procedimientos o tratamientos alternativos que pudieran ser ventajosos 
para el sujeto, la garantía de recibir respuesta o aclaraciones a cualquier 
duda, la libertad de no participar o de retirarse sin penalización o pérdi-
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da de beneficios, la confidencialidad de la información y la identidad, el 
compromiso de proporcionar información actualizada obtenida durante el 
estudio, y el ofrecimiento de tratamiento médico y/o una indemnización en 
caso de daño causado por la investigación. 

El consentimiento informado, constituye uno de los aspectos más impor-
tantes que se debe tener en cuenta al realizar investigaciones en donde 
participan seres humanos, en tanto que es una herramienta que permite 
garantizar y proteger los principios de dignidad humana, respeto por los 
derechos humanos, autonomía y privacidad, que fueron descritos previa-
mente.
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10. Propiedad 
Intelectual en 
Investigación

Introducción

Por definición, en la investigación se produce nuevo conocimiento, se gene-
ran nuevas creaciones intelectuales. Por ello es necesario para finalizar esta 
sección del libro abordar la forma en que este nuevo conocimiento puede 
ser protegido desde el punto de vista jurídico. Llegamos entonces a la pro-
piedad intelectual (PI), la disciplina jurídica que comprende la protección 
de las producciones del intelecto, que significa “entendimiento, potencia 
cognoscitiva racional del alma humana.”

Una de las áreas de la propiedad intelectual es el derecho de autor, el cual 
estuvo ligado en su surgimiento histórico al desarrollo de la imprenta. An-
tes de la aparición de la imprenta, la reproducción y difusión de los tex-
tos era un asunto dispendioso y complejo por cuanto debía realizarse de 
forma manual y por tanto solía estar reservado a los círculos religiosos y 
a las élites. La imprenta cambió esta situación y por primera vez se pudo 
reproducir y difundir de forma masiva las obras de diferentes autores, si-
tuación que motivó la búsqueda de protección legal a los libros. En un pri-
mer momento, los estados otorgaron protección jurídica a los impresores a 
través de “privilegios”. No obstante, el Estatuto de la Reina Ana en 1710 en 
Inglaterra empezó a cambiar este sistema de privilegios a los impresores y 
por primera vez los autores comenzaron a ser reconocidos como titulares 
de derechos por sus creaciones, en principio solo por los libros y posterior-
mente se extendió a otras obras como obras teatrales y musicales.
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De esta manera surge el copyright, el sistema de derecho de autor propio de 
los países de tradición jurídica anglosajona (common law) como Australia, 
Estados Unidos y el Reino Unido. No obstante, tanto Colombia como el 
resto de América Latina pertenecen a la tradición jurídica de derecho con-
tinental. Por ello es importante tener en cuenta que la evolución histórica 
de esta área en cada país tiene sus particularidades.

Aunque se suele emplear el término copyright para referirse a nuestro sis-
tema de derecho de autor, esto no es adecuado, los dos términos se refieren 
a sistemas que si bien guardan similitudes también presentan marcadas 
diferencias. La importancia fundamental de esta distinción radica en que 
mientras en el copyright lo relevante son los derechos patrimoniales, en 
nuestro sistema las obras se consideran una expresión de la personalidad 
del autor y por tanto los derechos morales también se reconocen y son re-
levantes. Un ejemplo que ilustra esta diferencia es que en Estados Unidos 
una empresa puede figurar como “autor” de una obra (libro, software, foto-
grafía, etcétera), mientras que en países de derecho continental como Co-
lombia, autor solo puede ser una persona natural, no obstante la empresa 
sea titular de los derechos patrimoniales. Más adelante se profundizará en 
algunos conceptos antes mencionados con lo cual se podrá comprender 
mejor esta diferencia.

A pesar de lo antes indicado, es necesario aclarar que en la actualidad en 
países del common law se reconocen algunos derechos morales, aunque no 
con la fuerza que tienen en países como el nuestro. Este reconocimiento de 
derechos morales se debe principalmente al Convenio de Berna, tratado 
internacional adoptado en 1886, en donde en 1928 incorpora algunos de-
rechos morales. Con la adhesión de Estados Unidos en 1988, de China en 
1992 y Rusia en 1994,  además de  otro importante número de países en las 
últimas 3 décadas (incluida Colombia en 1987), a octubre de 2017 hay 174 
estados miembros y por tanto es el marco jurídico general que rige en la 
casi totalidad del mundo.

En Colombia, también rige la Decisión 351 de 1993 de la Comunidad Andina 
(CAN). Esta norma contiene el “Régimen Común sobre Derecho de Autor y 
Derechos Conexos” vigente para Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia, los paí-
ses miembros de la CAN. En lo que no contravenga la norma andina se apli-
ca también en Colombia la Ley 23 de 1982 modificada por la Ley 44 de 1993.

Por otra parte está la propiedad industrial, la otra rama de la propiedad in-
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telectual. Al igual que el derecho de autor, su surgimiento estuvo vinculado 
a los avances tecnológicos y económicos. Si bien por limitaciones de espa-
cio no es posible hacer un recuento histórico de cada una de las herramien-
tas de la propiedad industrial, por la relevancia que tienen para la sociedad 
y para la temática de este libro, mencionaremos el caso de las patentes.

Las patentes tienen su origen en los “privilegios” que otorgaban los estados 
a los inventores o a quienes introdujeron nuevas tecnologías al país respec-
tivo. Los inventores y los importadores en un principio se trataban igual 
ya que lo importante era el efecto práctico, incentivar la introducción de 
nuevas tecnologías. En 1474, una ley de la república de Venecia aún con el 
sistema de “privilegios” estableció por primera vez los principios en los que 
se basaría el sistema moderno de patentes. Durante los siglos posteriores 
se fue superando el sistema de privilegios y los abusos que este facilitaba, 
destacándose en esta evolución el Statue of Monopolies en Inglaterra (1623), 
la Ley de patentes de Estados Unidos (1790) y la Ley francesa (1791).

La revolución industrial facilitó el desarrollo del sistema de patentes, el 
gran número de invenciones que se estaban generando llevó a que se bus-
cara una protección jurídica a las mismas. Esto desembocó finalmente en 
el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial en 1883.
Este tratado internacional es la base de la propiedad industrial actual en 
la legislación de la mayoría de países. A octubre de 2017 hay 177 estados 
miembros. Colombia es parte desde 1996 y como en el resto de países de 
la Comunidad Andina, se aplica además la Decisión 486 de 2000, la cual 
contiene el “Régimen Común sobre Propiedad Industrial”.

Un sistema sui géneris que vale la pena destacar es el de las variedades 
vegetales. En 1961, con la creación de la Unión Internacional para la Pro-
tección de las Obtenciones Vegetales (UPOV), a través de su convenio res-
pectivo, se dio origen a los derechos de obtentor de variedades vegetales. 
Este tratado internacional ha tenido varias modificaciones, la más reciente, 
de 1991, buscó incorporar avances tecnológicos que han tenido impacto en 
el sector. Sin embargo, es importante decir que también introdujo normas 
más restrictivas que han generado críticas por sus posibles efectos en los 
campesinos y en la soberanía alimentaria.

Colombia por su parte, suscribió el convenio del UPOV en 1996 pero en 
su versión de 1978. Si bien no ha aprobado el Acta de 1991 del UPOV, está 
obligada a hacerlo por el TLC con Estados Unidos. Así mismo, en la Comu-
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nidad Andina se aplica la Decisión 345 de 1993 que consagra el “Régimen 
Común de Protección a los Derechos de los Obtentores de Variedades Ve-
getales”. 

Antes de concluir, se debe hacer referencia al Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio 
(ADPIC). Las disposiciones del ADPIC hacen parte del Acuerdo de Ma-
rrakech de 1994 por medio del cual se estableció la Organización Mundial 
del Comercio (OMC). El ADPIC constituye un hito en materia de propiedad 
intelectual. Por un lado cubre tanto el derecho de autor como la propiedad 
industrial y a diferencia de otros tratados internacionales sobre propiedad 
intelectual, tiene mecanismos para hacer sus disposiciones efectivas, tiene 
“dientes” al estar vinculado a los mecanismos de resolución de controver-
sias de la OMC.

Similar a como ha sucedido con otros tratados que aumentan la protec-
ción a la propiedad intelectual, Estados Unidos, Japón, la Unión Europea 
y sus respectivas industrias relacionadas con propiedad intelectual (biotec-
nología, software, cine, entre otras), han sido los mayores promotores del 
ADPIC. En la actualidad la mayor parte de los países del mundo, incluido 
Colombia y el resto de Latinoamérica, están obligados por sus normas al 
ser parte de la OMC.

Conceptos Básicos en Propiedad Intelectual

Ahora se abordarán conocimientos básicos en materia de propiedad inte-
lectual que son relevantes para cualquier persona en el campo de la investi-
gación, así como ejemplos y aspectos prácticos relacionados. En primer lu-
gar, como se infiere de lo visto en la introducción, la propiedad intelectual 
se divide en dos ramas, derecho de autor y propiedad industrial. La primera 
se refiere a la protección de las obras científicas, literarias y artísticas de 
carácter original. La segunda, hace referencia a la protección de creaciones 
del intelecto con aplicación en los ámbitos de la industria y el comercio, 
entendidos estos últimos en un sentido amplio.

1. Derechos de autor

En cuanto al derecho de autor, consideremos en primer lugar sus princi-
pios:
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Originalidad: para obtener protección, una obra debe ser original, no ne-
cesariamente novedosa. Es decir, la obra debe ser “expresión de la creación 
intelectual del autor”, más no necesariamente algo que nunca se hubiere 
hecho antes. Ilustrémoslo de la siguiente manera, una persona puede es-
cribir un libro sobre administración de empresas y en este presentar las 
teorías y prácticas ya conocidas en esta área, explicadas en otros muchos 
libros ya existentes, la obra por tanto no sería novedosa. A pesar de ello, en 
la medida en que el autor realizó un esfuerzo intelectual y plasmó un texto 
que no es igual a los otros, se constituye en una obra original y susceptible 
de protección por el derecho de autor.

Irrelevancia de la destinación o mérito de la obra: una obra es protegida 
“cualquiera que sea el género o forma de expresión y sin importar el mérito 
literario o artístico ni su destino”. La calidad de la obra es algo subjetivo que 
no le corresponde juzgar a la ley, así como tampoco el fin que se le dará. Una 
publicación científica puede tener una deficiencia metodológica o en los da-
tos recolectados, pero no por ello dejará de ser protegida por el derecho de 
autor. Por “mala” que pueda parecer una obra, es susceptible de protección.

Independencia entre la obra y el soporte: los derechos sobre la obra son 
independientes de la propiedad sobre el medio en donde está fijado. Por 
ejemplo, cuando se otorga una licencia sobre un software que está en un 
DVD, quien adquiere el disco adquiere la propiedad sobre este disco pero 
no la propiedad del software, solo un permiso para usarlo de acuerdo a 
como se indique en la licencia.

No protección de ideas: el derecho de autor protege “la forma mediante la 
cual las ideas del autor son descritas, explicadas, ilustradas o incorporadas 
a las obras”, más no “las ideas contenidas en las obras literarias y artísticas, 
o el contenido ideológico o técnico de las obras científicas, ni su aprove-
chamiento industrial o comercial.” A manera de ejemplo, quien hace una 
investigación sobre cáncer de riñón en la ciudad de Neiva no puede evitar 
que otra persona también investigue y publique sobre el mismo tema, po-
dría oponerse a que copien los textos, gráficos u otros materiales que haya 
desarrollado, pero la idea como tal de la investigación no se protege. En 
la misma línea, cuando un investigador termina su contrato laboral o de 
prestación de servicios con una institución, puede continuar trabajando la 
misma temática siempre y cuando no utilice ningún material desarrollado 
en el marco del contrato ni perteneciente a la institución, si no tiene la au-
torización expresa de esta.
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Ausencia de formalidades: una obra está protegida bajo el derecho de au-
tor inmediatamente es creada, sin requerir para ello un registro o cualquier 
otra formalidad. Por ejemplo, no es necesario agregar el símbolo © a una 
obra para que ésta sea protegida por el derecho de autor. El símbolo tal 
vez servirá como advertencia a terceros pero en todo caso los derechos los 
obtiene de forma automática. De igual manera, no es necesario el registro 
de una obra ante la Dirección Nacional de Derechos de Autor para tener la 
protección; sin embargo, es recomendable hacerlo ya que sirve para efectos 
probatorios.

Visto los principios, consideremos ahora el concepto de “obras”. En la Co-
munidad Andina, una obra es “toda creación intelectual original de natu-
raleza artística, científica o literaria, susceptible de ser divulgada o repro-
ducida en cualquier forma.” Este concepto aborda una gran cantidad de 
creaciones, a manera de ejemplo se pueden mencionar las obras escritas, 
que incluye por supuesto los libros y los artículos científicos; las conferen-
cias, alocuciones y otras obras similares; obras musicales, bien sea que in-
cluyan letra o no; videos, películas y demás obras audiovisuales; fotografías 
y otras obras expresadas por procedimientos  análogos; obras de dibujo, 
pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografía; las ilustraciones,  ma-
pas,  planos y croquis; el software y las obras multimedia; las bases de datos, 
antologías y compilaciones que constituyan una creación original; entre 
otras. Una base de datos resultado de un proceso investigativo puede ser 
susceptible de ser protegida por derechos de autor si por ejemplo en su 
organización y presentación es lo suficientemente original, la simple orga-
nización alfabética o numérica no es suficiente.

En cuanto a las obras, es importante resaltar dos de ellas que son comu-
nes en el campo de la investigación: las obras en colaboración y las obras 
colectivas. Las primeras hacen referencia a las que se producen de manera 
conjunta entre dos o más personas sin que sea posible separar los aportes 
sin desnaturalizar la obra. Un ejemplo recurrente en el campo de la investi-
gación son los artículos científicos o los libros que suelen escribir dos o más 
autores sin que sea posible separar los aportes de cada uno sin que el libro 
pierda su esencia. En las obras en colaboración, cada uno de los coautores 
es titular de los derechos patrimoniales y morales sobre la obra. Las obras 
colectivas por su parte, son las que se producen por varios autores pero 
bajo la iniciativa y orientación de una persona natural o jurídica. Ejemplo 
de ello sería un libro que una universidad decida publicar asignándoles a 
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diferentes autores uno o varios capítulos. Una revista científica también es 
obra colectiva. En las obras colectivas es titular de los derechos de autor 
“la persona o personas naturales o jurídicas que las coordinen, divulguen 
o publiquen bajo su nombre”, sin perjuicio de los derechos de cada una de 
las obras que la integran.

Otro concepto central es el de “autor”. Se suele pensar que una empresa 
u organización puede ser la “autora” de una obra, lo cual en países de de-
recho continental como Colombia no es posible. En la Comunidad Andi-
na, autor es la “persona física que realiza la creación intelectual.” Como 
se mencionaba en la introducción, en países de common law como Esta-
dos Unidos sí es posible que el “autor” de una obra sea una empresa. Para 
comprender mejor este aspecto es necesario primero conocer los derechos 
patrimoniales y morales.

Los derechos patrimoniales hacen referencia a los derechos que le permi-
ten a su titular explotar económicamente una obra en cualquier modali-
dad. Dentro de ello se destacan los siguientes:

 • Derecho a reproducir la obra por cualquier forma o procedimiento, 
entendiendo por reproducción cualquier fijación de la obra que per-
mita que sea comunicada o copiada. Esto incluye no solo los medios 
tradicionales como la fotocopia, sino también los medios digitales, 
es decir, una copia de un archivo digital de una obra también cons-
tituye reproducción.

 • Derecho a comunicar la obra a un número plural de personas, no 
necesariamente reunidas en un mismo sitio y en todo caso sin dis-
tribuir ejemplares, por cualquier medio de difusión de palabras, sig-
nos, sonidos o imágenes. Lo anterior no aplica si es un ámbito estric-
tamente familiar o privado, siempre y cuando no se esté conectado 
a una red de difusión, por ejemplo transmitiendo simultáneamente 
por internet o radio. Ejemplos del ejercicio del derecho de comu-
nicación pública sería el streaming de audio o video en Internet, o 
poner un artículo científico o un libro disponible para su lectura en 
línea sin posibilidad de descargarlo.

 • Derecho a transformar la obra, por ejemplo haciendo traducciones, 
adaptaciones o arreglos. La traducción de un libro o un nuevo libro 
a partir del libro original, son ejemplos del derecho de transforma-



Generalidades sobre la investigación68
Sección 1

ción. A manera de ejemplo, una persona no puede efectuar una tra-
ducción de un artículo científico si no tiene la autorización del autor 
o quien sea el titular de este derecho de transformación.

 • Derecho a distribuir públicamente ejemplares de la obra mediante 
préstamo, alquiler, venta o de cualquier otra manera. El préstamo 
de un libro o artículo son ejemplos del derecho de distribución, por 
tanto, solo el titular del derecho o a quienes éste autorice, pueden 
ejercer estos actos con la obra.

Los derechos patrimoniales se caracterizan por ser temporales, renuncia-
bles y transferibles. Temporales por cuanto sólo están vigentes durante un 
tiempo determinado, en Colombia la regla general es durante la vida del 
autor más 80 años o la vida del autor más 50 años cuando se transfieren los 
derechos a una persona jurídica. Una vez vencido el término de vigencia 
la obra pasa al dominio público. Renunciables porque una persona puede 
decidir renunciar a ellos y por ejemplo poner su obra en el dominio públi-
co de manera anticipada. Y transferibles por cuanto se puede disponer de 
ellos y transferirlos a un tercero, bien sea una persona natural o jurídica.

En cuanto a los derechos morales, estos corresponden a los que buscan 
proteger los intereses intelectuales del autor y a diferencia de los patrimo-
niales son imprescriptibles, irrenunciables e inalienables. Imprescriptibles 
porque no tienen duración, por tanto, incluso una vez se supere el plazo de 
los derechos patrimoniales siguen vigentes. Irrenunciables porque un au-
tor no puede renunciar a ellos, así sea a través de un documento por escrito. 
E inalienables porque el autor no puede venderlos, ni cederlos; es decir, así 
dispusiera en un contrato que va a vender sus derechos morales esto no se-
ría válido. Así mismo, es importante señalar que en Colombia, de acuerdo 
a lo sostenido reiteradamente por la Corte Constitucional, entre otras en 
la sentencia C-155 de 1998, los derechos morales son fundamentales. Esto 
implica que eventualmente para detener la violación de un derecho moral 
se podría usar la acción de tutela.

De acuerdo al artículo 30 de la Ley 23 de 1982, en Colombia los derechos 
morales son los siguientes:

 • Derecho de paternidad: a reivindicar en cualquier momento su ca-
lidad de autor de la obra. Por ejemplo, si se publica un artículo o un 
libro del cual soy autor o coautor y no se me reconoce como tal, pue-
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do ejercer este derecho y exigir el reconocimiento. Se debe siempre 
acreditar la fuente y al autor de las obras.

 • Derecho de integridad: “a oponerse a toda deformación, mutilación 
u otra modificación de la obra, cuando tales actos  puedan  causar  o  
acusen  perjuicio  a  su  honor  o  a  su  reputación,  o  la  obra  se  de-
merite.” A manera de ejemplo, si un dibujo de mi autoría es modifi-
cado de forma tal que representa una imagen obscena o difamatoria, 
podría en ejercicio de este derecho oponerme a dicha modificación.

 • Derecho de divulgación: a decidir cuándo hacer pública la obra o 
mantenerla inédita. Si por ejemplo realicé una investigación pero 
decido finalmente no publicarla, tengo derecho a que permanezca 
así hasta mi muerte o hasta el momento en que determine en el tes-
tamento.

 • Derecho de modificación: a introducir modificaciones bien sea antes 
o después de ser publicada. Como autor, la persona puede siempre 
corregir o aclarar su obra, teniendo en cuenta que se refiere es a la 
obra originaria, ya que este derecho es diferente al patrimonial de 
transformación en el cual se crean nuevas obras a partir de la original. 
El autor de un libro por ejemplo, tiene siempre el derecho a corregirlo.

 • Derecho de retracto: a retirar la obra de circulación o suspender 
cualquier uso de la misma aun cuando este hubiese sido previamen-
te autorizado. Por ejemplo, incluso después de publicado un libro, el 
autor puede arrepentirse y decidir retirarlo del mercado. No obstan-
te, tanto este derecho como el de modificación solo se pueden ejercer 
si se indemnizan los perjuicios que se puedan ocasionar a terceros.

Es igualmente importante señalar la existencia de limitaciones y excepcio-
nes en el derecho de autor. Si bien el ejercicio de cualquiera de los derechos 
patrimoniales requiere en principio de autorización del autor, en ciertos 
casos no es necesaria la autorización, ni el pago. Podemos mencionar como 
limitaciones y excepciones relacionadas con la investigación las siguientes:

 • Derecho de cita: es permitido citar una obra siempre y cuando se 
reconozca la fuente y el autor. Es importante señalar que las citas 
deben ser razonables, no pueden ser tantas y tan extensas que se 
constituyan en una “reproducción simulada y sustancial” de la obra. 
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 • Fines de enseñanza: es permitido reproducir por medios reprográ-
ficos con fines de enseñanza “artículos lícitamente publicados en 
periódicos o colecciones periódicas, o breves extractos de obras lí-
citamente publicadas”. Por ejemplo sacar fotocopias a un texto para 
usarlo en clase. Así mismo, es permitido utilizar obras literarias o ar-
tísticas a manera de ilustración en obras destinadas a la enseñanza. 
Ejemplo de ello podría ser la inclusión de un artículo científico den-
tro de un libro educativo sin fines de lucro. También es permitida 
la comunicación de la obra radiodifundida con fines de enseñanza; 
la representación pública de las obras dramáticas, dramático-mu-
sicales, coreográficas o similares, con fines educativos dentro de las 
instalaciones de las instituciones educativas; y la ejecución de obras 
con fines educativos dentro de las instalaciones de las instituciones 
educativas. Por ejemplo, un audiolibro puede ser usado con fines di-
dácticos dentro de una institución educativa. Es importante tener en 
cuenta que para poder aplicar esta excepción en ningún caso puede 
haber ánimo de lucro.

 • Copia privada y domicilio privado: es permitida la “reproducción, 
por cualquier medio, de una obra literaria o científica, ordenada u 
obtenida por el interesado en un solo ejemplar para su uso privado 
y sin fines de lucro”, así como “la utilización de obras científicas, li-
terarias y artísticas en el domicilio privado sin ánimo de lucro”. Es 
permitido por ejemplo copiar un libro, en físico o en digital, si es 
solo para mi uso privado.

 • Excepción para bibliotecas y archivos: las bibliotecas y archivos sin 
ánimo de lucro pueden reproducir una obra que esté en su colec-
ción si es con el fin de “preservar el ejemplar y sustituirlo en caso 
de extravío, destrucción o inutilización” o si es para “sustituir, en la 
colección permanente de otra biblioteca o archivo, un ejemplar que 
se haya extraviado, destruido o inutilizado.” Por ejemplo, si una bi-
blioteca tiene una obra que por su antigüedad puede destruirse, es 
lícito copiar la obra para preservarla. Así mismo, en Colombia “las 
bibliotecas públicas pueden reproducir para el uso exclusivo de sus 
lectores y cuando ello sea necesario para su conservación, o para 
el servicio de préstamos a otras bibliotecas, también públicas, una 
copia de obras protegidas depositadas en sus colecciones o archi-
vos que se encuentran agotadas en el mercado local”, copias que a 
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su vez, “pueden ser también reproducidas, en una sola copia, por la 
biblioteca que las reciba en caso de que ello sea necesario para su 
conservación, y con el único fin de que ellas sean utilizadas por sus 
lectores.” En nuestro país, una biblioteca pública puede por ejemplo 
copiar un libro con el fin de prestarlo a otra biblioteca pública si este 
libro está agotado en su ciudad.

 • Reproducción de retratos: es permitida la publicación de retratos 
“cuando se relaciona con fines científicos, didácticos o culturales en 
general o con hechos o acontecimientos de interés público o que se 
hubieren desarrollado en público.” Por ejemplo, para fines de inves-
tigación científica, una persona podría publicar dentro su obra una 
foto de otra persona.

 • Conferencias o lecciones en establecimientos educativos: es per-
mitido a los estudiantes tomar apuntes o “recoger” las lecciones o 
conferencias que les impartan en establecimiento educativo, bien 
sea de primaria, secundaria o educación superior, pero no pueden 
publicarlas o reproducirlas sin autorización del autor. Es decir, un 
estudiante puede no solo tomar apuntes sino también por ejemplo 
grabar la clase pero solo para su uso privado, no puede por ejemplo 
publicarla en internet sin autorización del profesor o conferencista.

Es necesario aclarar que en todo caso los derechos morales deben ser res-
petados así se aplique una excepción de las antes mencionadas. Así mismo, 
todas las limitaciones y excepciones tienen unos requisitos para ser válida-
mente aplicadas, estos son: deben estar consagrados en la Ley, su aplica-
ción no debe atentar contra la normal explotación de la obra, ni causar un 
perjuicio injustificado a los legítimos intereses del titular de los derechos. 
Es importante el cumplimento de los 3 requisitos a la hora de aplicar cual-
quier excepción, ya que su desconocimiento haría configurar una infrac-
ción a los derechos patrimoniales. A manera de ejemplo, si una excepción 
está en la Ley pero en el caso concreto su aplicación afecta la explotación 
normal de la obra, no se podría aplicar.

Como se puede ver, la aplicación de las excepciones y limitaciones depen-
den de factores que pueden ser subjetivas, por tanto es recomendable que 
se tenga precaución a la hora de considerarlas en un caso específico. Hay 
que recordar que violar derechos patrimoniales o morales es un delito,  
además de acarrear consecuencias en el ámbito de la responsabilidad civil, 
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lo que implica por un lado posiblemente ir a la cárcel y por el otro tener 
que indemnizar. Si bien es cierto que hay prácticas comunes en el campo 
de la investigación que pueden eventualmente constituir violación a estos 
derechos, su recurrencia no cambia el hecho de que su infracción es casti-
gada por la Ley y por tanto, eventualmente una persona puede ser llevada 
a juicio por ello.

El reciente caso del biólogo Diego Gómez ilustra lo anterior. Este biólogo 
fue denunciado por presuntamente violar los derechos patrimoniales de la 
tesis de otra persona al publicarla en internet sin su autorización, aunque 
durante el proceso también se alegó violación de los derechos morales. Si 
bien en primera instancia el juez falló a favor del biólogo acusado, al 2017 se 
está a la espera del fallo de segunda instancia. El investigador se enfrenta a 
una pena de hasta 8 años de cárcel.

2. Propiedad industrial

Existen dos características de la propiedad industrial: El primero es que a 
diferencia del derecho de autor, acá sí se requieren formalidades y es ne-
cesario surtir un proceso ante el estado para adquirir la titularidad del res-
pectivo derecho. Así mismo, los derechos son de carácter territorial, quien 
otorga el derecho solo lo puede hacer en el territorio en el que tiene juris-
dicción. Así por ejemplo, una patente otorgada por el estado colombiano 
solo es válida en el territorio colombiano. 

Lo anterior, implica que el investigador o cualquier otra persona que quie-
ra registrar un derecho de propiedad industrial, debe tener en cuenta los 
procedimientos respectivos, incluidos los tiempos, y los países en donde 
desea adquirir el derecho, a diferencia del derecho de autor en cuyo caso 
la protección era automática por la sola creación de la obra y en todos los 
países partes del Convenio de Berna.

La propiedad industrial comprende las patentes de invención y de mode-
los de utilidad, diseños industriales, marcas, nombres comerciales, lemas 
comerciales, enseñas, indicaciones de procedencia, denominaciones de 
origen, esquemas de trazados de circuitos integrados, derechos de obtentor 
de variedades vegetales y secretos empresariales. Por pertinencia y espacio 
nos referiremos solamente a algunas de las que pueden ser más relevantes 
en el área de la investigación.
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En lo que respecta en concreto a las patentes, estas pueden ser de invención 
o de modelo de utilidad. En el primer caso, se le otorgan derechos exclu-
sivos al inventor de un producto o procedimiento que sea nuevo, cuando 
tiene nivel inventivo y es susceptible de aplicación industrial. El primer 
requisito hace referencia a que “no está comprendida en el estado de la 
técnica”, y esta última incluye “todo lo que haya sido accesible al público 
por una descripción escrita u oral, utilización, comercialización o cualquier 
otro medio antes de la fecha de presentación de la solicitud de patente”.  
Por ello hay que tener cuidado al revelar públicamente una investigación si 
de allí se deriva una patente, ya que podría evitar la posterior obtención del 
derecho. Habrá nivel inventivo “si para una persona del oficio normalmente 
versada en la materia técnica correspondiente, esa invención no hubiese 
resultado obvia ni se hubiese derivado de manera evidente del estado de 
la técnica”. Y será susceptible de aplicación industrial “cuando su objeto 
pueda ser producido o utilizado en cualquier tipo de industria, entendida 
como cualquier actividad productiva, incluidos los servicios”.

Aun cumpliendo los anteriores requisitos, no se pueden patentar:

a. los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos matemáticos.
b. el todo o parte de seres vivos tal como se encuentran en la naturale-

za, los procesos biológicos naturales, el material biológico existente 
en la naturaleza o aquel que pueda ser aislado, inclusive el genoma 
o germoplasma de cualquier ser vivo natural.

c. las obras literarias y artísticas o cualquier otra protegida por el de-
recho de autor.

d. los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelec-
tuales, juegos o actividades económico-comerciales.

e. los programas de ordenadores o el soporte lógico, como tales.
f. las formas de presentar información.

Así como tampoco:

a. las invenciones cuya explotación comercial en el territorio del País 
Miembro respectivo deba impedirse necesariamente para proteger 
el orden público o la moral. (...)

b. las invenciones cuya explotación comercial en el País Miembro res-
pectivo deba impedirse necesariamente para proteger la salud o la 
vida de las personas o de los animales, o para preservar los vegetales 
o el medio ambiente. (...)
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c. las plantas, los animales y los procedimientos esencialmente bioló-
gicos para la producción de plantas o animales que no sean procedi-
mientos no biológicos o microbiológicos.

d. los métodos terapéuticos o quirúrgicos para el tratamiento humano 
o animal, así como los métodos de diagnóstico aplicados a los seres 
humanos o a animales.

Por su parte, las patentes de modelo de utilidad son patentes que protegen 
“toda nueva forma, configuración o disposición de elementos, de algún ar-
tefacto, herramienta, instrumento, mecanismo u otro objeto o de alguna 
parte del mismo, que permita un mejor o diferente funcionamiento, utiliza-
ción o fabricación del objeto que le incorpore o que le proporcione alguna 
utilidad, ventaja o efecto técnico que antes no tenía”. Estás solo cubren pro-
ductos y suelen ser más sencillas de obtener que las de invención porque el 
nivel de innovación requerido es menor.

Hay que destacar que un uso importante de las patentes es servir como 
fuente de información tecnológica. Los documentos de patentes contienen 
gran cantidad de información tecnológica actualizada y que no se encuen-
tran en ninguna otra fuente. Para los investigadores esta función de las 
patentes es fundamental, a partir de ellas se puede saber el estado actual 
de una tecnología y tomar decisiones de investigación para profundizar en 
áreas no desarrolladas.

Ahora bien, para quienes realizan investigación en agricultura y biotecno-
logía son particularmente relevantes los derechos de obtentor de varieda-
des vegetales. Este sistema sui géneris otorga protección a quienes desa-
rrollen variedades vegetales que sean “nuevas, homogéneas, distinguibles 
y estables y se le hubiese asignado una denominación que constituya su 
designación genérica”. Es nueva “si el material de reproducción o de multi-
plicación, o un producto de su cosecha, no hubiese sido vendido o entrega-
do de otra manera lícita a terceros, por el obtentor o su causahabiente o con 
su consentimiento, para fines de explotación comercial de la variedad”. Es 
homogénea “si es suficientemente uniforme en sus caracteres esenciales, 
teniendo en cuenta las variaciones previsibles según su forma de reproduc-
ción, multiplicación o propagación”. Es distinguible “si se diferencia cla-
ramente de cualquiera otra cuya existencia fuese comúnmente conocida, 
a la fecha de presentación de la solicitud o de la prioridad reivindicada”.  
Es estable “si sus caracteres esenciales se mantienen inalterados de gene-
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ración en generación y al final de cada ciclo particular de reproducciones, 
multiplicaciones o propagaciones”.

En la Comunidad Andina las plantas no pueden ser patentadas. No obstan-
te, los investigadores que obtengan variedades vegetales que cumplan los 
requisitos antes mencionados pueden obtener un certificado de obtentor 
ante el ICA (Instituto Colombiano Agropecuario).

En cuanto al secreto empresarial, se considera que lo constituye cualquier 
información que tiene el carácter de confidencial, que es objeto de me-
didas razonables para mantener este carácter y que es susceptible de ser 
usada en alguna actividad productiva y de ser transmitida a un tercero. 
Muchos investigadores tienen información que cumplen con los requisi-
tos antes mencionados y por tanto tienen secretos empresariales, incluso 
sin ser conscientes de ello. Como resultado de una investigación pueden 
resultar fórmulas, técnicas o datos de diferente tipo que se deseen mante-
ner como secreto empresarial, incluso si lo que se obtiene es susceptible 
de protección de un derecho de propiedad intelectual como una patente. 
Es interesante ver por ejemplo que en la Unión Europea, la mayor parte de 
las empresas innovadoras usan más el secreto empresarial que las patentes 
para proteger sus innovaciones.

Antes de concluir, es importante señalar a nivel práctico que hay una pre-
sunción legal de transferencia de los derechos de propiedad industrial y de 
los derechos patrimoniales de autor al contratante. Es decir, los derechos 
de propiedad intelectual que generen los investigadores, a excepción de los 
derechos morales, se entienden transferidos a la persona o entidad que los 
contrató, bien sea por contrato laboral o de prestación de servicios, siempre 
y cuando el contrato conste por escrito.

Conclusión

La propiedad intelectual es la disciplina que protege las creaciones del inte-
lecto y su desarrollo ha estado ligado a los cambios económicos y tecnológi-
cos de la humanidad en los últimos siglos. Quienes realizan investigación, 
como productores de nuevo conocimiento y por tanto de creaciones bajo la 
órbita de la propiedad intelectual, no pueden desconocer sus normas, sus 
implicaciones son directas y de gran envergadura como lo muestra el caso 
del biólogo colombiano procesado penalmente por violación de derechos 
de autor por una práctica común en el campo académico y científico. Lo 
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expuesto en este capítulo busca proporcionar unos conocimientos básicos 
que permitan desarrollar investigación evitando situaciones como esta, a 
la vez que se aprovechan las herramientas que da la propiedad intelectual.

Cerramos el capítulo con la siguiente conclusión y reflexión: El marco nor-
mativo actual puede ser usado por quienes se desempeñan en investigación 
para proteger sus creaciones y buscar retribuciones económicas desde un 
modelo de protección y aprovechamiento tradicional, como se vio en este 
capítulo las herramientas son variadas. No obstante, incluso el marco nor-
mativo actual permite avanzar hacia modelos de protección y aprovecha-
miento de los desarrollos culturales, técnicos y científicos no tan restricti-
vos con la sociedad. 

Los investigadores y los centros de producción de investigación pueden 
contribuir a ello publicando bajo licencias libres, las revistas científicas de 
acceso abierto son un buen primer paso. La “ciencia abierta” o “ciencia li-
bre” como sería más adecuado llamarla, es el camino a seguir. Las normas 
deben seguir cambiando para adecuarse a la realidad académica y tecno-
lógica actual, pero no para fortalecer visiones tradicionales y maximalistas 
de la propiedad intelectual sino para aprovechar los avances tecnológicos y 
cumplir mejor con uno de los fines de la propiedad intelectual: fomentar el 
avance de la ciencia y la cultura.
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11. Planteamiento 
del Problema de 

Investigación

Una investigación surge por diferentes razones. A modo personal, por ini-
ciativa e interés propio, se desea conocer algún fenómeno; o, de la nece-
sidad de resolver o explicar una situación. Estas razones se convierten en 
ideas, las cuales son el punto de partida para emprender una investigación.

Estas ideas pueden surgir de la cotidianidad. Leer una revista, ver un pro-
grama de televisión, escuchar una noticia, navegar por internet, caminar 
por la calle, compartir con amigos, conversaciones personales, cenas fami-
liares, entre otros; son fuentes que propician que se generen ideas. Un even-
to tan casual como la caída de una manzana generó una idea en Newton 
con la cual cambió el mundo. 

Este interés en un tema es el punto de toda investigación científica [1]. El 
investigador debe ser muy cuidadoso al seleccionar el tema de la investiga-
ción; puesto que una vez se cuente con la idea, esta se debe estructurar para 
que se pueda desarrollar. 

Es importante precisarla o modificarla según sea el camino que siga el in-
vestigador. Puede charlar con compañeros, indagar en libros, revistas, noti-
cias hasta llegar al punto claro y preciso que se quiere desarrollar. Escuchar 
sobre la ola invernal en la región podría generar una idea para conocer su 
impacto en la economía, en la salud, en los ecosistemas o en el estado de 
ánimo de los productores agrícolas. Así mismo, el leer un artículo científico 
y extraer una idea sobre la optimización de un proceso industrial mediante 
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la aplicación de un modelo mejorado es igual de trascendental. 

Las ideas también surgen de un problema previamente identificado. La 
idea no es identificar el problema, la idea es el tratamiento que se le quiere 
dar al problema para convertirlo en una solución, o contribuir en ella. Un 
análisis crítico de la realidad actual permite identificar problemas y posi-
bles ideas de investigación. Así mismo, las ideas pueden ser suministradas 
por otras personas y pueden responder a una necesidad.

Los motores de ideas a investigar [1], se clasifican en cinco: inspiración, 
oportunidad, conceptualización, necesidad de cubrir huecos de conoci-
miento y necesidad de resolver una problemática.

Tabla 1. Motores de ideas para investigar [1]

Inspiración Se basa en los intereses personales del investigador.

Oportunidad Surge cuando por facilidad podemos indagar sobre algún tema. 
En ocasiones puede resultar que haya fondos o recursos. 

Conceptualización
Detectar un fenómeno o problema de investigación que requiere 
indagarse en profundidad o aportarse mayor conocimiento o 
evidencia para conocerlo, definirlo, describirlo y/o comprenderlo.

Necesidad de cubrir 
“huecos de conoci-

miento”

Es frecuente que el investigador que se vaya compenetrando con 
algún campo de conocimiento detecte temas poco estudiados o 
no investigados en su contexto y decida adentrarse en éstos. 

Necesidad de resol-
ver una problemática Cuando requiere solucionarse “algo”.

Fuente. Adaptado de Hernández-Sampieri.

Algunos ejemplos de temas para investigar son: 

•• Educación ambiental.
•• Competitividad de las empresas.
•• Eficacia de la ley.
•• Productividad de las empresas.

El investigador debe familiarizarse con el campo de conocimiento en el que 
se ubica la idea. Debe profundizar en este conocimiento revisando estudios 
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e investigaciones anteriores. Esta revisión permite no repetir investigacio-
nes que ya se han realizado a fondo, estructurar y precisar la idea, identifi-
car la perspectiva con la cual se abordará [2]. Esta revisión y profundización 
en el campo de la idea permite identificar el área de conocimiento central 
de la investigación y el enfoque con el cual se abordará el estudio.

Las ideas deben tener varias características. Deben intrigar y animar al in-
vestigador, deben ser novedosas, pueden solucionar problemas o elaborar 
teorías, pueden generar nuevas investigaciones. Tener en cuenta estas ca-
racterísticas permite materializar la idea y obtener resultados pertinentes y 
valiosos para la comunidad científica y la comunidad en general.

Algunos consejos que se pueden tener en cuenta para determinar una idea 
serían:

•• Ampliar el conocimiento que se tenga del tema.

•• Comentar con amigos, docentes o profesionales sobre la intención 
de investigar el tema.

•• Escribir la idea y leerla varias veces, corregir si es necesario. 

•• Si hay coherencia entre lo que se escribió y con lo que se quiere ha-
cer, podría solicitar leerla a algún docente. 

•• Si es totalmente claro para los dos la idea que se quiere desarrollar 
se debe continuar con el proceso.

Como se ha mencionado antes, las ideas permiten encaminar y definir un 
tema para luego convertirlo en una investigación. Pero ¿cómo lograr esto? 
Esto se logra precisamente con esto: una pregunta. El interrogarse constan-
temente con las particularidades o componentes del tema de interés permi-
te ampliar la perspectiva en el abordaje del mismo; por ejemplo: Un estu-
diante de ingeniería industrial quiere conocer los factores que deben tener 
en cuenta las empresas al organizar su sistema productivo. Para precisar la 
idea es necesario indagar sobre las particularidades del tema; es decir, se 
podría iniciar con preguntas básicas como ¿Qué es un sistema productivo? 
¿Qué es producción? ¿De qué se compone un sistema productivo? ¿Qué di-
ferencia existe entre un bien y un servicio? ¿Qué metodologías o técnicas 
existen para realizar esta organización? ¿Las empresas necesitan organizar 
sus sistemas productivos?
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Al realizar esta indagación, el investigador tendrá una idea más clara y pre-
cisa de lo que quiere investigar; además, de manera intrínseca, el investiga-
dor se encuentra revisando bibliografía básica de su tema.

La elección, abordaje y precisión del tema de investigación constituye el 
punto de partido del estudio. Ahora, es necesario definir el problema de la 
investigación.

Un problema es una situación que actualmente se presenta y que no de-
bería presentarse. Es todo lo que sucede que no es satisfactorio, que no de-
bería suceder. Debe diferenciarse el concepto de problema a necesidad; ya 
que la necesidad es una situación donde hay ausencia de “algo” y se resuel-
ve con ese “algo” suministrado. Es decir, estos términos son comúnmente 
confundidos ya que un problema necesita ser resuelto; donde la necesidad 
no es el problema sino la solución, sea cual fuere, de este.

En este momento se definirá, de manera concisa y precisa, que se investiga-
rá. Se debe pasar de la idea de investigación al problema de investigación. 

Este proceso puede ser solo un paso o varios pasos, según la claridad del 
tema, la experiencia del investigador, la complejidad de la idea, la informa-
ción existente del tema, entre otros. El definir el problema permite identifi-
car el método y técnicas que se deben emplear para resolverlo.

Muchas veces, el investigador sabe y tiene claro lo que quiere hacer, pero 
no lo comunica a los demás como debería hacerlo. El esfuerzo de convertir 
el pensamiento en palabras y conceptos es el proceso al cual el investigador 
debe enfrentarse y salir vencedor. Muchas veces se requerirá hacerlo re-
petidamente y consultarlo con los demás, pero una vez este problema este 
correcto, la investigación nunca perderá su eje y propósito. Un problema 
bien planteado está resuelto en parte [3].

El problema debe redactarse iniciando con la explicación del problema. 
Abordar los efectos que este genera a nivel general es un buen punto de 
partida. Explicar esta situación que el problema ocasiona, sus implicacio-
nes y connotaciones permite contextualizar y ubicar el tema tratado. De 
manera concisa se debe llegar a la formulación definitiva del problema. El 
problema está claramente dirigido a delimitar y entender qué factores o 
variables influyen en un determinado resultado [4]. 
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La formulación definitiva del problema debe expresar una relación entre 
dos o más conceptos o variables, se debe detallar la manera en que una va-
riable afecta a otra o que variables se ven incluidas en el problema, se debe 
implicar de alguna manera que el fenómeno planteado se pueda observar, 
delimitar los aspectos que abarca, debe implicar la posibilidad de realizar 
una prueba empírica, es decir, la factibilidad de observarse en la “realidad 
objetiva” [5].

Tras la formulación del problema, el investigador comienza a definir una 
serie de interrogantes propensos a resolver para así solucionar el problema. 
Definir el problema correctamente permite vislumbrar la posible solución 
y establecer el camino para llegar a ella. 

Las preguntas de investigación tienen varias funciones. Proporcionan un 
marco para la realización del estudio, ayudan al investigador a organizar 
la investigación, dándole relevancia, dirección, y coherencia, ayudando así 
a mantener el investigador centrado durante el curso de la investigación. 
Las preguntas de investigación también delimitan el estudio, revelando sus 
límites. Además, las preguntas de investigación dan lugar al tipo de datos 
que son finalmente recogidos [6].

Las preguntas son el eje central de la investigación. De ella surge el obje-
tivo y, por ende, el diseño de la investigación. Permite al investigador en-
contrar la información necesaria para resolver el problema. Las preguntas 
deben ser concretas y abarcar el problema planteado, puesto que podría 
indicar ambigüedades y distorsiones en la investigación.

Las preguntas de investigación deben ser: (Figura 1)
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Figura 1. Características de la pregunta de investigación [6]. Fuente: Elabo-
ración propia.

El cumplir con estas características permitirá que la investigación no pier-
da su rumbo y el investigador siempre centre sus esfuerzos en resolver el 
problema. Además, se sugiere que la pregunta se componga de unas par-
tes específicas.

Figura 2. Estructura de una pregunta de investigación. Fuente: Elabora-
ción propia.

Las preguntas de investigación cuantitativas se pueden categorizar en tres, 
y según corresponda esta categoría se basará la estructura y alcance de la 
investigación.

•• Preguntas descriptivas: Intentan cuantificar las respuestas en una 
o más variables. Por lo general inician con: 
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o ¿Cuáles son los factores…? 
o ¿Cuál es la tasa...? 
o ¿Con qué frecuencia…? 
o ¿Qué porcentaje…? 
o ¿Cuáles son…? 
o ¿Cuál es…? 
o ¿Cuál es el promedio…?

Ejemplo:

o ¿Cuáles son los factores que inciden en el éxito de los 
proyectos ejecutados con recursos de regalías en el 
departamento del Huila entre el periodo 2012 – 2016?

•• Preguntas comparativas: buscan examinar las diferencias entre 
dos o más grupos en una o más variables dependientes. Suelen 
usar términos como “diferencia”. Pueden estructurarse de la si-
guiente manera: 

Ejemplos:

o ¿Cuál es la diferencia en…? 
o ¿Cuáles son las diferencias en…? 

•• Preguntas de relaciones: Indican tendencia entre dos o más varia-
bles. Generalmente usan palabras como relación, tendencia, aso-
ciación, causalidad. Su estructura puede ser 

Ejemplos:

o ¿Cuál es la relación entre...?
o ¿Cuáles son las relaciones entre…?

El proceso del planteamiento y formulación del problema se puede resu-
mir en la siguiente figura:
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Figura 3. Proceso planteamiento y formulación del problema. Fuente: Elabora-
ción propia.
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12. Objetivos de la 
Investigación

La formulación de la pregunta de investigación indica lo que no conozco y 
debo conocer. Ahora bien, la investigación debe seguir un rumbo enmar-
cado en el logro de un objetivo, el cual radica en lo que se pretende con la 
investigación. De esta manera, el objetivo se basa en términos infinitivos lo 
que va a lograr con la investigación siempre relacionada con darle respues-
ta a la pregunta.

A modo de ejemplo, si la pregunta es “¿Cuál es el promedio de edad de los 
estudiantes de la facultad de medicina de la UNINAVARRA?” El objetivo 
de la investigación será “Identificar el promedio de edad de los estudiantes 
de la facultad de medicina de la UNINAVARRA”. De esta manera, nos en-
contramos con la pregunta que indica qué debemos conocer y el objetivo 
que enmarca, a modo acción, que conoceremos. Como se evidencia en el 
párrafo anterior, los objetivos de la investigación están en estrecha relación 
con el problema planteado. 

La misión de los objetivos es indicar la dirección, finalidades y las expectati-
vas del proceso. Según Sabariego y Bisquerra [1] “Los objetivos de la investi-
gación tienen la finalidad de señalar lo que se pretende y a lo que se aspira 
en la investigación.”

La definición de los objetivos es siempre en infinitivo y se utilizan verbos 
del tipo comprobar, establecer, identificar, recopilar, indagar, buscar, etc. Es 
decir, son operativos e implican acción, además de:

•• Incluir los sujetos que ejecutarán las tareas.
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•• Indicar lo que se investigará.

•• Acotar las partes investigadas.

•• Apuntar hacia dónde y para qué se realiza la acción investigadora.

Los objetivos deben: 

•• ser claros, precisos, realistas, no dando lugar a dudas acerca de su 
propósito, 

•• promover la acción, dirigiendo los esfuerzos hacia lo que se quiere 
alcanzar, 

•• plantear el “que”, lo que se desea alcanzar, 

•• plantear los parámetros (dentro de qué límites, con qué alcance tem-
poral y en qué lugar geográfico o institución), 

•• ser medibles, es decir, que podamos comprobar su logro, 

Por lo general, se establece un objetivo general. Este objetivo es el que está 
directamente relacionado con la pregunta de investigación y, por consi-
guiente, el problema planteado. Debe tener como intención expresar la 
acción general que se debe para dar respuesta a la pregunta general de in-
vestigación y debe enmarcarse en la misma. 

Además, se deben establecer los objetivos específicos necesarios para lo-
grar responder la pregunta formulada. Es decir, los objetivos específicos 
contribuyen al proceso de lograr el objetivo general, el cual logra obtener la 
información para responder la pregunta de investigación. Los objetivos es-
pecíficos se deben plantear de manera sistemática en cuanto al desarrollo 
de la pregunta de investigación. 

Si se integran los objetivos específicos se debe llegar al objetivo general. Es 
importante evitar confundir una actividad con un objetivo. 

La actividad, es un conjunto de tareas que se llevan a cabo y es netamente 
operacional en cuanto a la investigación; por ejemplo, determinar la mues-
tra, recolectar datos, aplicar encuestas. Esto representa a acciones que se 
deben realizar dentro de la investigación. Cuando se intenta escribir un 
objetivo y se siente la necesidad de mencionar el para qué se realizará lo 
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•• Analizar
•• Diseñar
•• Enumerar
•• Oponer
•• Planear 
•• Describir
•• Formular
•• Generar
•• Inferir
•• Revelar
•• Tasar
•• Trazar
•• Producir
•• Reconstruir
•• Replicar 
•• Definir

•• Desarrollar
•• Mostrar
•• Calcular
•• Comparar
•• Contrastar
•• Explicar
•• Exponer
•• Discriminar
•• Efectuar
•• Establecer
•• Orientar
•• Presenta
•• Fundamentar
•• Identificar
•• Reproducir
•• Situar

•• Probar
•• Proponer
•• Relatar
•• Crear
•• Demostrar
•• Valuar
•• Categorizar
•• Concretar
•• Evaluar
•• Examinar
•• Fomentar
•• Describir
•• Trazar
•• Mostrar

Algunos verbos utilizados para redactar objetivos específicos son:

•• Advertir
•• Demostrar
•• Determinar
•• Descomponer
•• Discriminar
•• Interpretar
•• Deducir,
•• Especificar
•• Examinar
•• Fraccionar
•• Indicar
•• Distinguir
•• Enunciar
•• Operacionalizar
•• Registrar

•• Resumir
•• Separar
•• Considerar
•• Mencionar
•• Calcular
•• Categorizar
•• Componer
•• Contrastar,
•• Detallar
•• Definir
•• Analizar
•• Designar
•• Describir
•• Establecer
•• Enumerar

•• Estimar
•• Explicar
•• Identificar
•• Justificar
•• Mostrar
•• Organizar
•• Relacionar
•• Seleccionar
•• Sugerir
•• Basar
•• Calificar
•• Comparar
•• Conceptuar
•• Sintetizar

Algunos verbos utilizados para redactar objetivos generales son:
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primeramente descrito, se ha llegado a confundir en la redacción; puesto 
que el objetivo es lo que se determina después del para qué.

Se deben formular los objetivos específicos necesarios para responder es-
pecíficamente a un aspecto del problema de investigación y así, contribuir 
al estudio de las diferentes dimensiones que dan cuenta del proyecto de 
investigación.

Los objetivos debidamente formulados facilitan el desarrollo de la meto-
dología de la investigación y orientan el proceso de recolección, análisis, 
interpretación y utilización de los datos [2]. Es importante tener en cuenta, 
que los resultados obtenidos en la investigación deben ser acordes a los 
objetivos planteados. Es decir, las conclusiones del estudio deben reflejar 
el logro de los objetivos.

De acuerdo con Fortín, citado por Abreau, según la finalidad del estudio 
los objetivos de investigación pueden clasificarse en objetivos exploratorios 
o descriptivos, objetivos relacionales y objetivos analíticos. A continuación, 
se citan textualmente:

•• Objetivos Exploratorios o Descriptivos: Cuando la finalidad del es-
tudio es la descripción de un aspecto poco conocido. Es decir, exis-
ten pocos conocimientos del campo de estudio. Para la descripción 
de fenómenos se pueden usar estudios cuantitativos y cualitativos.

o “Identificar los factores asociados al consumo de alcohol por 
los adolescentes de áreas rurales durante los fines de semana.”

o “Describir la incidencia del uso del preservativo en los centros 
de internamiento de menores protegidos.”

•• Objetivos Relacionales: Cuando existe un conocimiento previo del 
campo de estudio y el objeto de la investigación es descubrir relacio-
nes existentes y describirlas. Una vez descubiertas y descritas dichas 
relaciones, el investigador puede querer explorar la naturaleza de 
las relaciones entre variables.

o “Describir la relación que existe entre las creencias religiosas 
de las mujeres y los hábitos higiénicos durante el puerperio.”

Cuando pretendemos descubrir la fuerza y la dirección de estas relaciones, 
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sin llegar a establecer una relación causa efecto, podremos formular hipó-
tesis cuya finalidad será la explicación de la naturaleza de dicha relación.

o “Determinar la influencia de las creencias religiosas en la 
adopción de medidas higiénicas en las puérperas.”

•• Objetivos Analíticos: Cuando los conocimientos que existen sobre 
un campo de estudio determinado permiten predecir los resultados 
de la investigación. Se formulan entonces una hipótesis que supone 
la existencia de relaciones entre variables. La variable independien-
te, introducida por el investigador en el estudio, producirá un efecto 
sobre la variable dependiente, modificándola.

o “Evaluar la eficacia de programa de seguimiento entre aten-
ción especializada y primaria, en la evolución de las úlceras 
varicosas.”

De acuerdo con esta información, se puede establecer que los objetivos 
determinan el qué investigar puesto que nacen de la pregunta de investi-
gación.

Figura 1. Relación de la pregunta de investigación y los objetivos. Fuente: 
Elaboración propia.
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13. Justificacíon de la 
Investigación

De manera complementaria al planteamiento del problema, la formula-
ción de las preguntas de investigación y de los objetivos, es necesario justi-
ficar el estudio mediante la exposición de sus razones [1].

Es importante mencionar la pertinencia de desarrollar la investigación, el 
porqué de la misma. El propósito de realizar la investigación deber ser lo 
suficientemente significativo para que se justifique su realización. 

Además de exponer las razones para realizar la investigación, se debe expli-
car la conveniencia de llevarla a cabo. Esta conveniencia puede ser resolver 
un problema, formular una teoría, generar nuevas postulaciones de inves-
tigaciones o completar un vacío teórico. El aporte que esta investigación 
realizará a la comunidad científica debe ser considerable; esto garantizará 
que se lleve a cabo.

Por lo tanto, la justificación es la parte de la investigación en que se expo-
nen las razones que influyeron para que el individuo haya optado por estu-
diar un determinado tema. Debe responder a ciertas preguntas como: ¿Por 
qué investigo el tema? ¿Qué contribución puede tener mi investigación? ¿A 
quién beneficiará? [2]

Sampieri establece varios criterios con los cuales se puede determinar la 
validez de la investigación. A continuación, se mencionan:

•• Conveniencia: ¿Qué tan conveniente es la investigación?; esto es, 
¿para qué sirve?

•• Relevancia social: ¿Cuál es su trascendencia para la sociedad?, 
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¿quiénes se beneficiarán con los resultados de la investigación?, ¿de 
qué modo? En resumen, ¿qué alcance o proyección social tiene?

•• Implicaciones prácticas: ¿Ayudará a resolver algún problema real?, 
¿tiene implicaciones trascendentales para una amplia gama de 
problemas prácticos?

•• Valor teórico: Con la investigación, ¿se llenará algún vacío de co-
nocimiento?, ¿se podrán generalizar los resultados a principios más 
amplios?, ¿la información que se obtenga puede servir para revisar, 
desarrollar o apoyar una teoría?, ¿se podrá conocer en mayor medi-
da el comportamiento de una o de diversas variables o la relación 
entre ellas?, ¿se ofrece la posibilidad de una exploración fructífera 
de algún fenómeno o ambiente?, ¿qué se espera saber con los resul-
tados que no se sabía antes?, ¿se pueden sugerir ideas, recomenda-
ciones o hipótesis para futuros estudios?

•• Utilidad metodológica: ¿La investigación puede ayudar a crear un 
nuevo instrumento para recolectar analizar datos?, ¿contribuye a 
la definición de un concepto, variable o relación entre variables?, 
¿pueden lograrse con ella mejoras en la forma de experimentar con 
una o más variables?, ¿sugiere cómo estudiar más adecuadamente 
una población?

Figura 1. Criterios de validez de la investigación. Fuente: Adaptado de 
Hernández-Sampieri.
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14. Marco Teórico y 
Estado del Arte en la 

Investigación

El marco teórico y el estado del arte son dos conceptos fundamentales para 
el desarrollo de una investigación cuantitativa; el primero va dirigido a la 
formulación y justificación específica de problemas de investigación y el 
segundo se enfoca en explicar claramente la teoría y la forma en que se 
aplica a nuestro problema de investigación [1].

De acuerdo a lo anterior el estado del arte permite llegar de temas amplios 
a temas específicos hasta encontrar el problema de investigación y el marco 
teórico se enfoca a la teoría, la cual será base fundamental en el desarrollo 
del problema de investigación. A continuación, se presenta en la Tabla 1. 
las diferencias entre los conceptos.

Tabla 1. Diferencias entre los conceptos de Estado del arte y Marco Teóri-
co.

Conceptos Estado del Arte Marco Teórico



Manual de metodología de la investigación 97

Diferencias

Marco referencial de la investi-
gación. (El estado del arte es el 
primer momento en el desarro-
llo de una investigación). [5]

Establece los modelos explicati-
vos para analizar e intervenir los 
problemas investigativos. [3]

Da cuenta del estado de avance 
de la investigación en un tema 
en particular o un área de cono-
cimiento fijada por la investiga-
ción. [5]

Base donde se construye la in-
vestigación y es que aclara y ex-
plica los conceptos para realizar 
la investigación. [5]

Fuente: Uribe, J. (2002) [5]

Estado Del Arte

El estado del arte es una modalidad de la investigación documental que 
permite el estudio del conocimiento acumulado (escrito en textos) dentro 
de un área específica [2].

Una de las primeras etapas que debe desarrollarse dentro de una investi-
gación es la construcción de su estado del arte, ya que permite determinar 
la forma como ha sido tratado el tema, cómo se encuentra el avance de su 
conocimiento en el momento de realizar una investigación y cuáles son las 
tendencias existentes, en ese momento cronológico, para el desarrollo de la 
temática o problemática que se va a llevar a cabo [1].

El estado del arte le sirve al investigador como referencia para asumir una 
postura crítica frente a lo que se ha hecho y lo que falta por hacer en torno 
a una temática o problemática concreta, para evitar duplicar esfuerzos o 
repetir lo que ya se ha dicho y, además, para localizar errores que ya fue-
ron superados. Esto explica que no puede considerarse como un producto 
terminado, sino como una contribución que genera nuevos problemas o 
nuevas hipótesis de investigación y representa el primer y más importante 
insumo para dar comienzo a cualquier investigación [1].

(Vargas y Calvo, 1997) [3] Definen también como estado del arte como un 
estudio analítico del conocimiento acumulado que hace parte de la investi-
gación documental (la cual se basa en el análisis de documentos escritos) y 
que tiene como objetivo inventariar y sistematizar la producción en un área 
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de conocimiento; ejercicio que no debe quedarse tan solo en el inventario, 
sino que debe trascender más allá, porque permite hacer una reflexión pro-
funda sobre las tendencias y vacíos en el área específica. 

De acuerdo a las diferentes definiciones presentadas, los objetivos que pre-
tende un estado del arte dentro del marco de una investigación cuantitativa 
son:

	Obtener datos relevantes acerca de los enfoques teóricos y discipli-
nares dados al objeto de estudio del tema de especifico de investiga-
ción, de las tendencias y de las perspectivas metodológicas [1].

	Describir el estado de desarrollo alcanzado en torno a un tema, un 
área o una disciplina [1]. 

	Ampliar el conocimiento sobre lo estudiado con el fin de aportar 
argumentos que contribuyan a justificar y definir el alcance de una 
investigación [1]. 

	Aportar a la construcción de un lenguaje común que permita una 
comunicación transparente, efectiva, ágil y precisa entre estudios o 
interesados en el tema objeto de estudio [1].

	Evaluar la evolución del problema, área o tema de una investigación 
[1].

	Generar nuevas interpretaciones y posturas críticas en torno a un 
tema, área o disciplina [1].

	Determinar y cotejar los diversos enfoques que se le han dado a un 
problema [1].

	Identificar los subtemas pertinentes [1].

	Organizar el material existente para una posterior sistematización 
que conlleve a una mejor y más profunda compresión [1].

	Identificar vacíos o necesidades referidas a la producción documen-
tal en el campo del saber objeto de investigación [1].

De acuerdo a lo observado y detallado en los objetivos anteriores, el resul-
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tado final del estado del arte es encontrar los vacíos, necesidades o proble-
mas. Por lo cual el estado del arte se convierte en una de las herramientas 
para determinar o plantear problemas de investigación.  Como se muestra 
en la figura 1.

Figura 1. Planteamiento del problema de investigación. Fuente: Autores.

Para llevar a cabo cada uno de los objetivos mencionados y dar inicio al 
estado del arte, se debe empezar identificando un tema específico de inves-
tigación el cual se puede presentar desde diferentes perspectivas como se 
muestra en la figura 2.

Figura 2. Identificación del tema específico de investigación. Fuente: Au-
tores.

Para desarrollar el abordaje del tema específico de investigación, estamos 
hablando de la necesidad hermenéutica de remitirnos a textos que a su vez 
son expresiones de desarrollos investigativos, dados desde diversas percep-
ciones de la ciencia y escuelas del pensamiento, tarea emprendida y cuyo 
objetivo final es el conocimiento y la apropiación de la realidad para diser-
tarla y problematizarla. Ciertamente, con los estados del arte se comprueba 
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que solo se problematiza lo que se conoce, y para conocer y problematizar 
un objeto de estudio es necesario una aprehensión inicial medida por lo ya 
dado, en este caso el acumulado investigativo condensado en diversos tex-
tos e investigaciones que antecedieron la inclinación temática [4]. Lo que 
quiere decir investigación sobre la investigación.

La pretensión de todo estado del arte es construir los antecedentes a partir 
de ellos mismos; realizar un sondeo descriptivo, sinóptico y analítico; al-
canzar un conocimiento crítico y una comprensión de sentido de un tema 
específico; generar nuevas compresiones surgidas de las existentes; e ir más 
allá de la descripción y la explicación, acerca del nivel de compresión que 
se tiene de un tema [1].

Para realizar el desarrollo del estado del arte se pueden emplear diferentes 
metodologías las cuales se describen dos de ellas a continuación.

a. Metodología Heurística y Hermenéutica

Esta metodología se puede observar de manera detallada en la fi-
gura 3.

Figura 3. Desarrollo del Estado del Arte, Metodología Heurística y herme-
néutica.Fuente: Autores.

	Heurística: Significa descubrir, encontrar e indagar en docu-
mentos o fuentes históricas, la información necesaria para 
procesos investigativos y la resolución de problemas en diver-
sos ámbitos científicos, con el fin de describir procedimientos 
sin rigurosidad o no formales que se llevan a cabo con el pro-
pósito de resolver una dificultad o solucionar una determina-
da cuestión [1].

	Hermenéutica: Es la capacidad para explicar, traducir, inter-
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pretar y explicar las relaciones existentes entre un hecho y 
el contexto en el que acontece. Por lo tanto, la interpretación 
busca determinar la expresión y representación del pensa-
miento [1].

b. Contextualización, Clasificación y categorización

Aunque el estado del arte se asocia en algunas ocasiones con la es-
tricta revisión sobre la producción documental dentro de un área, su 
abordaje permite enfocarlo dentro de tres perspectivas (Ver Figura 
4.) Fundamentales como propuesta hermenéutica del conocimiento 
y la realidad social, como una modalidad de investigación y como 
punto de inicio que permita establecer nuevos caminos en el ámbito 
investigativo [2].

Figura 4. Desarrollo del Estado del Arte, Metodología Contextualización, 
clasificación y categorización. Fuente: Autores.

Varios autores han identificado esta metodología como un proceso 
común entre todos entre ellos (Vélez y Calvo, 1992). Los cuales se des-
criben a continuación.

	Contextualización: Dentro de esta metodología, se tienen en 
cuenta aspectos como el planteamiento del problema de es-
tudio, los límites del mismo, el material documental que se 
utilizara en la investigación y algunos criterios para la con-
textualización [2]. 

	Clasificación: En esta sección se debe determinar los parámetros 
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a tener en cuenta para la sistematización de la información, 
la clase de documentos a estudiar, así como aspectos cronoló-
gicos, objetivos de los estudios, disciplinas que enmarcan los 
trabajo, líneas de investigación, el nivel conclusivo y el alcance 
de los mismos. La información puede clasificarse de diferentes 
maneras de acuerdo con el tipo de información a analizar [2].

	Categorización: Para esta sección se tiene en cuenta la jerar-
quización y generación de clases para el tratamiento de la 
información, paso que implica una recuperabilidad impor-
tante de la información y facilita el estudio esencial del fe-
nómeno a investigar, en tanto que permite el desarrollo de la 
práctica hermenéutica respecto a las prácticas investigativas 
en un área específica [2].

c. Por fases

Esta metodología abarca elementos comunes de varios autores en-
marcados en el estudio realizado por Guevara, R. (2016) (6). Que se 
puede visualizar en la Figura 5. 

Figura 5. Desarrollo del Estado del Arte, Metodología por fases. Fuente: 
Autores.

	Fase 1. Inicial: Varios autores como Cifuentes, Osorio y Mo-
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rales (1993) [7], Hoyos (2000) [8] y calvo (1992) [9] presentan 
elementos en común, lo cual definen esta fase como la ubica-
ción del problema y el objeto del estudio en el área (núcleos 
temáticos) además de la búsqueda, recopilación y organiza-
ción de un inventario de fuentes de información, a lo que se 
llama revisión de literatura, y se detallara más adelante en 
este capítulo [6].

	Fase 2. Analítica: Para Calvo (1992) [9] y Cifuentes, Osorio y 
Morales (1993) esta fase consiste en la clasificación de la in-
formación entre los parámetros de análisis y sistematización, 
además en esta fase que involucra la reconstrucción teórica y 
otros referentes como hechos, la evidencia [6].

	Fase 3. Interpretativa: Esta fase es la interpretativa por núcleo 
temático, permite ampliar el horizonte del estudio por uni-
dad de análisis y proporciona datos nuevos integrativos por 
núcleos temáticos, por cuanto trasciende lo meramente des-
criptivo que conduce al planteamiento de hipótesis o afirma-
ciones útiles para la construcción teórica [8].

	Fase 4. Teórica global: Comprende un balance del conjunto 
que parte de la interpretación por núcleo temático, para mi-
rar el análisis crítico de los resultados del estudio como va-
cíos, limitaciones, dificultades, tendencias y logros obtenidos 
con el fin de presentar el estado actual de la investigación de 
manera global que permita orientar nuevas líneas de investi-
gación [8].

	Fase 5. Extensión y Publicación: Que consiste en la posibilidad 
de divulgar la obra, bien en forma oral, mediante conferen-
cias, disertaciones, paneles, seminarios, mesas redondas, o 
bien de forma escrita (Publicación) [8].

Esta última metodología por fases nos da un detalle mucho mayor del pro-
ceso, hasta la fase 4 es donde se llega al planteamiento del problema, y la 
fase 5 en la escritura de la literatura para divulgar la investigación del esta-
do del arte del tema específico de investigación.

Marco Teórico
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Explica Schwarz (2013) que el marco teórico corresponde al conocimiento 
mínimo necesario que se requiere para comprender un problema de inves-
tigación, es decir es la base teórica de referencia que permite comprender 
el problema y sus principales aspectos de detalle en toda su extensión [1].

Una vez planteado el problema de estudio (es decir, cuando ya se tienen 
los objetivos y preguntas de investigación) y cuando además se ha evalua-
do su relevancia y factibilidad, el siguiente paso consiste en sustentar teó-
ricamente el estudio (Hernández-Sampieri y Méndez, 2009). Ello implica 
exponer y analizar las teorías, las conceptualizaciones, las investigaciones 
previas y los antecedentes en general que se consideren válidos para encua-
drar el estudio (Rojas, 2001) [10].

Según Hernández, R., Fernández, C., Baptista, P. (2014), construir el mar-
co teórico, debemos centrarnos en el problema de investigación que nos 
ocupa sin divagar en otros temas ajenos al estudio. Un buen marco teórico 
no es aquel que contiene muchas páginas, sino que trata con profundidad 
únicamente los aspectos relacionados con el problema, y que vincula de 
manera lógica y coherente los conceptos y las proposiciones existentes en 
estudios anteriores [10].

Después de encontrado el problema de investigación debe plantearse el 
marco teórico, el cual será base fundamental teórica para el desarrollo del 
mismo. Como se puede ver en la Figura 6.

Figura 6. Planteamiento del Marco Teórico. Fuente: Autores.

De acuerdo a lo anterior (Vélez, 2001) nos propone las principales funcio-
nes del marco teórico, las cuales son [11]:

	Evitar los errores que se han cometido en otros estudios [11].
	Orientar el estudio [11].
	Ampliar el horizonte del estudio y guiar al investigador [11].
	Delimitar el área de investigación [11].
	Establecer los antecedentes del problema [11].
	Conducir el establecimiento de las hipótesis [11].
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	Identificar nuevas líneas y áreas de investigación [11].
	Proveer un marco de referencia para interpretar los resultados de 

estudio [11].

Las etapas que comprende la elaboración de un marco teórico son:

	Revisión de la literatura
	Construcción del marco teórico
	Redactar el marco teórico

Revisión Analítica de la literatura: Esta etapa está relacionada directamen-
te con la revisión literaria, la cual se detallará más adelante

Construcción del Marco Teórico: Hernández- Sampieri y Méndez (2009) y 
Creswell (2013ª) recomiendan los dos siguientes métodos [10].

	Método de Mapeo: Este método implica elaborar un mapa con-
ceptual y con base en este, profundizar en la revisión de la litera-
tura y el desarrollo del marco teórico.

Como todo mapa conceptual, su claridad y estructura dependen 
de que seleccionemos los términos adecuados, lo que a su vez se 
relaciona con un planteamiento enfocado [10]. 

Este planteamiento nos lleva a encontrar palabras claves relacio-
nadas al problema de investigación y a su vez de estas palabras 
claves tener temas y subtemas o bibliografías. Como se puede 
ver en la figura 7. Hay que tener en cuenta que esta estructura 
puede cambiar de acuerdo a tipo de problema e investigación.

Figura 7. Construcción del marco Teórico, Método de Mapeo. Fuente: 
Autores.

	Método por Índices: La experiencia demuestra que otra manera 
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rápida y eficaz de construir un marco teórico consiste en desa-
rrollar, en primer lugar, un índice tentativo de éste, global o ge-
neral, e irlo afinando hasta que sea sumamente específico, luego, 
se coloca la información (referencias) en el lugar correspondien-
te dentro del esquema. A esta operación puede denominársele 
“vertebrar” el marco o perspectiva teórica (generar la columna 
vertebral de ésta) (Ver Figura 8) [10].

Figura 8. Método Por índice. Fuente: De acuerdo a Hernández, R., Fer-
nández, C., Baptista, P. (2014) [10]

Redactar el Marco Teórico: Elaborar el marco teórico consiste en escribir 
su contenido, hilando párrafos y citando apropiadamente las referencias 
(con un estilo editorial aceptado como APA, Harvard o Vancouver) [10].

Revisión de la Literatura

La revisión de la literatura es un tema en común que presentan tanto el 
Estado del arte como el marco teórico; consiste en detectar, consultar y ob-
tener bibliografía (referencias) y otros materiales que sean útiles para los 
propósitos de estudio, de donde se tiene que extraer y recopilar la infor-
mación relevante y necesaria para enmarcar nuestro tema o problema de 
investigación. Se pueden encontrar miles de referencias bibliográficas de 
las cuales se requiere seleccionar solo los más importantes y recientes, que 
estén directamente relacionados con el planteamiento del problema [10].

La búsqueda de la literatura se puede enfocar en dos categorías como sigue:
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	Experto en el Tema o con acceso a recursos

De acuerdo a Hernández, R., Fernández, C., Baptista, P. (2014), para 
esta categoría es el caso que el investigador conoce la localización de 
la literatura y se encuentra familiarizado con el campo de estudio y 
cuenta con acceso a las referencias o fuentes primarias específicas 
para el estudio [10].

	No se es experto en el tema y con recursos limitados

Hernández, R., Fernández, C., Baptista, P. (2014), proponen el si-
guiente procedimiento guía: (Ver Figura 9).

Figura 9. Búsqueda literaria en la sección no es experto en el tema y con 
recursos limitados. Fuente: Autor.

1. Consultar a especialistas (Ej. Profesor).

2. Consultas de fuentes primarias en centros o sistemas de infor-
mación o bases de datos, con el fin de realizar una revisión lite-
raria inicial o lecturas preliminares con el cual se pueda partir a 
hacer una revisión más completa.

3. Escoger “Palabras Claves, “descriptores” o “términos de búsque-
da” los cuales sean distintivos al problema de estudio. Estos se 
pueden determinar a partir de lecturas preliminares o las con-
sulta a los expertos. (Estos términos no deben ser vagos y genera-
les porque se puede llegar a obtener información no pertinente). 
[10]

4. Consultar las Bases de datos. En este proceso solo interesa las 
referencias que se relacionen estrechamente con el problema o 
tema específico que vamos a investigar. En esta consulta se debe 
tener en cuenta [10]:

• Buscar bases de datos apropiadas con el tema.
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• Buscar los catálogos de temas, conceptos y términos en las 
bases de datos. (También se deben buscar los conceptos en 
Ingles) [10].

• La búsqueda dependerá de estos términos llamados descrip-
tores [10].

• Cuando la búsqueda genera demasiadas referencias, se debe 
ir filtrando la información uniendo varios criterios de des-
criptores como se observa en el siguiente ejemplo: 

Si el interés se centra en los “Procedimientos quirúrgicos para 
el cáncer de próstata en ancianos” y vamos a revisar las bases 
de referencias “MEDLINE®/PubMed®/Resources Guide” (En 
Ingles) y “MedlinePlus®” (en español), si seleccionamos las 
palabras o descriptores “prostate cancer” y “cáncer de prós-
tata”, el resultado de la consulta será una lista de todas las 
referencias bibliográficas que estén en tales bases y que se 
relacionen con dichos términos (enfermedad). Si hicimos 
una búsqueda el 10 de abril de 2013 y obtuvimos 107 976 re-
ferencias en PubMed® y 492 en MedlinePlus® (que son de-
masiadas, por lo que tenemos que utilizar más descriptores o 
incrementar nuestra precisión). Al agregarle el término “old 
man” (consulta en PubMed) y “anciano” (búsqueda en Med-
linePlus), el resultado fue de 2055 y 24 referencias respecti-
vamente (todavía muchas en la primera base). Y al agregarle 
“surgery” a la consulta en PubMed (porque realmente nues-
tro estudio se centra en ello), el número resultó mucho más 
manejable, 148 fuentes primarias (si en lugar de este descrip-
tor usamos “surgical procedures”, el número de referencias 
sería de 127). Desde luego, las búsquedas avanzadas pueden 
acotarse por fechas (por ejemplo, últimos tres años, de 2010 a 
2016, de 2000 a 2015) [10].

La literatura se puede obtener de localizaciones como, bibliotecas físicas y 
electrónicas, filmotecas, hemerotecas, videotecas, bases de datos científicas 
u otros lugares donde se encuentren. Las diferentes bases de datos cientí-
ficas se pueden catalogar de acuerdo a las áreas del conocimiento, algunas 
de ellas se mencionan a continuación: 

	Multidisciplinarias
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	• Sciencedirect.
	• Scopus.
	• E-Libro.
	• Scielo. Colombia

	Ciencias de la Salud

	• Embase. (Literatura Biomedica)
	• ClinicalKey. (Información Clínica)
	• EBSCO HOST.
	• SaludLeyex.info. (Sistema general de seguridad social).

	Ciencias de las Ingenierías

	• Engineering Village. (Tecnología).
	• One Petro. (Exploración de Petróleo y Gas y la Industria de la 

producción)
	• Engineering Sourse. (Principales disciplinas de ingeniería).
	• Ambientalex.info. (Portal Ambiental).

	Ciencias Sociales y Humanas

	• Info Legal DMS Ediciones e Investigaciones LTDA. (Derecho).
	• Vlex
	• JStor. Journal Storage Project.
	• SaludLeyex.info. (Sistema general de seguridad social).
	• Leyex.info. (Información Económica y Jurídica de Colombia).
	• Multilegis. (Información Jurídica).

	Ciencias Económicas y Administrativas

	• JStor. Journal Storage Project.
	• Leyex.info. (Información Económica y Jurídica de Colombia).
	• Regional Business News.
	• Business source elite.
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15. Diseño de la 
Investigación

¿Qué es un diseño de investigación? 

Una vez se ha dejado claro el planteamiento del problema, alcance de la 
investigación y formulación de hipótesis, se debe buscar la manera prác-
tica de contestar la pregunta de investigación y cumplir con los objetivos. 
Es donde se hace el uso del diseño o diseños de investigación, El término 
diseño se refiere al plan o estrategia concebida para obtener la información 
que se desea con el fin de responder al planteamiento del problema. Se uti-
lizan los diseños  para analizar la certeza de las hipótesis formuladas en un 
contexto en particular o para aportar evidencias respecto de los lineamien-
tos de la investigación, En la investigación disponemos de distintas clases 
de diseños y debemos elegir uno o varios o desarrollar nuestra propia es-
trategia, si está bien hecho, tendrá posibilidades de generar conocimiento. 
La precisión, amplitud y profundidad de la información obtenida varía en 
función del diseño.

¿Cuáles Son Los Tipos De Diseño De Investigación? 

Se pueden clasificar como: investigación experimental que puede divi-
dirse en preexperimentos, experimentos “puros” y cuasiexperimentos; e 
investigación no experimental esta se subdividimos en diseños transver-
sales y diseños longitudinales, ambos tipos de investigación son relevantes 
y necesarios, ya que tienen un valor propio, la selección depende de plan-
teamiento del problema, el alcance del estudio y las hipótesis formuladas.

Diseños Experimentales 



Investigación Cuantitativa112
Sección 2

El término experimento tiene  dos significados o puntos de vista, una gene-
ral y otra particular. El primero hace referencia a  “elegir o realizar una ac-
ción” y después observar las consecuencias, La esencia de esta concepción 
de experimento es que requiere la manipulación intencional de una acción 
para analizar sus posibles resultados. En lo que respecta a la definición par-
ticular de un experimento, hace referencia a refiere a un estudio en el que 
se manipulan intencionalmente una o más variables independientes para 
analizar las consecuencias que la manipulación tiene sobre una o más varia-
bles dependientes, dentro de una situación de control para el investigador. 

Los experimentos también pueden precisar como estudios de intervención, 
debido a que un investigador genera una situación para tratar de explicar 
cómo afecta a quienes participan en ella en comparación con quienes no 
lo hacen. Entonces los  experimentos manipulan tratamientos, estímu-
los, influencias o intervenciones (denominadas variables independientes) 
para observar sus efectos sobre otras variables (las dependientes) en una 
situación de control, de esta manera los diseños experimentales se utilizan 
cuando el investigador pretende establecer el posible efecto de una causa 
que se manipula.

Requisitos de un Experimento

Primer requisito 

El primer requisito es la manipulación intencional de una o más variables 
independientes, debido a que esta e considera como supuesta causa en una 
relación entre variables, es la condición antecedente, y al efecto provocado 
por dicha causa se le denomina variable dependiente. Se pueden incluir 
una o varias variables dependientes o independientes, cuando están rela-
cionadas entre sí, al modificar la independiente la dependiente también 
varía. 

Entonces un experimento se lleva a cabo para analizar si una o más varia-
bles independientes afectan la variable dependiente y porque. 

La variable dependiente no se manipula, esta se mide para observar el efec-
to que la manipulación de la variable independiente tiene en ella, se esque-
matiza la variable independiente con “X”, Las letras o subíndices “a,b,…” 
indican distintos niveles de variación de la independiente, la variable de-
pendiente se esquematiza con la letra “Y”. 
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Grados de manipulación de la variable independiente 

Esta se puede hacer en dos o más grados, el nivel mínimo de manipulación 
es de presencia o ausencia de la variable independiente. Cada nivel o grado 
de manipulación comprende un grupo en el experimento.

Presencia o ausencia: implica que un grupo se expone a la presencia de la 
variable independiente y el otro no. Luego, se comparan si el grupo expues-
to a la variable independiente difiere del grupo que no fue expuesto.

En general, en un experimento puede afirmarse lo siguiente: si en ambos 
grupos todo fue “igual” menos la exposición a la variable independiente, 
es muy razonable pensar que las diferencias entre los grupos se deban a la 
presencia o ausencia de tal variable.

Más de dos grados de manipulación: es posible manipular la variable in-
dependiente en cantidades o grados, Manipular la variable independiente 
en varios niveles tiene la ventaja de que no sólo se puede determinar si la 
presencia de la variable independiente o tratamiento experimental tiene 
un efecto, sino también si distintos niveles de la variable independiente 
producen diferentes efectos. Es decir, si la magnitud del efecto (Y) depende 
de la intensidad del estímulo (X1, X2, X3, etcétera).

¿Cuántos niveles de variación deben ser incluidos? No hay una respuesta 
exacta, pues depende del planteamiento del problema y los recursos 
disponibles.

Modalidades de manipulación: consiste en exponer a los grupos experi-
mentales a diferentes modalidades de la variable, pero sin que esto impli-
que cantidad.

Definición de las variables a manipular 

Con la manipulación de las variables independientes es necesario especifi-
car qué se va a entender por esa variable en el experimento, Es decir, tras-
ladar el concepto teórico a un estímulo experimental. En ocasiones resulta 
sencillo  trasladar el concepto teórico (variable independiente) a operacio-
nes prácticas de manipulación (tratamientos o estímulos experimentales). 
En ocasiones es difícil representar el concepto teórico en la realidad, sobre 
todo con variables que pueden tener diversos significados o variables que 
sean difíciles de alterar.
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Para definir como manipular una variable es necesario:

 • Consultar experimentos antecedentes para ver si fue exitosa la for-
ma de manipular la variable independiente.

 • Evaluar la manipulación antes de que se conduzca el experimento.  
Esto puede hacerse mediente preguntas como las operaciones expe-
rimentales representan la variable conceptual que se tiene en men-
te? ¿Los diferentes niveles de variación de la variable independiente 
harán que los sujetos se comporten de diferente forma?, ¿Qué otras 
maneras hay para manipular la variable? ¿Ésta es la mejor?

 • Incluir verificaciones para la manipulación. Cuando se investiga con 
personas hay varias formas, La primera consiste en entrevistar a los 
participantes. Una segunda forma es incluir mediciones relativas a 
la manipulación durante el experimento.

Segundo requisito 

Este consiste en medir el efecto que la variable independiente tiene en la 
variable dependiente. Como en la variable dependiente se observa el efec-
to, la medición debe  ser adecuada, válida y confiable.

Cantidad de variables dependientes e independientes: nuevamente hay 
que decir que No hay reglas para ello; depende de cómo se haya plantea-
do el problema de investigación y las limitaciones existentes. Resulta obvio 
que al aumentar las variables dependientes, no tienen que incrementarse 
los grupos, porque estas variables no se manipulan. Lo que aumenta es el 
tamaño de la medición (cuestionarios con más preguntas, mayor número 
de observaciones, entrevistas más largas, etc.) porque hay más variables 
que medir.

Tercer requisito 

Este es el control o la validez interna de la situación experimental, el termi-
no control tiene la connotación de si en el experimento se observa que una 
o más variables independientes hacen variar a las dependientes, la varia-
ción de estas últimas se debe a la manipulación de las primeras y no a otros 
factores o causas; y si se observa que una o más independientes no tienen 
un efecto sobre las dependientes, se puede estar seguro de ello. Es decir, 
saber qué está ocurriendo realmente con la relación entre las variables in-
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dependientes y las dependientes.

Cuando hay control es posible determinar la relación causal; cuando no 
se logra el control, no se puede conocer dicha relación, Así, lograr control 
en un experimento implica contener la influencia de otras variables extra-
ñas en las variables dependientes, para conocer en realidad si las variables 
independientes que nos interesan tienen o no efecto en las dependientes.

La presencia de factores que generan confusión generando que ya no se-
pamos si la presencia de una variable independiente o un tratamiento ex-
perimental surte o no un verdadero efecto. Se conocen como fuentes de 
invalidación interna, debido a que atentan contra la validez interna de un 
experimento. Esta hace referencia a cuánta confianza tenemos en que sea 
posible interpretar los resultados del experimento y éstos sean válidos. La 
validez interna se relaciona con la calidad del experimento y se logra cuan-
do hay control, cuando los grupos difieren entre sí solamente en la exposi-
ción a la variable independiente, las mediciones de la variable dependiente 
es confiable y validas, cuando el análisis es el adecuado para el tipo de da-
tos que estamos manejando.

Control interno y validez interna: se logran mediante:

 • Varios grupos de comparación (dos como mínimo).

 • Equivalencia de los grupos en todo, excepto en la manipulación de 
la o las variables independientes.

Entonces se hace necesario en un experimento como mínimo dos grupos 
de comparación, ya que uno dificulta la fidelidad de la validez interna es 
difícil de establecerse y no se sabe si causas ajenas han manipulado la va-
riable independiente. Los dos grupos  deben ser similares en todo, menos 
en la manipulación de la o las variables independientes. 

El control implica que todo permanece constante, salvo tal manipulación 
o intervención. Para garantizar la no manipulación de la variable indepen-
diente y las diferencias entre los grupos pueden atribuirse a ella y no a otros 
factores.

En conclusión, Los grupos deben ser equivalentes al inicio del experimento 
y durante su desarrollo, salvo en lo que respecta a la variable independien-
te. Asimismo, los instrumentos de medición deben ser iguales y aplicados 
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de la misma manera.

Asignación al azar: este método es usado para alcanzar una equivalencia 
en los grupos, es la asignación aleatoria o al azar de los participantes a los 
grupos del experimento, esta asegura probabilísticamente que dos o más 
grupos son equivalentes entre sí, es una técnica de control con el propósito 
de brindar seguridad a de que variables extrañas, conocidas o desconoci-
das, no afectarán los resultados del estudio. 

Esta asignación puede ser llevada a cabo con un trozo de papel, se escribe 
en trozos de papel caso y control, son seleccionados al azar, también puede 
usarse una moneda no cargada, pero se limitan a dos grupos porque las 
monedas solo tienen dos caras, existen programas que generan grupos de 
números aleatorios, previamente enumerado los participantes y luego son 
seleccionados totalmente al azar de acuerdo a los números generados por 
el programa. 

Otro método para lograr la equivalencia de grupos es el emparejamiento 
o la técnica de apareo, consiste en igualar a los grupos en relación con 
alguna variable específica que puede influir de modo decisivo en la o las 
variables dependientes. Primero se elige la variable de acuerdo a un criterio 
teórico, debe estar muy relacionada con las variables dependientes, el se-
gundo paso es obtener una medición de la variable elegida para emparejar 
a los grupos. Esta medición puede existir o efectuarse antes del experimen-
to. 

El tercer paso es ordenar a los participantes en la variable sobre la cual se 
va a efectuar el emparejamiento (de las puntuaciones más altas a las más 
bajas). El cuarto paso consiste en formar parejas, tercias, cuartetos, etc., de 
participantes según la variable de apareamiento (son individuos que tienen 
la misma puntuación en la variable o una calificación similar) e ir asignan-
do a cada integrante de cada pareja, tercia o similar a los grupos del experi-
mento, buscando un equilibrio entre éstos.

Diseños Experimentales 

Los diseños experimentales más usados a través de la historia son: 

 • Preexperimentos
 • Experimentos “puros” 
 • Cuasiexperimentos
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 Los símbolos de los diseños experimentales son los siguientes:

 • “R” Asignación al azar o aleatoria. Cuando aparece quiere decir 
que los sujetos han sido asignados a un grupo de manera aleato-
ria.

 • “G” Grupo de sujetos o casos.

 • “X” Tratamiento, estímulo o condición experimental.

 • “0” Una medición de los sujetos de un grupo, es una prueba, 
cuando se hace antes del tratamiento o intervención, si aparece 
después del estímulo, es una pos prueba. 

 • “—“Ausencia de estímulo, grupo control. 

Preexperimentos 

Su grado de control es mínimo. 

Estudio de caso de una sola medición, el diagrama puede ser:

G    X    0

Radica en administrar un estímulo o tratamiento a un grupo y después 
aplicar una medición de una o más variables para observar cuál es el nivel 
del grupo en éstas.

Este diseño no cumple con los requisitos de un experimento “puro”. No 
hay manipulación de la variable independiente (niveles) o grupos de con-
traste (ni siquiera el mínimo de presencia o ausencia). Tampoco hay una 
referencia previa de cuál era el nivel que tenía el grupo en la o las variables 
dependientes antes del estímulo. No es posible establecer causalidad con 
certeza no hay control interno ni validez interna.

Diseño de prueba/pos prueba con un solo grupo, el diagrama es:

G    01   X   02

A un grupo se le aplica una prueba previa al estímulo o tratamiento expe-
rimental, después se le administra el tratamiento y finalmente se le aplica 
una prueba posterior al estímulo
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Existe un punto de referencia inicial para ver qué nivel tenía el grupo en las 
variables dependientes antes del estímulo; es decir, hay un seguimiento del 
grupo. Sin embargo, el diseño no resulta conveniente para fines de estable-
cer causalidad: no hay manipulación ni grupo de comparación y es posible 
que actúen varias fuentes de invalidación interna. En ocasiones este diseño 
se utiliza con un solo individuo (estudio de caso experimental). 

En conclusión los dos diseños preexperimentales no son adecuados para 
el establecimiento de relaciones causales porque se muestran vulnerables 
en cuanto a la posibilidad de control y validez interna. En ocasiones sirven 
como estudios exploratorios. 

Experimentos puros 

Estos reúnen los dos requisitos necesarios para lograr control y validez in-
terna:

 • Grupos de comparación
 • Equivalencia de los grupos.

En estos diseños de experimentos se llegan a incluir una o más variables 
independientes y una o más dependientes, pueden utilizar prepruebas y 
pospruebas para analizar la evolución de los grupos antes y después del 
tratamiento experimental. Los diferentes diseños experimentales puros 
que existen son:

 • Diseño con posprueba únicamente y grupo de control 

En este diseño se incluye un grupo que recibirá la intervención y 
otro que será el grupo de control, es decir el grupo que no recibirá la 
intervención, en este orden de ideas, la manipulación de la variable 
independiente alcanza sólo dos niveles: presencia y ausencia. Los 
sujetos se asignan a los grupos de manera aleatoria. Cuando conclu-
ye la manipulación, a ambos grupos se les administra una medición 
sobre la variable dependiente en estudio.

El diseño de diagrama de este experimento es: 

RG1         X          01

RG2        ---         02
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Entonces, la única diferencia entre los grupos debe ser la presen-
cia-ausencia de la variable independiente. Inicialmente son equiva-
lentes y para asegurarse de que durante el experimento continúen 
siéndolo (salvo por la presencia o ausencia de dicha manipulación) 
el experimentador debe observar que no ocurra algo que sólo afecte 
a un grupo. La hora en que se efectúa el experimento debe ser la 
misma para ambos grupos, al igual que las condiciones ambientales 
y demás factores mencionados al hablar sobre la equivalencia de los 
grupos.

El diseño con posprueba únicamente y grupo de control puede ex-
tenderse para incluir más de dos grupos (tener varios niveles o mo-
dalidades de manipulación de la variable independiente). Los efec-
tos de los tratamientos experimentales se investigan comparando 
las pospruebas de los grupos. 

En conclusión, lo que influya en un grupo también influirá de mane-
ra equivalente en los demás. Este razonamiento se aplica a todos los 
diseños experimentales “puros”.

 • Diseño con preprueba/posprueba y grupo de control

En este diseño se hace la adición de la administración de preprue-
bas a los grupos que componen el experimento. A diferencia del an-
terior diseño de estudio, Los participantes se asignan al azar a los 
grupos y después se les aplica simultáneamente la preprueba, por 
último, se les administra, también simultáneamente, una posprue-
ba. 

El diseño de diagrama de este experimento es: 

RG1           01         X       02

RG2           03        ---      04

Con la prueba previa se generan dos mejorías: primera, sus puntua-
ciones sirven para fines de control en el experimento, pues al com-
pararse las prepruebas de los grupos se evalúa qué tan adecuada fue 
la asignación aleatoria, en grupos pequeños. La segunda ventaja re-
side en que es posible analizar el puntaje-ganancia de cada grupo (la 
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diferencia entre las puntuaciones de la preprueba y la posprueba).

El diseño elimina la invalidación interna, la administración de prue-
bas queda controlada, ya que si la preprueba afecta las puntuacio-
nes de la posprueba lo hará de manera similar en ambos grupos.

 • Diseño de cuatro grupos de Solomon 

En 1949 Solomon propuso un diseño experimental en el que hacia 
una combinación de los dos métodos anteriores, en el que había dos 
grupos experimentales y dos de control. Sólo a uno de los grupos 
experimentales y a uno de los grupos de control se les administra la 
preprueba; a los cuatro grupos se les aplica la posprueba. 

El diseño de diagrama de este experimento es: 

RG1            01        X        02

RG2           03        ---      04

RG3            ---        X        05

RG4           ---        ---      06

En este diseño el experimentador tiene la posibilidad de verificar los 
posibles efectos de la preprueba sobre la posprueba, puesto que a 
unos grupos se les administra un test previo y a otros no.

 • Diseños experimentales de series cronológicas múltiples 

En los diseños anteriores se evalúan efectos a corto plazo, en estu-
dio de análisis de mediano y largo plazo, o cuando se quiere evaluar 
la variable independiente a corto, mediano y largo plazo, es conve-
niente adoptar diseños con varias pospruebas o bien con diversas 
prepruebas y pospruebas, con repetición del estímulo, con varios 
tratamientos aplicados a un mismo grupo y otras condiciones.

 • Diseños factoriales 

Los diseños factoriales manipulan dos o más variables independien-
tes e incluyen dos o más niveles o modalidades de presencia en cada 
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una de las variables independientes. Se utilizan muy a menudo en 
la investigación experimental. La preparación básica de un diseño 
factorial consiste en que todos los niveles o modalidades de cada 
variable independiente son tomados en combinación con todos los 
niveles o modalidades de las otras variables independientes. 

Validez Externa 

Esta hace referencia a qué tan generalizables son los resultados de un ex-
perimento a situaciones no experimentales, así como a otros participantes 
o poblaciones. Da respuesta a preguntas como ¿los resultados que encontré 
en mi experimento a qué tipo de personas, contextos o lugares se aplica? 

Para lograr una mayor validez externa es conveniente tener casos o grupos 
lo más parecidos posible a la mayoría de las personas o poblaciones a las 
cuales se desea generalizar, y repetir el experimento varias veces con dife-
rentes grupos o en distintos ambientes.

REFERENCIAS

Libro que me recomendó resumir.
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16. Muestra, Muestreo 
y Sesgos en la 
Investigación

Después de tener definido el Problema de investigación se debe determinar 
que o quienes serán medidos, por lo cual en este capítulo debemos definir 
conceptos de Unidad o elemento, población, muestra, muestreo y sesgo de 
investigación, con el fin de determinar o delimitar el estudio. Cada uno de 
estos conceptos, son necesarios para categorizar o caracterizar el siguiente. 
Como se muestra a continuación en la figura 1.

Figura 1. Proceso de muestreo. Fuente: Autores.

En la figura 1. Vemos como el sesgo de investigación afecta a los procesos de 
muestra y técnicas de muestro, esto es debido a que este concepto va rela-
cionado a los errores que se pueden cometer durante todo estos procesos o 
la influencia de los resultados por parte del investigador, que al final afect-
en el resultado final del estudio; más adelante se detallara este concepto.

Unidad o Elemento
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La unidad o elemento es la entidad, individuo o ser del cual se recolectarán 
datos, para generar información que aporten a la investigación. De acuerdo 
a Martínez, C. (2012) [1] La unidad hace referencia a un apersona, una famil-
ia, una vivienda, una manzana, un barrio, un establecimiento, una tarjeta o 
ficha académica, etc., y se denomina Unidad elemental o elemento cuando de 
ella obtenemos la información necesaria. Es el individuo, entidad u objeto, 
del cual deseamos observar todas o algunas de sus características para ser 
medidas o contadas. La unidad o elemento debe ser de fácil información 
para todos los que investigan el proceso de la investigación; debe ser adec-
uada al objeto de la investigación, además, medible y comparable.

En esta sección el interés se centra en “que o quiénes”, es decir, en los par-
ticipantes, objetos, sucesos o colectividades de estudio (Unidades o elemen-
tos), lo cual depende el planteamiento y los alcances de la investigación [2]. 
Estas unidades se pueden se pueden clasificar como sigue:

	Unidad de Muestreo.
Son aquellas que, en conjunto, conforman la población o universo, 
dada una característica en común. Es aquella unidad del cual se va a 
obtener la información [1].

	Unidad de Análisis.
Son aquellos elementos o unidades sobre las cuales se concentra el 
estudio, quienes suministran la información que luego va a ser anal-
izada a fin de obtener conclusiones. Constituye el objeto del estudio 
[1].

A continuación, en la siguiente tabla mostramos unos ejemplos de los dos 
tipos de unidades de acuerdo al problema de investigación. Ver tabla 1.

Tabla 1. Ejemplos de Unidad de Muestreo y Unidad de Análisis. 

Problema de Investigación Unidad de Muestreo Unidad de Análisis.

¿Cuáles son los ingresos per- 
cápita de las familias?

Jefe del Hogar El ingreso per-cápita.

¿Están las mujeres satisfechas 
con la situación laboral a nivel 
profesional?

Mujeres profesionales. Satisfacción laboral.
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Fuente. Autores.

Población

Es el conjunto de unidades o elementos que presentan una característica 
en común. Debe entenderse como un grupo de personas, familias, estable-
cimientos, manzanas, barrios, objetos, etc., pero en realidad es un conjunto 
de medidas obtenidas de las características estudiadas [1].

Una vez que se ha definido cuál será la unidad de muestreo/análisis, se pro-
cede a delimitar la población que va a ser estudiada y sobre la cual se pre-
tende generalizar los resultados. Así, una población es el conjunto de todos 
los casos que concuerdan con una serie de especificaciones (Lepkowski, 
2008b) [2].

De acuerdo a Martínez, C. [2], dependiendo del número de unidades o ele-
mentos del estudio, la población se puede considerar como finita e infinita.

	Población Infinita: Conformada por un indeterminado número de 
unidades, tal es el número de peces en un rio o el número de granos 
de arroz recolectados en una región. El comportamiento de una po-
blación demasiado grande, aun siendo finita, tiende a ser considera-
da como una población infinita al calcular el tamaño de la muestra, 
por ejemplo, el número de tachuelas producidas por las fábricas si-
tuadas en los países latinoamericanos [2].

	Población finita: Es aquella constituida por un determinado o limi-
tado número de elementos o unidades y en la mayoría de los casos, 
considerada como relevantemente pequeña [2].

Es muy importante delimitar la población para el estudio, en este proceso 
también hay que tener en cuenta que se debe enmarcar dentro de un es-
pacio y tiempo. Continuando con los ejemplos presentados anteriormente 
en la tabla 1 se seleccionará la población de estudio. Esto se describe en la 
Tabla 2.

Tabla 2. Ejemplos de Población.

Problema de Investigación Población
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¿Cuáles son los ingresos per- cápita 
de unas familias?

Jefes del Hogar de la ciudad en el transcur-
so de 5 años. 

¿Están las mujeres satisfechas con la 
situación laboral a nivel profesional?

Mujeres profesionales con dos años de ex-
periencia profesional en la ciudad.

Fuente: Autores.

Muestra

Después de caracterizada la población se puede llegar a determinar la 
muestra, de acuerdo a Hernández, R., Fernández, C., Baptista, P. (2014) [2], 
la muestra se define como un subgrupo de la población de interés sobre el 
cual se recolectarán datos, y que tiene que definirse y delimitarse de ante-
mano con precisión, además de que debe ser representativo de la pobla-
ción. El investigador pretende que los resultados encontrados en la mues-
tra se generalicen o extrapolen a la población. El interés es que la muestra 
sea estadísticamente representativa.

En el caso de que nuestra población o universo esté compuesto por un nú-
mero relativamente alto de unidades será prácticamente imposible, por 
razones de tiempo y de costos, y porque no es en realidad imprescindible, 
examinar cada una de las unidades que lo componen. En vez de realizar esa 
fatigosa tarea procederemos a extraer una muestra de ese universo, o sea un 
conjunto de unidades, una porción del total, que nos represente la conduc-
ta de la población o universo en su conjunto. Una muestra, en un sentido 
amplio, no es más que eso, una parte del todo que llamamos población y 
que sirve para representarlo [3].

De acuerdo a lo mencionado anteriormente primero debemos describir o 
caracterizar la unidad o elementos de los cuales se recolectarán datos base 
para del estudio o investigación, luego de estos debe seleccionarse la pobla-
ción los cuales debe contar con unidades o elementos que presenten estas 
características en común, para después seleccionar la muestra. En la figura 
2 se presenta, la relación entre los tres conceptos Unidades o Elementos, 
población y muestra. 
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Figura 2. Relación entre Unidad o Elemento, Población y Muestra. Fuente: 
Autores

Para realizar una adecuada selección de la muestra se deben tener en cuen-
ta 3 consideraciones, Tamaño de la muestra, Muestreo definidas como las 
técnicas para la selección de la muestra y sesgos de investigación, los cuales 
se describirán a continuación.

Tamaño de la Muestra

Para lograr desarrollar a satisfacción el muestreo que se definen como las 
técnicas que, para poder encontrar la muestra, primero hay que definir 
el tamaño de la muestra, este se relaciona al tipo de Técnica de muestreo 
probabilístico, por lo cual si se establece una muestra probabilística y se 
conoce el tamaño de la población denominado (N), se puede proceder a de-
terminar por fórmula el tamaño de la muestra adecuada denominado (n). 
En algunas ocasiones no se cuenta con el dato del tamaño de la población 
y entonces existe otra fórmula para obtenerlo. 

Por lo cual para resolver el tema del tamaño de la muestra se debe respon-
der lo siguiente: ¿Cuál es el menor número de unidades muestrales (perso-
nas, familias, grupos, organizaciones, etc.) que se necesitan para conformar 
una muestra (n) que asegure un error de muestreo menor de 0.01, 0.03 o 
0.05? [4].
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En la próxima sección de técnicas de muestreo probabilístico se detallarán 
las formulas asociadas a cada uno de ellos.

Técnicas de Muestreo

El muestreo consiste en la selección de una muestra a partir de una po-
blación. El objetivo del muestreo es que la muestra escogida sea represen-
tativa de la población (Esto es, que encierre toda la variabilidad posible en 
la población), para que los resultados obtenidos en la muestra sean extrap-
olables a la población [5].

Por su parte Martínez, C., (2012) [1] menciona que la palabra muestra es 
para describir una parte de la población y muestreo son las técnicas o her-
ramientas utilizadas para la realización de una muestra. 

Estas técnicas de muestreo se pueden dividir en dos en Muestreo Proba-
bilístico y Muestreo No Probabilístico. Como se muestra en la figura 3. 

Figura 3. Tipos de Técnicas de Muestreo. Fuente: Autores.

La elección entre la muestra probabilística y la no probabilística se hace se-
gún el planteamiento del problema, las hipótesis, el diseño de investigación 
y el alcance de sus contribuciones [2]. A continuación, se describirán cada 
técnica de muestreo.

Técnicas de Muestreo Probabilístico
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En la técnica de muestreo probabilístico todos las unidades o elementos 
presentan la misma probabilidad de ser escogidos para hacer parte de la 
muestra, y con esta técnica existe más probabilidad que la muestra será 
representativa de la población o universo, dentro de la técnica tenemos los 
siguientes muestreos.

	Muestreo Aleatorio Simple

Se asigna un número a cada individuo de la población y posterior-
mente se escogen tantos números sean necesarios para completar el 
tamaño muestral requerido [5]. 

La manera de escoger puede ser por medio de balotas, números 
aleatorios, por calculadora o computador.

Ejemplo: Si escogemos una población de 200 objetos y es necesario 
obtener una muestra de 10, a cada objeto se le asigna un número y se 
colocan en una bolsa y al azar se seleccionan los 10.

Según Cantoni, N. M. (2009) El tamaño de la muestra para esta téc-
nica se calcula de la siguiente manera, de acuerdo si se conoce o no 
el tamaño de la población.

Si se conoce el tamaño de la población

n
S 2

2

Z 2
S 2

N

Dónde:

N = tamaño de la población
n = tamaño necesario de la muestra
Z = margen de confiabilidad o número de unidades de desviación 
estándar en la distribución normal que producirá un nivel deseado 
de confianza
S = desviación estándar de la población conocida o estimada a partir 
de anteriores estudios o de una prueba piloto.
ε = error o diferencia máxima entre la media muestral y la media de 
la población que se está dispuesto a aceptar con un nivel de confian-
za que se ha definido.
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Si no se conoce el tamaño de la población

n
Z /2

2 S 2

2

Dónde:

n = tamaño necesario de la muestra
Z = margen de confiabilidad o número de unidades de desviación 
estándar en la distribución normal que producirá un nivel deseado 
de confianza
S = desviación estándar de la población conocida o estimada a partir 
de anteriores estudios o de una prueba piloto.
ε = error o diferencia máxima entre la media muestral y la media de 
la población que se está dispuesto a aceptar con un nivel de confian-
za que se ha definido.

  Muestreo Aleatorio Sistemático

En este muestreo se asigna un número a cada individuo de la pobla-
ción de manera aleatoria (en el muestreo aleatorio simple no hacía 
falta que esta asignación fuera aleatoria) [5]. Y luego de esta selec-
ción se realizará el siguiente proceso.

a. Se calcula la constante K, que resulta de dividir el número total 
de unidades que componen el universo por el número de unida-
des que habrán de integrar la muestra [3].

K = N/n

Dónde:

N = Número total de unidades que componen la población.
n = Número total de unidades que integran la muestra. 

b. Se efectúa un sorteo para elegir un número que sea inferior o 
igual a K. Como primera unidad a integrar la muestra se elige 
aquella que, en la lista general, posea idéntico número de orden 
al sorteo. Si designamos con “A”, a este primer valor, la segun-
da unidad escogida sea A+2K, y así sucesivamente hasta llegar 
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a A+(n-1)K [3].

Ejemplo: Se cuenta con una población de 200 objetos y la muestra es 
de 10. En este caso tenemos N=200, n=20, K=200/20=10, luego 
de ellos se escogerá un numero de 1 a 10, se puede escoger 5 el cual 
es A, y de este se selecciona cada objeto de acuerdo a la tabla 3.

Tabla 3. Representación de muestreo aleatorio sistemático.

1 – Unidad 5 6 – Unidad 5+5(10)=55

2 – Unidad 5+10=15 7– Unidad 5+6(10)=65

3 – Unidad 5+2(10)=25 8 – Unidad 5+7(10)=75

4 – Unidad 5+3(10)=35 9 – Unidad 5+8(10)=85

5 – Unidad 5+4(10)=45 10 – Unidad 5+9(10)=95

Fuente: Autores.

Según Cantoni, N. M. (2009) El tamaño de la muestra para esta téc-
nica se calcula de la siguiente manera.

Dónde:

n = tamaño necesario de la muestra 
Z = margen de confiabilidad 
P = probabilidad de que el evento ocurra 
Q = probabilidad de que el evento no ocurra 
ε = error de estimación 
N = tamaño de la población

	Muestreo Estratificado

A la inversa de lo que sucedía en el caso anterior, este método supo-
ne que el universo pueda desagregarse en sub-conjuntos menores, 
homogéneos internamente, pero heterogéneos entre sí. Es como si 
fragmentáramos el universo en estratos o categorías de unidades, 
diferenciándolos de acuerdo a alguna variable que resulte de inte-
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rés para la investigación. Cada uno de estos estratos se toma luego 
como un universo particular, ya de tamaño más reducido, y sobre 
él se seleccionan muestras según cualquiera de los procedimientos 
anteriores indicados [3].

Ejemplo: Si quisiéramos estudiar las actitudes políticas de los estu-
diantes de una universidad, podríamos subdividirlos en estratos de 
acuerdo al tipo de estudios que cursen, asumiendo que estas acti-
tudes van a ser diferentes entre quienes siguen Ingeniería, Letras, 
Medicina u otras carreras [3].

Según Cantoni, N. M. (2009) El tamaño de la muestra para esta téc-
nica se calcula de la siguiente manera.

Suponiendo que se trabaja con tres estratos A, B y C el tamaño de 
cada estrato proporcional al tamaño de la población en cada estrato 
se determina con la siguiente fórmula:

Donde:

n = tamaño total de la muestra
nA = tamaño óptimo de la muestra que se extrae del estrato A
NA = número de elementos en el estrato A
SA = desviación estándar de los elementos del estrato A.
NB = número de elementos en el estrato B
SB = desviación estándar de los elementos del estrato B.
NC = número de elementos en el estrato C
SB = desviación estándar de los elementos del estrato C.

	Muestreo por conglomerados

Los conglomerados son grupos de individuos ya presentes de mane-
ra natural en la población y que encierran en sí mismo toda la va-
riabilidad que posee la población. Son por tanto muestras perfectas 
que ya existen de manera natural. En caso de identificar conglome-
rados en una población, se podría nombrar a cada conglomerado y 
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seleccionar de manera aleatoria el o los conglomerados necesarios. 
En caso que el conglomerado sea muy grande, se puede realizar un 
muestreo aleatorio dentro de él [5].

Ejemplo: En una ciudad existen 10 hospitales que atienden un espec-
tro de pacientes similar. Si queremos estudiar la población hospita-
lizada en dicha ciudad, en ligar de escoger una muestra de pacientes 
de los 10 hospitales, podríamos escoger al azar un único hospital 
(conglomerado) y estudiar a los pacientes ingresados en el [5]. 

Técnicas de Muestreo No Probabilístico

De acuerdo a Hernández, R., Fernández, C., Baptista, P. (2014), La elec-
ción de los elementos no depende de la probabilidad, sino de causas re-
lacionadas con las características de la investigación o los propósitos del 
investigador (Johnson, 2014, Hernández-Sampieri et al., 2013 y Battaglia, 
2008b). Aquí el procedimiento no es mecánico ni se basa en fórmulas de 
probabilidad, sino que depende del proceso de toma de decisiones de un 
investigador o de un grupo de investigadores y, desde luego, las muestras 
seleccionadas obedecen a otros criterios de investigación. Elegir entre una 
muestra probabilística o una no probabilística depende del planteamiento 
del estudio, del diseño de investigación y de la contribución que se piensa 
hacer con ella [2]. A continuación, se mencionan algunas de las técnicas de 
muestreo probabilístico.

	Muestreo de casos consecutivos

Esta técnica es la habitualmente usada en los ensayos clínicos. Con-
siste en reclutar a todos los individuos de la población accesible que 
cumplan los criterios de selección de estudio dentro de un intervalo 
de tiempo específico o hasta alcanzar un determinado número. Si se 
lleva a cabo de manera adecuada, la representatividad de la muestra 
puede ser semejante a la de un muestreo probabilístico [5]. 

	Muestreo de conveniencia o accidental

Método sencillo y económico, que consiste en seleccionar sujetos 
accesibles, que estén a mano del investigador. Si el fenómeno estu-
diado no es suficientemente homogéneo en la población, las posi-
bilidades de sesgo son muy elevadas [5]. Esta técnica se considera la 
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más fácil de reclutar y la económica de realizar.

	Muestreo a criterio intencional

En este tipo de muestreo el investigador incluye grupos de indivi-
duos que juzga típicos o representativos de la población, suponien-
do que los errores en la selección se compensaran unos con otros [5].

De acuerdo a Hernández, R., Fernández, C., Baptista, P. (2014), nos presen-
ta un ejemplo muy claro sobre la técnica de muestreo no probabilístico el 
cual habla de una investigación sobre el suicidio en prisiones de Estados 
Unidos (Suto y Arnaut, 2010). Dado que el suicidio es una causa frecuente 
de muerte en las cárceles estadounidenses y que la mayoría de los trabajos 
previos se centraban en cuestiones demográficas y más bien superficia-
les, los investigadores diseñaron un estudio con el objetivo de explorar los 
motivos por los cuales los reclusos intentan suicidarse. Para cumplir dicho 
propósito se seleccionó una muestra no probabilística de prisioneros que 
accedieran voluntariamente a participar. De esta manera, se realizaron en-
trevistas exhaustivas a 24 individuos de seis cárceles de Ohio, quienes se 
expresaron con franqueza sobre sus experiencias. Comentario: en este caso 
es adecuada una muestra no probabilística, pues se trata de un estudio ex-
ploratorio y un enfoque fundamentalmente cualitativo; es decir, no resul-
ta concluyente, sino que su finalidad es documentar ciertas experiencias. 
Este tipo de estudios pretende generar datos e hipótesis que constituyan la 
materia prima para investigaciones más precisas. Asimismo, es complicado 
tener acceso a las prisiones y a los participantes [3].

Sesgo

Como se mencionó anteriormente un sesgo en investigación se define 
como un error experimental, o una influencia por parte del investigador 
hacia los resultados.

Las fuentes de sesgos estarán en la selección de los sujetos. Por ejemplo, 
cuando seleccionamos sujetos voluntarios, es probable que estos difieran 
de la población en que tienen un mayor autocuidado. Cuando realizamos 
la recolección de la información podemos estar reuniendo la información 
incorrecta. 

O, finalmente, podemos estar incluyendo variables que se encuentran 
asociadas tanto a la exposición y al desenlace y que ejercen un efecto de 
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confusión, puesto que los resultados pueden ser debidos a estas variables 
de confusión y no propiamente a la exposición [6]. Según Monterola, C., 
Otzen, T. (2015) el sesgo puede ocurrir en los siguientes procesos de la in-
vestigación [7].

Durante la planeación del estudio:

	Sesgos Presupuestarios

Debidos a la influencia de la financiación sobre el proyecto. Parte de 
la investigación está financiada por empresas e instituciones cuyo 
objetivo puede ser demostrar o validar alguna decisión que se ha 
tomado o se desea tomar [7].

	Sesgos de evaluación inicial del proyecto

Se deben a la utilización de informaciones erróneas o a deformación 
de la información inicial, orientándola hacia unos aspectos determi-
nados. En definitiva, se trata de la existencia de prejuicios o datos 
erróneos que condicionan el planteamiento de la investigación [7].

	Sesgos de Concepto

Este tipo de errores se cometen cuando no se tienen en conside-
ración ciertas variables que pueden actuar como factores de con-
fusión, o cuando la duración del estudio es inadecuada. Es decir, 
realizar estudios inadecuados para el objetivo propuesto [7].

Durante el proceso de muestreo:

	Sesgos debidos a falta de representatividad de la población

A menudo existen diferencias entre la población que se quiere ana-
lizar (población a la que se pretenden extrapolar los resultados) y la 
población blanco [7].

	Sesgos debidos a falta de representatividad de la población

Una vez se tiene definida la población blanco, se debe realizar el 
muestreo. Existe una serie de estrategias de muestreo (probabilís-
ticas y no-probabilísticas); y su elección dependerá de una serie de 
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hechos. Sin embargo, es claro que un muestreo probabilístico puede 
ayudar en la eliminación de

Posibles sesgos. No obstante, ello, independiente de un muestreo 
adecuado, el sesgo puede ocurrir dependiendo de otras variables 
inherentes al proceso de investigación [7].

Durante la recolección de los datos:

	Sesgos debidos al encuestado

La información que éste proporciona puede ser incorrecta debido 
a olvido, subjetividad, confusión, desconfianza, ignorancia, incom-
prensión o modificación de la respuesta por la propia encuesta o me-
dición incorrecta de parámetros [7].

	Por Olvido

El factor tiempo es un aspecto importante y que afecta de manera 
distinta a los distintos acontecimientos [7].

	Por subjetividad

Independiente del olvido, podemos obtener respuestas que no se 
ajusten a la realidad [7].

	Por confusión e ignorancia

Ocurre cuando se confunde el rol de ciertas variables, exposiciones 
o eventos de interés. Este fenómeno puede ocurrir por ignorancia 
o por falta de previsión por parte del investigador. Sin embargo, en 
ocasiones son inevitables [7].

	Medición

Se genera por la elección incorrecta del instrumento de medición o 
por estimaciones subjetivas de la medición [7].

	Abandono

Puede ocurrir en el curso de estudios longitudinales, ya sea por 
abandono del estudio (dejar de participar o rehusar a seguir cola-
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borando); o por desaparición del individuo que se está siguiendo 
(muerte, cambio de ciudad, etc.) [7].

Durante la etapa de análisis e interpretación:

	Sesgo de publicación

Ocurre en la publicación de los estudios, pues podría haber una ten-
dencia a publicar más prontamente aquellos estudios con resulta-
dos positivos que los estudios que no arrojan resultados positivos o 
diferencias entre los grupos comparados [6].
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17. Tipo de Variables en 
la Investigación



Investigación Cuantitativa138
Sección 2

18. Recolección 
de los Datos de la 

Investigación

En esta etapa se hace una recolección de datos pertinentes sobre los atribu-
tos, conceptos o variables de las unidades de muestreo/análisis o casos. La 
recolección de datos es un proceso riguroso que implica elaborar un plan 
detallado de procedimientos que nos conduzcan a reunir datos con un pro-
pósito específico, en este plan se incluyen: 

 • Fuentes de datos, ¿cuáles serán? Es decir, los datos van a ser propor-
cionados por personas, se producirán de observaciones y registros 
o se encuentran en documentos, archivos, bases de datos, etcétera.

 • ¿De dónde serán las fuentes?, la define la muestra. 

 • Medio para recolectar, el método o métodos deben ser confiables, 
válidos y “objetivos”.

 • Después de ser recolectados, deben ser preparados para el análisis.

El desarrollo de este plan se pude ayudar de Las variables, conceptos o atri-
butos a medir, definiciones operacionales, muestra y recursos disponibles. 
El plan se implementa para obtener los datos requeridos. 

Medir: significa “asignar números, símbolos o valores a las propiedades de 
objetos o eventos de acuerdo con reglas”, se puede decir también que es 
un proceso que vincula conceptos abstractos con indicadores empíricos. 
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El cual se realiza mediante un plan explícito y organizado para clasificar 
los datos disponibles, en términos del concepto que el investigador tiene 
en mente. En este proceso, el instrumento de medición o de recolección de 
datos tiene un papel central. Sin él, no hay observaciones clasificadas.

Lo anteriormente dicho incluye dos consideraciones: la primera resume 
que el centro de atención es la respuesta observable. La segunda se refiere 
a que el interés se sitúa en el concepto subyacente no observable que se 
representa por medio de la respuesta. Para esto se hace uso del instrumen-
to de medición, que es un recurso que utiliza el investigador para registrar 
información o datos sobre las variables que tiene en mente. Por ende la 
función de la medición es establecer una correspondencia entre el “mundo 
real” y el “mundo conceptual”. 

Requisitos del instrumento de medición 

Confiabilidad: esta hace referencia a al grado en que su aplicación repetida 
al mismo individuo u objeto produce resultados iguales. La confiabilidad 
de un instrumento de medición se determina mediante diversas técnicas. 

Validez: hace referencia al grado en que un instrumento mide realmente la 
variable que pretende medir. Tiene diferentes tipos de evidencia 1) eviden-
cia relacionada con el contenido, 2) evidencia relacionada con el criterio y 
3) evidencia relacionada con el constructo.

 • Evidencia relacionada con el contenido

Se refiere al grado en que un instrumento refleja un dominio espe-
cífico de contenido de lo que se mide, Es el grado en el que la medi-
ción representa al concepto o variable medida, Un instrumento de 
medición requiere tener representados a todos o la mayoría de los 
componentes del dominio de contenido de las variables que se van a 
medir. Si el dominio de un instrumento es demasiado estrecho con 
respecto al dominio de la variable, el primero no la representará.

 • Evidencia relacionada con el criterio 

La validez de criterio se establece al comparar sus resultados con los 
de algún criterio externo que pretende medir lo mismo. Este criterio 
es un estándar con el que se juzga la validez del instrumento, Cuanto 
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más se relacionen los resultados del instrumento de medición con 
los del criterio, la validez será mayor.

Si el criterio se fija en el presente de manera paralela, se habla de va-
lidez concurrente, los resultados del instrumento se correlacionan 
con el criterio en el mismo momento o punto de tiempo. 

Si el criterio se fija en el futuro, se habla de validez predictiva.

Si hay validez de criterio, las puntuaciones obtenidas por ciertos ca-
sos en un instrumento deben estar correlacionadas y predecir las 
puntuaciones de estos mismos casos logradas en otro criterio.

 • Evidencia relacionada con el constructo 

La validez de constructo, hace referencia qué tan bien un instru-
mento representa y mide un concepto teórico, le concierne en par-
ticular el significado del instrumento, esto es, qué está midiendo y 
cómo opera para medirlo, Parte del grado en el que las mediciones 
del concepto proporcionadas por el instrumento se relacionan de 
manera consistente con mediciones de otros conceptos o variables 
vinculadas empírica y teóricamente, a esto se le denomina cons-
tructo que es una variable medida y tiene lugar dentro de una hipó-
tesis, teoría o modelo teórico.

La validez del constructo implica tres pasos. 

  Sobre la base de la revisión de la literatura, se establece y espe-
cifica la relación entre el concepto o variable medida por el ins-
trumento y los demás conceptos incluidos en la teoría, modelo 
teórico o hipótesis.

  Se asocian estadísticamente los conceptos y se analizan cuidado-
samente las correlaciones.

  Se interpreta la evidencia empírica de acuerdo con el nivel en 
el que se clarifica la validez de constructo de una medición en 
particular.

Validez total: se evalúa sobre la base de todos los tipos de evidencia, Cuan-
ta mayor evidencia de validez de contenido, de validez de criterio y de vali-
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dez de constructo tenga un instrumento de medición, éste se acercará más 
a representar las variables que pretende medir. Es requisito que el instru-
mento de medición demuestre ser confiable y válido. 

Objetividad: este hace referencia al grado en que éste eso no permeable 
a la influencia de los sesgos y tendencias del investigador o investigadores 
que lo administran, califican e interpretan. La objetividad se refuerza me-
diante la estandarización en la aplicación del instrumento y en la evalua-
ción de los resultados. 

En la práctica la medición busca disminuir cualquier tipo de error, se con-
ceptualiza mediante la siguiente formula. 

X = t + e

Donde X representa los valores observados (resultados disponibles); t, los 
valores verdaderos; y e, el grado de error en la medición. Si no hay error de 
medición (e es igual a cero), el valor observado y el verdadero son equiva-
lentes. Esto puede verse claramente así:

X = t + 0
X = t

Cuanto mayor sea el error al medir, el valor que observamos (en el cual nos 
basamos) se alejará más del valor real o verdadero. Para calcular la fiabili-
dad o confiabilidad de un instrumento, se utilizan fórmulas que generan 
coeficientes de confiabilidad entre 0 y 1, que indican la confiabilidad don-
de un coeficiente de cero significa nula confiabilidad y uno representa un 
máximo de confiabilidad. Los procedimientos más utilizados para determi-
nar la confiabilidad mediante un coeficiente son: 1) medida de estabilidad 
(confiabilidad por test-retest), 2) método de formas alternativas o paralelas, 
3) método de mitades partidas (split-halves) y 4) medidas de consistencia 
interna.

Pasos para la construcción de un instrumento de medición 

Paso 1. Redefiniciones fundamentales: se deberán reevaluar las variables de la 
investigación (ver si se mantienen o modifican), el lugar específico donde 
se recabarán los datos, el propósito de tal recolección, quiénes y cuándo 
(momento) van a ser medidos, las definiciones operacionales y el tipo de 
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datos que se quieren obtener.

Paso 2. Revisión enfocada de la literatura: sirve para encontrar mediante la 
revisión de la literatura, los instrumentos o sistemas de medición utilizados 
en otros estudios anteriores para medir las variables de interés, lo cual ayu-
dará a identificar qué herramientas pueden ser de utilidad.

Paso 3. Identificación del dominio de las variables a medir y sus indicadores: Se 
trata de identificar y señalar con precisión los componentes, dimensiones 
o factores que teóricamente integran la variable. De igual manera se deben 
establecer los indicadores de cada dimensión.

Paso 4. Toma de decisiones clave: se deberán tomar tres decisiones importan-
tes que tienen que ver con el instrumento o sistema de medición:

1. Utilizar un instrumento de medición ya elaborado, adaptarlo o de-
sarrollar uno nuevo.

2. Si se trata de uno nuevo, decidir de qué tipo (cuestionario, escala de 
actitudes, hoja de observación, aparato, etc.) y cuál será su formato 
(por ejemplo, en cuestionarios: tamaño, colores, tipo de fuente, et-
cétera).

3. Determinar el contexto de administración (auto aplicado, cara a cara 
en hogares o lugares públicos, internet, observación en cámara de 
Gesell, laboratorio clínico, línea de producción, etcétera).

Paso 5. Construcción del instrumento: La etapa implica la generación de todos 
los ítems o reactivos, indicadores y/o categorías del instrumento, así como 
determinar sus niveles de medición, codificación e interpretación.

Paso 6. Prueba piloto: consiste en administrar el instrumento a una pequeña 
muestra de casos para probar su pertinencia y eficacia (incluyendo instruc-
ciones), así como las condiciones de la aplicación y los procedimientos in-
volucrados. A partir de esta prueba se calculan la confiabilidad y la validez 
iniciales del instrumento.

Paso 7. Elaboración de la versión final del instrumento o sistema y su procedi-
miento de aplicación e interpretación: Implica la revisión del instrumento o 
sistema de medición y su forma de administración para implementar cam-
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bios necesarios (quitar o agregar ítems, ajustar instrucciones, tiempo para 
responder, etc.) y posteriormente construir la versión definitiva incluyendo 
un diseño atractivo.

Se deben responder tres cuestiones al momento de construir un instru-
mento: la operacionalización, la codificación y establecer los niveles de 
medición. 

Operacionalizacion: se les denomina al paso de una variable teórica a in-
dicadores empíricos verificables y medibles e ítems o equivalentes, se fun-
damenta en la definición conceptual y operacional de la variable.

Codificación: la codificación de los datos hace referencia a asignarles un 
valor numérico o símbolo que los represente. Es decir,  a las categorías (op-
ciones de respuesta o valores) de cada ítem o variable se les asignan valores 
numéricos o signos que tienen un significado.

Niveles de medición: son cuatro. 

 • Nivel de medición nominal: hay dos o más categorías del ítem o la va-
riable, Las categorías no tienen orden ni jerarquía, indica tan sólo 
diferencias respecto de una o más características. Las variables no-
minales pueden incluir dos categorías (dicotómicas), o bien, tres o 
más categorías (categóricas).

 • Nivel de medición ordinal: En este nivel hay varias categorías, pero 
además mantienen un orden de mayor a menor.

 • Nivel de medición por intervalos: Además del orden o la jerarquía entre 
categorías, se establecen intervalos iguales en la medición. Las dis-
tancias entre categorías son las mismas a lo largo de toda la escala, 
por lo que hay un intervalo constante, una unidad de medida.

 • Nivel de medición de razón: En este nivel, además de tenerse todas las 
características del nivel de intervalos (unidad de medida común, 
intervalos iguales entre las categorías y aplicación de operaciones 
aritméticas básicas y sus derivaciones), el cero es real y absoluto (no 
es arbitrario).

Dentro de los tipos  de instrumentos de medición que se tienen  para la 
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recolección de datos se encuentran: 

Cuestionarios: estos consisten en un conjunto de preguntas respecto de 
una o más variables a medir y debe ser congruente con el planteamien-
to del problema e hipótesis. Puede tener preguntas cerradas o preguntas 
abiertas.

Están formados por: portada, introducción, agradecimiento final, formato, 
distribución de instrucciones, preguntas y categorías. 

En los contextos donde se aplican son: autoadministrado, por entrevista 
personal, por entrevista telefónica.

REFERENCIAS
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19. Análisis de los Datos 
de la Investigación

Una vez que los datos se han codificado, transferido a una matriz, guardado 
en un archivo y “limpiado” los errores, el investigador procede a analizar-
los. El análisis de los datos se efectúa sobre la matriz de datos utilizando un 
programa computacional. 

Paso 1. Selección de un programa de análisis

Existen diversos programas, su funcionamiento es similar incluyen dos 
partes, una parte de definiciones de las variables, que a su vez explican los 
datos, y la otra parte, la matriz de datos. Se precisan los datos de la matriz 
de datos en el programa e introducir o capturar los datos en la matriz, la 
cual es como cualquier hoja de cálculo, así como una correcta codificación 
de esta. 

Paso 2. Ejecutar el programa 

La mayoría de los programas son fáciles de usar, pues lo único que hay que 
hacer es solicitar los análisis requeridos seleccionando las opciones apro-
piadas.

Paso 3. Explorar los datos

En este paso se hace el análisis, se hace necesario conocer la definición del 
concepto de variables de la matriz de datos que son las columnas consti-
tuidas por indicadores o ítems de la matriz, y el concepto de Variables de 
la investigación Son las propiedades medidas y que forman parte de las 
hipótesis o que se pretenden describir.
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Las variables de la investigación requieren un único ítem, lectura o indi-
cador para ser medidas, pero en otras se necesitan varios ítems para tal fi-
nalidad, Cuando sólo se precisa de un ítem o indicador, las variables de la 
investigación ocupan una columna de la matriz (una variable de la matriz). 
Pero si están compuestas de varios ítems, ocuparán tantas columnas como 
ítems (o variables en la matriz) las conformen. 

Cuando las variables de la investigación se integran de varios ítems o varia-
bles en la matriz, las columnas pueden ser continuas o no. 

Una variable compuesta está integrada por diversas variables de la matriz 
o ítems y su puntuación total es el resultado de adicionar los valores de los 
reactivos que la conforman.  

El investigador busca, en primer término, describir sus datos y posterior-
mente efectuar análisis estadísticos para relacionar sus variables. Es decir, 
realiza análisis de estadística descriptiva para cada una de las variables de 
la matriz y luego para cada una de las variables del estudio, finalmente apli-
ca cálculos estadísticos para probar sus hipótesis.

Para el análisis de estadística descriptiva, La primera tarea es describir los 
datos, los valores o las puntuaciones obtenidas para cada variable, se he 
uso de una distribución de frecuencias, esta es un conjunto de puntuacio-
nes respecto de una variable ordenadas en sus respectivas categorías y ge-
neralmente se presenta como una tabla, esta se puede completar con los 
porcentajes de casos en cada categoría, los porcentajes válidos, y los por-
centajes acumulados. 

Las distribuciones de frecuencias también se pueden presentar en forma 
de histograma o graficas de otro tipo. También pueden ser graficadas como 
polígonos de frecuencias, estas relacionan las puntuaciones con sus respec-
tivas frecuencias. Es propio de un nivel de medición por intervalos o razón, 
los polígonos se construyen sobre los puntos medios de los intervalos. En 
resumen, para cada una de las variables de la investigación se obtiene su 
distribución de frecuencias y se gráfica. 

Medidas de tendencia central: Son puntos en una distribución obtenida, 
los valores medios o centrales de ésta, y nos ayudan a ubicarla dentro de 
la escala de medición de la variable analizada. Las principales son: moda, 
mediana y media. 



Manual de metodología de la investigación 147

 • Moda: Es la categoría o puntuación que ocurre con mayor frecuen-
cia. 

 • Mediana: La mediana es el valor que divide la distribución por la 
mitad. Esto es, la mitad de los casos caen por debajo de la mediana 
y la otra mitad se ubica por encima de ésta. La mediana refleja la po-
sición intermedia de la distribución, la mediana es particularmente 
útil cuando hay valores extremos en la distribución.

 • Media: Es la más utilizada, se define como el promedio aritmético 
de una distribución. Se simboliza como X, y es la suma de todos los 
valores dividida entre el número de casos. Es aplicable a mediciones 
por intervalos o de razón. 

Medidas de la variabilidad: Estas nos indican la dispersión de los datos 
en la escala de medición de la variable considerada, además son intervalos 
que designan distancias o un número de unidades en la escala de medi-
ción. Las más usadas son rango, desviación estándar y varianza.

 • Rango: También es llamado recorrido, es la diferencia entre la pun-
tuación mayor y la puntuación menor, e indica el número de unida-
des en la escala de medición que se necesitan para incluir los valores 
máximo y mínimo. Cuanto más grande sea el rango, mayor será la 
dispersión de los datos de una distribución.

 • Desviación estándar: Es el promedio de desviación de las pun-
tuaciones con respecto a la media, Se interpreta en relación con la 
media. Cuanto mayor sea la dispersión de los datos alrededor de la 
media, mayor será la desviación estándar. se interpreta como cuánto 
se desvía, en promedio, de la media un conjunto de puntuaciones.

 • Varianza: Es la desviación estándar elevada al cuadrado.

Cabe destacar que al describir nuestros datos, respecto a cada variable del 
estudio, interpretamos las medidas de tendencia central y de la variabili-
dad en conjunto, no aisladamente. 

Puntuaciones z: Son transformaciones que se pueden hacer a los valores 
o las puntuaciones obtenidas, con el propósito de analizar su distancia res-
pecto a la media, en unidades de desviación estándar. Nos indica la direc-
ción y el grado en que un valor individual obtenido se aleja de la media, en 
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una escala de unidades de desviación estándar.

Razones y tasas: Una razón es la relación entre dos categorías, una tasa es 
la relación entre el número de casos, frecuencias o eventos de una categoría 
y el número total de observaciones, multiplicada por un múltiplo de 10, 
generalmente 100 o 1 000. 

Paso 4. Evaluación de la confiabilidad o fiabilidad y validez logra-
da por el instrumento de medición

La confiabilidad se calcula para el o los instrumentos usados, estos pueden 
ser medidos a través de un coeficiente, dentro de los procedimientos más 
usados en la confiabilidad por coeficiente son: 

 • Medida de estabilidad (confiabilidad por test-retest): En este pro-
cedimiento un mismo instrumento de medición se aplica dos o más 
veces a un mismo grupo de personas o casos, después de cierto pe-
riodo. Si la correlación entre los resultados de las diferentes apli-
caciones es muy positiva, el instrumento se considera confiable, se 
debe tener en cuenta el tiempo en que se aplican las dos mediciones. 

 • Método de formas alternativas o paralelas: En este esquema no se 
administra el mismo instrumento de medición, sino dos o más ver-
siones equivalentes de éste. Las versiones (casi siempre dos) son si-
milares en contenido, instrucciones, duración y otras características, 
y se administran a un mismo grupo de personas simultáneamente o 
dentro de un periodo corto. El instrumento es confiable si la corre-
lación entre los resultados de ambas administraciones es positiva de 
manera significativa.

 • Método de mitades partidas (split-halves): Necesita sólo una apli-
cación de la medición. Específicamente, el conjunto total de ítems 
o reactivos se divide en dos mitades equivalentes y se comparan las 
puntuaciones o resultados de ambas. Si el instrumento es confiable, 
las puntuaciones de las dos mitades deben estar muy correlaciona-
das.

 • Medidas de coherencia o consistencia interna: Éstos son 
coeficientes que estiman la confiabilidad: a) el alfa de Cronbach y b) 
los coeficientes KR-20 y KR-21 de Kuder y Richardson

Para la interpretación de los coeficientes anteriores cabe señalar que no hay 
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una regla que indique “a partir de este valor no hay fiabilidad del instru-
mento”.

Paso 5. Análisis mediante pruebas estadísticas las hipótesis 
planteadas

Estadística inferencial: los datos recolectados en principio muestran datos 
estadígrafos como la media o la desviación estándar. A las estadísticas de 
la población se les conoce como parámetros, Éstos no son calculados, pero 
pueden ser inferidos de los estadígrafos, de ahí el nombre de estadística 
inferencial.  Esta se usa para:

 • Probar hipótesis poblacionales 

 • Estimar parámetros 

Una hipótesis en el contexto de la estadística inferencial es una proposi-
ción respecto de uno o varios parámetros, lo que el investigador hace por 
medio de la prueba de hipótesis es determinar si la hipótesis poblacional es 
congruente con los datos obtenidos en la muestra. Una hipótesis se retiene 
como un valor aceptable del parámetro, si es consistente con los datos. Si 
no lo es, se rechaza. 

Para poder comprender el hacho anteriormente expuesto es necesario co-
nocer la definición de distribución muestral y nivel de significancia. La dis-
tribución muestral un conjunto de valores sobre una estadística calculada 
de todas las muestras posibles de determinado tamaño de una población, 
se hace necesario conocer el teorema central del límite: 

Si una población (no necesariamente normal) tiene de media m y de des-
viación estándar s, la distribución de las medias en el muestreo aleatorio 
realizado en esta población tiende, al aumentar n, a una distribución nor-
mal de media m y desviación estándar      , donde n es el tamaño de muestra.

El teorema especifica que la distribución muestral tiene una media igual a 
la de la población, una varianza igual a la varianza de la población dividida 
entre el tamaño de muestra.

Nivel de significancia: Para probar hipótesis inferenciales respecto a la me-
dia, el investigador debe evaluar si es alta o baja la probabilidad de que la 
media de la muestra esté cerca de la media de la distribución muestral. Si 
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es baja, el investigador dudará de generalizar a la población. Si es alta, el 
investigador podrá hacer generalizaciones. Es aquí donde entra el nivel de 
significancia o nivel alfa (a), el cual es un nivel de la probabilidad de equi-
vocarse y se fija antes de probar hipótesis inferenciales.

Niveles de significancia: 

 • El nivel de significancia de 0.05, el cual implica que el investigador 
tiene 95% de seguridad para generalizar sin equivocarse y sólo 5% 
en contra.

 • El nivel de significancia de 0.01, el cual implica que el investigador 
tiene 99% en su favor y 1% en contra para generalizar sin temor.

El nivel de significancia o significación se expresa en términos de probabi-
lidad (0.05 y 0.01) y la distribución muestral también como probabilidad 
(el área total de ésta como 1.00).  

REFERENCIAS

- Libro
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20. Presentación de 
los Resultados de la 

Investigación

La finalidad esencial de una investigación científica es comunicar los resul-
tados, y realizarlo de una manera clara, concisa y fidedigna; si no se publica 
los resultados no estaríamos generando conocimiento a la población en ge-
neral o a la población científica.  

Figura 1. Categorías de Clasificación de la publicación de resultados de 
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acuerdo al usuario. Fuente: De acuerdo a Hernández, R., Fernández, C., 
Baptista, P. (2014) (2)

De acuerdo a Sabino, C. (2014)  Es una característica importante de la cien-
cia la de hacer públicos sus resultados, poniendo al alcance de la comuni-
dad científica y por supuesto, del público en general los avances realizados 
en cada rama del saber. Esto sólo se logra publicando informes que, en 
forma ordenada, permitan comprender la naturaleza y objetivos de cada 
investigación y las conclusiones a las que se ha arribado. Por lo tanto po-
demos decir que la redacción del informe final, que es el instrumento que 
satisface este objetivo, no es una mera formalidad de realización casual o 
interés secundario, sino una parte constitutiva e importante del trabajo 
científico en sí [1].

Los resultados de una investigación científica se pueden publicar en dife-
rentes tipos de reportes o informes, tales como Tesis de grado, ensayos, ar-
tículos científicos, libros, ponencias, conferencias, posters entre otros. De 
acuerdo a Hernández, R., Fernández, C., Baptista, P.,(2014) para clasificar 
estos reportes se debe primero considerar a los usuarios de la investigación, 
los contextos en que puede presentarse, los estándares que regularmente 
se contemplan al elaborar un reporte y que debemos tomar en cuenta, así 
como el tipo de informe que se utiliza en cada caso [2]. La siguiente figura 
nos muestra las categorías de clasificación de la publicación de resultados 
de acuerdo al usuario. Ver figura 1.

En la siguiente tabla se presenta los diferentes tipos de reporte e informe 
que según Hernández, R., Fernández, C., Baptista, P., (2014) [2]  presenta 
cada una de las categorías de clasificaciones mencionadas anteriormente. 
Ver Tabla 1.

Tabla 1. Tipos de reportes e informe según la clasificaron mencionada en 
la figura 1.

Clasificación 
de acuerdo al 

usuario
Tipo de reporte o Informe

Clasificación 
de acuerdo al 

usuario
Tipo de reporte o Informe
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A

Tesis y disertaciones

C

Ponencias Escritas o Papeles.

Informes de Investigación Poster o Cartel

Presentaciones audiovisuales (Power 
Point, Flash, Prezi, etc.)

Presentación en un archivo para 
PC, Laptop, tableta o similar.

Libro o Capítulo del libro.

D

Resumen Ejecutivo

Articulo para revista académica interna. Informe Técnico.

B

Artículos que reportan resultados de una 
investigación (largos o cortos).

Presentaciones.

Informes de evaluaciones o diagnósticos. Audiovisuales.

Reportes de meta análisis

E

Resumen Ejecutivo

Articulo conceptuales o teoréticos Informe Técnico.

Ensayos Presentaciones.

Informes de Estudio de Caso Audiovisuales.

Opiniones Fundamentadas
F

Artículo Periodístico

Revisiones de Libros. Libro de divulgación popular.

Fuente: De acuerdo a Hernández, R., Fernández, C., Baptista, P.,(2014) (2)

Los tipos de reportes o informes más usados para reportar resultados de in-
vestigación científica son para los usuarios de las categorías de clasificación  
B.  Editores y revisores de revistas científicas, esta categoría se aplica la gran 
mayoría a artículos científicos, libros o capítulos de libros, los cuales se de-
sarrollaran a continuación con los contenidos del informe o reporte y C. 
Revisores de ponencias y papeles para congresos académicos que aplican 
para la gran mayoría en ponencias o posters que también se desarrollaran 
más adelante.

Contenido de un informe o reporte de investigación

De acuerdo a Sabino, C (2014) El contenido del informe de investigación 
no puede ser fijado de modo esquemático para todos los casos, aunque hay 
algunos elementos que deben necesariamente estar presentes para no afec-
tar la seriedad del trabajo. Ellos son, básicamente, las secciones del trabajo 
que permiten precisar los objetivos y el sentido de la investigación, el méto-
do utilizado, las matrices teóricas en que se inscribe el trabajo y las fuentes 
y los hechos que nos permitan arribar a determinadas conclusiones [1]. Es-
tas secciones se pueden observar en la figura 2.



Investigación Cuantitativa154
Sección 2

Figura 2. Secciones de un reporte o informe de investigación. Fuente: 
Autores

Las secciones mencionadas por Sabino, C. (2014) [1] se describen a conti-
nuación.

1. La sección preliminar

Es donde aparecen los propósitos de la obra, donde se pasa revista a 
los conocimientos actuales sobre la materia y se definen las princi-
pales líneas del tema a desarrollar. Junto con este material se agru-
pan las justificaciones respecto a la importancia del tema escogido 
y otros planteamientos similares [1].  Entre estos se encuentran las 
siguientes secciones:

a. Portada: Incluye el título de la investigación; el nombre del autor 
o los autores y de su institución o el nombre de la organización 
patrocinadora del estudio, así como al fecha y el lugar en que 
se presenta el reporte. (Estos lineamientos pueden cambiar de 
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acuerdo a la institución correspondiente) [2].

b. Introducción: Abarca los antecedentes (tratados de manera bre-
ve, concreta y específica), el planteamiento del problema (obje-
tivos y preguntas de investigación, así como la justificación del 
estudio), un sumario de la revisión de la literatura, el contexto de 
la investigación (cómo, cuándo y dónde se realizó), las variables 
y los términos de la investigación, lo mismo que las limitacio-
nes de ésta. Es importante que se comente la utilidad del estudio 
para el campo académico y profesional [2].

c. Resumen: Constituye el contenido esencial del reporte de inves-
tigación y usualmente incluye: a) el planteamiento del problema 
(expresado en una o dos oraciones, frecuentemente como objeti-
vo o propósito), b) método (unidades de análisis, diseño, muestra, 
instrumento), c) resultados o descubrimientos más importantes 
(dos o tres, uno de éstos, la prueba de hipótesis) y d) las principa-
les conclusiones e implicaciones. Debe ser comprensible, senci-
llo, informativo, preciso [2].

d. Índices: Normalmente, los índices son varios: primero el 
contenido, que incluye capítulos, apartados y sub-apartados. 
Luego el índice de tablas y figuras. Desde luego, los índices 
solamente se incluyen en reportes largos como tesis e informes 
[2] .

e. Términos Claves: Son términos que identifican al tipo de inves-
tigación o trabajo realizado y son útiles para ayudar a los indexa-
dores y motores de búsqueda a encontrar los reportes o docu-
mentos pertinentes. Por lo común se solicitan entre tres y cinco 
términos, aunque algunas revistas permiten hasta ocho [2].

2. El cuerpo central

Es donde se desarrolla propiamente el tema, se expone en detalle 
las consideraciones teóricas que guían la investigación, y se expone 
los hallazgos que se han hecho, con su correspondiente análisis e 
interpretación [1].

Consta generalmente de varios capítulos que se van desenvolviendo 
de tal modo que las transiciones entre uno y otro sean mínimas, y 
que se enlazan de acuerdo a un orden general de exposición. Este 
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puede ir de lo más general hacia lo más particular, desde lo más 
abstracto a lo más concreto, proceder según un orden cronológico 
o adoptar otras formas, a veces bien diferentes a las señaladas. Lo 
importante, en todo caso, es que se alcance la mínima y necesaria 
coherencia que permita integrar a la obra como un todo orgánico 
y a partir de la cual se pueda reconstruir la realidad en su unidad y 
multiplicidad [1].

Dentro de este cuerpo central podemos encontrar las siguientes sec-
ciones:

a. Marco Teórico: Explica Schwarz (2013) que el marco teórico co-
rresponde al conocimiento mínimo necesario que se requiere 
para comprender un problema de investigación, es decir es la 
base teórica de referencia que permite comprender el problema 
y sus principales aspectos de detalle en toda su extensión [3]. El 
desarrollo completo del marco teórico se encuentra en la sección 
2 capítulo 14.

b. Métodos: esta parte del reporte describe cómo fue llevada a cabo 
la investigación, e incluye [2]:

  Enfoque (cuantitativo, cualitativo o mixto).

  Contexto de la investigación (lugar o sitio y tiempo, así como 
accesos y permisos).

  Casos, universo y muestra (tipo, procedencia, edades, géne-
ro o aquellas características que sean relevantes de los casos; 
descripción del universo y la muestra, y procedimiento de se-
lección de la muestra).

  Diseño utilizado (experimental o no experimental —diseño 
específico—, así como intervenciones, si es que se utilizaron).

  Procedimiento(s) (un resumen de cada paso en el desarrollo 
de la investigación).

  Descripción detallada de los procesos de recolección de los 
datos y qué se hizo con los datos una vez obtenidos.

  En cuanto a la recolección, es necesario describir qué datos 
fueron recabados, cuándo fueron recogidos y cómo: forma 
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de recolección o instrumentos de medición utilizados, con 
reporte de la confiabilidad, validez y objetividad, así como las 
variables o conceptos, eventos, situaciones y categorías [2].

c. Resultados: son producto del análisis de los datos. Compendian 
el tratamiento estadístico que se dio a los datos. Regularmente 
el orden es: a) análisis descriptivos de los datos, b) análisis infe-
renciales para responder a las preguntas o probar hipótesis (en 
el mismo orden en que fueron formuladas las hipótesis o las va-
riables) [2].

En la sección de resultados el investigador se limita a describir 
sus hallazgos. Una manera útil de hacerlo es mediante tablas, 
cuadros, gráficas, dibujos, diagramas, mapas y figuras generadas 
por el análisis. Son elementos que sirven para organizar los da-
tos, de tal manera que el usuario o lector los pueda leer y enten-
der [2].

d. Discusión: (conclusiones, recomendaciones, limitaciones e im-
plicaciones): en esta parte se: 

  Derivan conclusiones.

  Explicitan recomendaciones. 

  Generalizan los resultados a la población.

  Evalúan las implicaciones del estudio.

  Establece la manera como se respondieron las preguntas de 
investigación, así como Si se cumplieron o no los objetivos.

  Relacionan los resultados con los estudios existentes (vincu-
lar con el marco teórico y señalar si nuestros resultados coin-
ciden o no con la literatura previa, en qué sí y en qué no).

  Reconocen las limitaciones de la investigación (en el diseño, 
muestra, funcionamiento del instrumento, alguna deficien-
cia, etc., con un alto sentido de honestidad y responsabilidad).

  Destaca la importancia y significado de todo el estudio y la 
forma como encaja en el conocimiento disponible.

  Explican los resultados inesperados cuando no se probaron 
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las hipótesis es necesario señalar o al menos especular sobre 
las razones.

3. La sección final

Es donde se incluyen la síntesis o conclusiones generales del trabajo 
[1]. Entre estas se encuentra las siguientes secciones:

a. Conclusiones: Deben ser los elementos, formulas o propósitos 
más relevantes de la discusión de los resultados.

b. Recomendaciones: para otros estudios (por ejemplo, sugerir 
nuevas preguntas, muestras, instrumentos, líneas de investiga-
ción, etc.) [2].

c. Referencias y Bibliografía: Son las fuentes primarias utilizadas 
por el investigador para elaborar el marco teórico u otros propó-
sitos; se incluyen al final del reporte, ordenadas alfabéticamente 
y siguiendo un estilo de publicaciones. (APA, Harvard, Vancou-
ver, etcétera) [2].

d. Anexos y Apéndices: Resultan útiles para describir con mayor 
profundidad ciertos materiales, sin distraer la lectura del texto 
principal del reporte o evitar que rompan con el formato de éste 
[2].

Por supuesto que la estructura concreta de cada obra varía de acuerdo a la 
extensión de la misma, al tema tratado y a la metodología empleada en la 
investigación. Los informes cortos tienen esquemas más simples y a veces 
no se dividen en capítulos sino en tres o cuatro partes. 1) Introducción; 2) 
análisis de los datos; 3) síntesis; y 4) anexos. Los trabajos mayores presentan 
siempre una estructura articulada de capítulos, que admiten a su vez divi-
siones menores en puntos y sub-puntos [1].

Lo anteriormente presentado muestra como es una publicación de resulta-
dos científicos de manera escrita,  lo cual se desarrolla muy comúnmente 
por medio de artículos para revistas, libros o capítulos de libros. Adicional a 
estos métodos,  también se puede divulgar por medio de ponentes o posters 
que se describen a continuación.

Ponencia
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Es la sustentación  por parte de una persona o investigador que conoce a 
profundidad un tema o conocimientos y desea transmitirlos, o exponer 
proyectos de investigación científica en eventos académicos, congresos, en-
tre otros.

La Ponencia  se puede dividir de manera esquemática en la escritura del 
resumen, la presentación y su defensa.

1. Resumen de la Ponencia: Las etapas fundamentales de un reporte son 
el IMRC (Introducción y objetivo, Metodología, Resultados  y Con-
clusión); es decir ¿Qué problema se estudió?, ¿Cómo se estudió?, 
¿Cuáles fueron los resultados o hallazgos? y ¿Qué significan esos 
resultados? [4]

Se ha de tener claro que en un resumen de congreso o evento aca-
démico no se requiere entregar toda la información y se ha de dar 
un mensaje claro y concreto. También hay que tener en cuenta los 
formatos requeridos por el evento [4].

2. Como presentar la Ponencia: En términos generales, es importante re-
cordar que no se requiere, ni se puede entregar toda la información, 
pues sólo dispone de un tiempo limitado: Por ello, se ha de dar un 
mensaje claro y concreto en forma eficiente [4].

Las diapositivas se deben prepárelas personalmente y con tiempo, 
use letras grandes (40 o 36 para el título, 28 o 26 para textos que desee 
destacar o para subtítulos, 24 ó 22 para textos generales), preocúpese 
de los contrastes, no abuse de la información que coloca en cada 
diapositiva y estime 1 diapositiva por minuto de exposición [4].

3. Como defender la ponencia: En términos generales, conviene tener 
presente las siguientes ideas que pueden ser de utilidad al momento 
de escuchar la retroalimentación de la audiencia a su ponencia y de 
forma tal de responder a las dudas y comentarios de la mejor forma 
posible [4]:

a. Escuchar con atención las preguntas.

b. Escribirlas en un papel, de forma tal de dar posteriormente una 
respuesta ordenada y coherente a cada una de ellas.
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c. No molestarse por cierto tipo de preguntas y comentarios.

d. Responder de manera afable y pausada, apoyándose en la expe-
riencia propia y de su equipo de trabajo; y, en la evidencia dis-
ponible.

e. Cuando no exista forma de responder (por la razón que sea), es 
conveniente agradecer a su interlocutor por el comentario reali-
zado o por su pregunta, pues estos le pueden ayudar a replantear 
algunos tópicos de su investigación, o, incluso pueden ser motivo 
del nacimiento de otra investigación.

f. Si tiene la oportunidad, al final de su defensa, agradezca a la mesa, 
al comentador y al público en general e invítelos a seguir la discu-
sión posteriormente.

Poster

Se define como una publicación visual impresa o proyectada, utilizada ge-
neralmente en congresos y eventos académicos para presentar resultados de 
investigación científica o experiencias técnicas de acuerdo al tema de enfo-
que de conocimiento del evento.

En el momento de la preparación de un póster, se ha de tener en conside-
ración que cada organización establece sus propios requisitos, y que la idea 
de esta forma de divulgación es presentar en forma escrita lo que Ud. diría 
en forma oral; por lo tanto, un póster debe llevar introducción, objetivo, 
metodología, resultados, conclusiones (no se considera la discusión). Deje 
espacios en blanco, indique el orden en que debe leerse, destaque visual-
mente los elementos clave, prepare un material escrito para entregar (si lo 
estima necesario). Siempre es bueno que un amigo lo acompañe para que 
lo ayude a enriquecer la discusión de sus resultados.
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21. Planteamiento 
del Problema de 

Investigación

Para García Cadena un problema, en general, “es un obstáculo o dificultad 
que se nos plantea entre nuestros deseos, por una parte, y la realización 
de los mismos, por la otra… se carece de algo y hay que actuar si se quiere 
lograr la solución”. En el caso del problema científico, agrega, “la caren-
cia radica en la ausencia de conocimiento sobre el o los fenómenos que se 
quieren investigar. El problema científico es un problema cognitivo, de falta 
de información válida y confiable. El problema científico es lo que desco-
nocemos, lo que no tiene respuesta hasta ese momento” [1].

En consecuencia, en nuestras vidas a diario nos vemos enfrentados a múl-
tiples situaciones que podrían ser catalogadas como problemáticas, sin 
embargo, no todas ellas adquieren la característica de problema científico 
hasta tanto sean debidamente analizadas y condensadas en una adecuada 
formulación. “se desconocen las fuentes u orígenes de los problemas cien-
tíficos, o que son muchas sus motivaciones sin llegar a saber cuáles son 
las fuentes más naturales de los problemas científicos en la curiosidad y el 
afán de saber más sobre la estructura y la dinámica de relaciones internas 
y externas de los fenómenos del mundo. Querer tener respuestas que nos 
permitan comprender mejor los sucesos, es un poderoso móvil para la ge-
neración de problemas científicos, independiente de que nos preocupe o 
no la utilidad del conocimiento que se derive de tales estudios” [1].

Así, por ejemplo, en la vida cotidiana de un estudiante de pregrado de de-
recho, múltiples planteamientos pueden ser visualizados y debidamente 
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formulados la forma del problema de investigación. En efecto, si al interior 
de su hogar se presenta violencia intrafamiliar.

Otra fuente de problemas científicos es la experiencia personal o profesio-
nal de los científicos mismos.

El problema de investigación debe luego desarrollarlo, concluir en una pre-
gunta de investigación, la cual contenga la descripción de lo que ignora-
mos. Por ejemplo, si no sabemos las características que tiene los estudian-
tes de una institución de educación superior sobre el consumo de cannabis 
el problema lo plantearíamos desarrollando de manera inicial la normati-
vidad legal para el uso de cannabis, la situación concreta de consumo de 
la sustancia en la institución de educación superior para culminar en la 
pregunta.

El planteamiento del problema de investigación resulta indispensable en 
cualquier proyecto de investigación a efectos de obtener los resultados bus-
cados. En los proyectos de investigación, la meta buscada se denomina pro-
blema de investigación, pues al establecerse, se define el camino que habrá 
de recorrer el investigador en razón del proyecto, atendiendo a sus antece-
dentes e implicaciones, el qué y el cómo se medirá la problemática plan-
teada y la procedencia de su sometimiento a prueba. Así lo señala López 
Romo citando a Rojas Soriano, “en la formulación científica del problema 
radican las posibilidades de su solución” [2], agregando como requisitos 
para definir el problema los siguientes:

 • Naturaleza del conocimiento buscado: Toda definición de problema 
debe referirse a alguna de las formas de conocimiento, y este sentido 
define el método que ha de seguirse para encontrar la solución.

 • Partes constitutivas del Problema: el o los temas relacionados

 • Forma de operacionalizar o medir las partes: los temas o conceptos 
deben ser traducidos de manera precisa a la forma como han de ser 
tratados o medidos dentro del marco del método de conocimiento 
seleccionado.
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1. Tema de investigación: 
Marcas

Problema de investigación:
Determinar la incidencia de las marcas como activo in-
tangible en el desarrollo y posicionamiento de las em-
presas caficultoras en el Departamento del Huila.

2. Tema de investigación: 
Personas con capacidades diversas

Problema de investigación:
Identificar las acciones afirmativas para la educación, re-
creación y vivienda adoptadas por la administración de 
un municipio de Neiva, a efectos de lograr la inclusión 
social de los jóvenes con capacidades diversas.

3. Tema de investigación: 
Sistemas de producción 

Problema de investigación:
Establecimientos de restricciones para la óptima ubica-
ción de la maquinaria en un proceso productivo indus-
trial mediante la aplicación de modelos simplex.

López Romo señala que, para formular un problema de investigación es 
fundamental considerar cuatro aspectos [2]:

 • El origen del problema: tener en cuenta antecedentes, quien, cuan-
do y ante qué situación se planteó la necesidad de realizar una in-
vestigación.

 • Los requisitos: Los aspectos imprescindibles que deben definirse a 
priori son el tipo de conocimiento buscado, el universo o población 
a estudiar, la naturaleza y forma de medir los temas y conceptos, el 
tratamiento estadístico requerido, así como la forma de entregar los 
resultados.

EJEMPLOS
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 • La estructura conceptual: Es conveniente revisar la literatura o expe-
riencia previa, a fin de construir un modelo que permita enclavar la 
formulación del problema dentro de un contexto de conocimiento 
más amplio.

 • El valor de la información: Se refiere a la relación que existe entre la 
inversión de recursos que habrá de hacerse en la investigación y los 
resultados que aportará.

En efecto, la claridad y precisión en que se encuentra planteado el proble-
ma de investigación muestra el norte de la misma, determina el universo de 
estudio e identifica las variables que lo integran.

En realidad, plantear el problema no es sino afinar y estructurar más formal-
mente la idea de investigación. El paso de la idea al planteamiento del proble-
ma puede ser en ocasiones inmediato, casi automático, o bien llevar una 
considerable cantidad de tiempo; lo que depende de qué tan familiarizado 
esté el investigador con el tema a tratar, la complejidad misma de la idea, 
la existencia de estudios antecedentes, el empeño del investigador y las ha-
bilidades personales de éste. El seleccionar un tema, una idea, no coloca 

Requiere:

Formularse con claridad

Restringir el campo de estudi

Debe ser susceptible de verificació
empirica

PROBLEMA D
INVESTIGACIÓN
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inmediatamente al investigador en una posición que le permita comenzar a 
considerar qué información habrá́ de recolectar, por qué́, métodos y cómo 
analizará los datos que obtenga. Antes necesita formular el problema 
específico en términos concretos y explícitos y de manera que sea 
susceptible de ser investigado por procedimientos científicos (Selltiz et 
al., 1976) [3].
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22. Revisión de la 
Literatura de la 
Investigación

En la sociedad actual, gracias al desarrollo y avance tecnológico, son múl-
tiples las fuentes a las que se puede recurrir para encontrar la información 
que permita evacuar el cronograma preliminar que hemos establecido en 
nuestra investigación.

La revisión de la literatura, en palabras de Hernández Sampieri, consiste en 
detectar, obtener y consultar la bibliografía y otros materiales que pueden 
ser útiles para los propósitos del estudio, así como en extraer y recopilar la 
información relevante y necesaria que atañe a nuestro problema de investi-
gación y que se encuentra en diferentes tipos de documentos. Debe tener-
se claro que esta actividad debe ser selectiva debido a la multiplicidad de 
contenidos disponibles. En efecto, a diario se publican en diferentes partes 
del mundo un sin número de artículos y libros que pueden eventualmente 
tener relación con la investigación que me he planteado llevar a cabo, por 
lo que debemos seleccionar tan solo la información de mayor relevancia.

Ángel Gutiérrez y Alexander Max [1], señalan: “El primer problema serio 
que suele encontrar un estudiante de doctorado en su camino hacia la tesis 
doctoral es el de definir un tema de estudio. Esta definición suele iniciarse 
con planteamientos demasiado generales (por ejemplo, estudiar por qué 
los alumnos de Secundaria tienen dificultades con las funciones), que hay 
que acotar. Una manera de hacerlo es leyendo algunas publicaciones re-
lacionadas con ese tema que le muestren al estudiante cómo lo que a él le 
parece un problema es realmente un campo en el que caben numerosas 
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preguntas, bastantes más de las que en principio sospechaba... realizar una 
búsqueda orientada, sistemática y exhaustiva de bibliografía es parte de los 
cimientos necesarios para, primero, perfilar un problema de investigación, 
después, concretarlo elaborando el marco teórico, la metodología, etc. y, 
por último, realizar el análisis de los datos obtenidos y elaborar conclusio-
nes.

 La revisión de la literatura consiste en buscar, seleccionar y consultar la 
bibliografía que pueda ser útil para el estudio. 

De ésta se seleccionará la información relevante y necesaria relacionada 
con el problema de investigación. Sin embargo, la enorme cantidad de in-
formación científica existente y la continua aparición y difusión de nuevas 
publicaciones, dificultan en gran medida identificar la más relevante. Si a 
este hecho añadimos otra componente, como puede ser que quien va a rea-
lizar la investigación sea un investigador en formación, y por lo tanto con 
escasa o nula experiencia, la situación se torna más compleja e implica una 
mayor inversión de tiempo y recursos.”

Hablar de la revisión de la literatura, exige tener en cuenta que la misma ha 
sido encasilladas o seleccionada en fuentes, (entendidas éstas como aque-
llos instrumentos necesarios para el acceso a la información), las que a su 
vez se clasifican en Primarias, Secundarias y Terciarias, siendo determina-
da su utilidad por la respuesta eficaz que pueda dar a la necesidad de infor-
mación de los investigadores.

En primer lugar, encontramos las fuentes primarias, denominadas igual-
mente fuentes directas, que son aquellas que tienen información original, 
tales como:

 • Libros 
 • Antologías 
 • Artículos de publicaciones periódicas 
 • Monografías
 • Tesis 
 • Disertaciones
 • Ponencias o trabajos presentados en congresos

Las fuentes primeras, ubicables en publicaciones impresas o digitales, con-
tienen los resultados de diferentes investigaciones realizadas por algunos 
autores o el producto de su experiencia o experticia en algún campo deter-
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minado del conocimiento. 

“Las publicaciones periódicas ofrecen un gran apoyo en los trabajos de in-
vestigación. Internet brinda un soporte de grandes ventajas para la difusión 
de revistas especializadas en temas de Mujer, tanto científicas como de di-
vulgación, entre ellas la accesibilidad desde cualquier parte del mundo y la 
rapidez en la circulación de los contenidos científicos.

Otras características de las revistas electrónicas que suponen una ventaja son: 
coste económico reducido, difusión global, calidad de reproducción de las imá-
genes, suscripción y envío electrónico de trabajos, suscripción personalizada, 
presencia de hipertexto, almacenamiento digital, buena comunicación au-
tor-lector e independencia comercial” [2].

Según la definición establecida por el diccionario de la lengua española, 
Edición Tricentenario [3], monografía es la descripción y tratado especial 
de determinada parte de una ciencia, o de algún asunto en particular, 
mientras que tesis es la conclusión o proposición que se mantiene con ra-
zonamientos; por tanto, las monografías son trabajos descriptivos sobre un 
fenómeno o un tema, respecto del cual se presenta argumentaciones con 
base, generalmente, en revisiones de carácter bibliográfico, a diferencia de 
la tesis que busca la generación de un conocimiento científico.

Ahora, las fuentes secundarias hacen alusión a compilaciones, resúmenes 
y listados de referencias publicadas en un área de conocimiento en particu-
lar, y las fuentes terciarias las encontramos o podemos clasificar en docu-
mentos que compendian nombres y títulos de revistas y otras publicacio-
nes periódicas, boletines, conferencias y simposios, entre otros.

En palabras de Hernández Sampieri (Páginas 53 y 54), la diferencia entre 
las fuentes secundarias y terciarias, estriba en que una fuente secundaria 
se compendia fuentes de primera mano, y la fuente terciaria, reúne fuentes 
de segunda mano. 

Señalando el mismo autor, que el inicio de la revisión de la literatura, es 
necesario realizar una consulta previa respecto del tema a expertos en el 
mismo, acudiendo además a fuentes primarias, secundarias o terciarias. 
Seleccionando solamente las que serán de utilidad al tema previamente 
propuesto, estableciendo de esta forma los siguientes pasos:
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La revisión de la literatura nos ayudará a determinar si el tema que nos 
hemos propuesto a desarrollar ha sido revisado con anterioridad, así como 
las respuestas que sobre el mismo se ha dado, permitiendo redireccionarlo.

Expone Sampieri (Pág. 59) que la literatura puede revelar diferentes grados 
del conocimiento, destacando entre otros [4]:

 • “Que exista una teoría completamente desarrollada, con abundante 
evidencia empírica y que aplica a nuestro problema de investiga-
ción.

 • Que hay varias teorías que aplican a nuestro problema de investi-
gación

 • Que hay “piezas y trozos” de teoría con cierto respaldo empírico, 
que sugiere variables potencialmente importantes y que se aplican 
a nuestro problema de investigación

 • Que hay descubrimientos interesantes, pero parciales, sin llegar a 
ajustarse a una teoría

 • Que solo existen guías aún no estudiadas e ideas vagamente relacio-
nadas con el problema de investigación.

Para ello debo tener en cuenta
Seleccionar la literatura de
utilidad.

La forma en que la 
referencia se relaciona con
mi problema de
investigación

Importancia, pertinencia,
utilidad, rigor del estudio,
actualidad.
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23. Hipótesis de la 
Investigación

Definición de Hipótesis

La hipótesis puede ser definida como el planteamiento efectuado para dar 
respuesta a una problemática determinada, es una solución anticipada en 
busca de un requerimiento concreto, la cual sirve de bastión al investigador 
a efectos de que la ratifique o revalúe. “Es una suposición respecto de al-
gunos elementos empíricos y otros conceptuales, y sus relaciones mutuas, 
que surge más allá de los hechos y las experiencias conocidas, con el propó-
sito de llegar a una mayor comprensión de los mismo” [1] por tanto, si una 
de las preguntas de nuestra investigación, tratando una investigación en 
el campo del derecho, es “¿influirá las actuaciones de la policía judicial en 
los procedimientos de captura para su declaratoria de ilegalidad por parte 
del Juez de Control de Garantías?  Y si existen antecedentes normativos o 
empíricos que así los establecen, nuestra respuesta podrá ser afirmativa, 
señalando las actuaciones de la policía judicial es el insumo principal con 
el que cuenta el Juez de Control de Garantías para determinar la legalidad 
o ilegalidad de la Captura. 

“En término generales el término hipótesis se define como una respuesta 
probable de carácter tentativo a un problema de investigación y que es facti-
ble de verificación empírica. La hipótesis expresa la relación entre dos o más 
variables que son susceptibles de medición. Una hipótesis planteada correc-
tamente de poderse verificar o contrastar contra la evidencia empírica” [2].

El planteamiento de la hipótesis obedece al conocimiento previo que sobre 
el tema planteado se tiene, así lo ratifica Muñoz Rozo al señalar que “es la 
explicación anticipada y provisional de alguna suposición que se trate de 
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comprobar o desaprobar, a través de los antecedentes que se recopilan sobre 
el problema de investigación planteado” [3]. Esto quiere decir, que el inves-
tigador parte de su conocimiento individual sobre el tema objeto de estudio 
o de los aspectos que para su formulación ha logrado identificar gracias a su 
investigación previa, o simplemente, obedece a la motivación que tenía para 
el planteamiento del problema, formando la hipótesis en busca de ratificar o 
desvirtuar su posición precedente al desarrollo del trabajo de investigación.

Los aspectos planteados son la conclusión a la que llegan la mayoría de 
investigadores por partir de una realidad en esta materia, toda vez que en 
efecto una vez surge la idea de investigación, se da inicio a una obligatoria 
búsqueda o revisión bibliográfica de los documentos existentes, aspecto 
que además permite realizar una delimitación exitosa de tema, al familiari-
zarse con el tema se podrá satisfacer los requisitos de necesidad, idoneidad, 
pertinencia y novedad de la propuesta. Según García Cadena, en el evento 
de omitirse esta revisión inicial, “probablemente perdamos algunas ideas 
sugerentes sobre qué investigar en torno a lo que se quiere, tal vez hagamos 
una actividad infructuosa o nuestras ideas no sean las mejores, porque no 
están en relación con los hallazgos o teorías generadas por los que nos han 
precedido están actualmente activos en el mismo campo”

En materia de salud pública, en el caso de una investigación que busque 
realizar una caracterización en consumo de Cannabis en una Institución 
de Educación Superior del Sur colombiano, habiendo planteado como uno 
de sus objetivos identificar los factores asociados al inicio del consumo de 
Cannabis en los estudiantes de dicho plantel educativo, podríamos seña-
lar como hipótesis  que “el bajo nivel socioeconómico de los estudiantes 
de la Institución de Educación Superior es una causa determinante para 
el inicio del consumo de Cannabis”, este ejemplo, permite visualizar que 
dicha hipótesis debió haber obedecido a un conocimiento previo que tenía 
el investigador sobre el tema, es decir, debían existir investigaciones que co-
rroboraran en el términos generales el inicio de  consumo de esta sustancia 
estupefacientes, se ha visto más marcada en las personas como menores 
recursos económicos, situación que influye directamente en el lugar en el 
que viven y en que normalmente desarrollan la mayoría de las actividades 
de vida, rodeados de personas que en sus mismas condiciones se constitu-
yen en sus referentes.

Ahora, “No todos los estudios deben tener hipótesis. Estas se deben plan-
tear de acuerdo con el tipo de estudio que se desarrollará y al objetivo del 
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mismo. En los experimentos clínicos son indispensables, al igual que en 
algunos estudios analíticos. La hipótesis alterna, en general, ya se encuen-
tra formulada y estará enmarcada dentro del objetivo de la investigación, 
mientras que la hipótesis nula, de no referencias, obedece al planteamiento 
estadístico y no a los objetivos de la investigación [4].

No se puede perder de vista, y así lo refieren diferentes tratadistas, que las 
hipótesis deben ser conceptualmente claras, contar con un referente em-
pírico, ser específicas y estar relacionadas con el cuerpo teórico de nuestro 
proyecto de investigación. Según Arias Galicia, citado por Cesar Agusto 
Bernal, las hipótesis, además deben satisfacer las siguientes funciones:

 • “Se precisan los problemas objeto de la investigación.

 • Identifican o explican las variables objeto de análisis del estudio

 • Definen y unifican criterios, métodos, técnicas y procedimientos uti-
lizados en la investigación, con la finalidad de darles uniformidad y 
constancia en la validación de la información obtenida. Analizando 
las funciones que cumplen las hipótesis en una investigación, no 
hay duda acerca del papel importante que éstas desempeñan en un 
estudio y en el campo de científico general” [5].

Al establecer una hipótesis, el investigador traza una ruta de acción que 
limita su actuar para que este se direccione sobre aquellos aspectos que le 
resultan indispensables para observar o registrar, “la necesidad de formu-
lar hipótesis hace que el científico refine sus habilidades cognitivas, trabaje 
activamente en la imaginación de un mundo que la investigación empírica 
se encargará de falsear, eventualmente… implica la unión entre el pensa-
miento y la observación empírica. Es decir, una hipótesis tiene que estar 
hecha de una manera que reúna la mejor idea y la factibilidad de que nos 
lleve a los mejores satos sobre la probabilidad de que se obtenga informa-
ción, yapara rechazarla o mantenerla” [6].

Namakforoosh señala que las hipótesis “van más allá de las preguntas de in-
vestigación; son declaraciones de las relaciones para especificar éstas. Con 
frecuencia  l investigador necesita buscar información adicional que ya está 
disponible. Tal información puede venir de una investigación anterior o de 
una teoría; puede venir del administrador o del mismo investigador” [7].

Clases de Hipótesis
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Las hipótesis se han clasificado en:

 • Hipótesis de Trabajo: es la planteada por el investigador como 
planteamiento inicial dando una respuesta anticipada al problema 
objeto de investigación. Como ejemplo podríamos citas:

H1. La objeción de conciencia planteada por los médicos es el prin-
cipal obstáculo que se presenta para las mujeres que han tomado la 
decisión de realizarse el procedimiento de interrupción voluntaria 
del embarazo (IVE).

Esta hipótesis podría corresponder a una investigación que busque es-
tablecer cuáles son los obstáculos que podrían presentarse a una mu-
jer que decide practicar la interrupción voluntaria del embarazo en 
los casos que jurisprudencialmente se ha establecido su procedencia.

Para llegar a este planteamiento inicial, el investigador previamente 
debió haber indagado sobre la normatividad que regula dicho tema, 
las principales investigaciones que se hubieran realizado sobre di-
cho tema y tener un conocimiento preliminar de los pasos concretos 
del procedimiento.

H2. La reincidencia en la comisión de delitos por parte de menores 
obedece a la laxitud de las medidas de rehabilitación establecidas 
para este grupo poblacional en la Ley de infancia y adolescencia.

En este caso, igualmente se parte de la base de un conocimiento 
previo sobre el procedimiento establecido normativamente para los 
menores infractores, considerándose previamente que la reinciden-
cia en la comisión de delitos obedece a fallas de las medidas de tra-
tamiento que para tal fin establece la ley de infancia y adolescencia.

 • Hipótesis Nula: este tipo de hipótesis, establece que la información 
por obtener es contraria a la hipótesis de trabajo.

H1. La objeción de conciencia planteada por los médicos no represen-
ta un obstáculo para las mujeres que han tomado la decisión de reali-
zarse el procedimiento de interrupción voluntaria del embarazo (IVE).

H2. La reincidencia en la comisión de delitos por parte de menores 
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no está determinada por  las medidas de rehabilitación establecidas 
para este grupo poblacional en la Ley de infancia y adolescencia.

En palabras de García Cadena, “quien hace la hipótesis empírica 
debe reunir la evidencia, pero para autorefutarse, y en su defecto, 
aceptar que tiene algo de razón, que atisbó de manera relativamente 
correcta lo que estaba pasando en la realidad. La hipótesis nula nie-
go lo que la empírica afirma” [6].

 • Hipótesis Descriptivas: son los planteamientos realizados respecto 
de rasgos, características o aspectos de un fenómeno, un hecho, una 
situación entre otras.

H1. Las principales características del desempleo en el departamen-
to son el nivel educativo y la edad.

H2. Los rasgos propios de los estudiantes que consumen cannabis 
en una institución de educación superior son…

 • Hipótesis Estadísticas: son aquellas que se formulan en términos 
estadísticos.

H1 el 10% de la población desempleada en la ciudad corresponde a 
aquellas personas que no cuentan con formación a nivel profesional.

El 50% de los jóvenes que han consumido cannabis lo han hecho 
por influencia directa de sus amigos.

 • Hipótesis Universal: Según lo expone García Cadena, cuando se in-
vestiga se pretende ir más allá delos participantes específicos que in-
tegran la muestra del estudio. Generalmente no estamos interesados 
solamente en los participantes, sino en su calidad de representantes 
de un grupo más grande. Por tanto, el tipo de hipótesis que suelo 
hacerse es universal, la cual sostiene que las relaciones del universo 
o población, aunque no hayan sido estudiados directamente” [26]. 
Ejemplo los desempleados de todo el departamento y no solamente 
los de la ciudad de Neiva.

 • Hipótesis Individual: En este evento, la hipótesis individual hace 
alusión a las pretensiones escasas o pequeñas del investigador, 
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ejemplo los desempleados de la ciudad de Neiva.

Procedimiento para verificar hipótesis

Según se encuentra establecido en el manual Amir, se utilizan estudios se 
utilizan estudios a efectos de determinar si existen  diferencias (compara-
ción) o asociaciones (correlación) entre varias variables, por ello es viable ha-
cer alusión al contraste de hipótesis, señala que para llevar a cabo este proce-
dimiento, es necesario definir dos hipótesis y las respectivas probabilidades 
de que cada una de ellas se deba al azar (errores alfa y beta), señalando:

 • Hipótesis nula (H0)
 • No existe asociación entre las variables analizadas.
 • Hipótesis alternativa (H1)
 • Existe asociación entre las variables analizadas.

En la realidad solo se podrá cumplir una de dichas hipótesis (o existe 
asociación o no existe), pero al realizar nuestro estudio podemos acertar 
o bien equivocarnos, viendo asociación cuando no la hay (error alfa), o no 
viendo asociación cuando las hay en la realidad (error beta). Así, existen 
cuatro posibilidades si contrastamos los resultados de la realidad con los 
obtenidos en nuestro estudio [8].

Formular hipótesis  

Elección de la prueba estadística

Definir el nivel de significación

Recolectar los datos de una muestra
representativa 

Estimar la desviación estándar de la distribución
muestral de la medida 
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24. Proceso y fases de la 
Investigación

Los procesos y fases de una investigación cualitativa es generar en este énfasis 
un proceso metodológico que pueda guiar al investigador a los resultados fina-
les de manera eficiente.

De acuerdo a Zabala, M., (2009), En la práctica de la investigación cualita-
tiva, el primer problema con que se confronta es respecto al proceso me-
todológico a seguir en el diseño en la recogida de información así como 
procesamiento de los datos obtenidos. En la actualidad existen una serie de 
modelos de investigación cualitativa, pero no se trata de establecer rígidos 
esquemas o proceso a seguir en la investigación. Pero sí de hecho debe-
ría haber uniformidad en el proceso de investigación cualitativa que todos 
los investigadores que puedan seguir no como receta sino como una guía 
práctica a la que debemos sujetarnos en definitiva todos los profesionales 
dedicados a la tarea investigativa [1].

A pesar de esa diversidad, podemos encontrar elementos comunes que ha-
cen que podamos hablar de un proceso de investigación cualitativa. Denzin 
y Lincoln (1994; 11) definen el proceso de investigación cualitativa a partir 
de tres actividades genéricas, interconectadas entre sí, que han recibido 
diferentes nombres, incluyendo, teoría, método, análisis y ontología, epis-
temología y metodología. Tras cada una de estas actividades encontramos 
la biografía personal del investigador, que parte de una clase social, racial, 
cultural y étnica determinada. De esta forma cada investigador se enfren-
ta al mundo desde un conjunto de ideas, un marco (teoría) que determina 
una serie de cuestiones (epistemología) que son examinados de una forma 
determinada (metodología, análisis) [1].
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Varios autores han desarrollado diferentes modelos de procesos de investi-
gación cualitativa, los cuales se describen a continuación:

	• Rodríguez, G., Flores, J. G., Jiménez, E. G., (2009) plantean un Pro-
ceso Continuo, este proceso se realiza por medio de fases y estas a su 
vez presentan etapas que no tienen un principio y final claramente 
delimitados, sino que se superponen y mezclan unas con otras, pero 
siempre en un camino hacia adelante en el intento de responder a 
las cuestiones planteadas en la investigación [2]. En este proceso se 
considera de cuatro fases, en la figura 1 se muestran estas fases con 
sus respectivas etapas y productos.

Figura 1. Proceso continuo para desarrollar una investigación cualitativa. 
Fuente: Autores.

En la figura 1, se observa que en cada una de las cuatro fases y, a su 
vez, distintas etapas. Por lo común, cuando se llega al final de cada 
fase se produce algún tipo de producto, que da el inicio de la siguien-
te fase, así por ejemplo la fase preparatoria está constituida por 2 
etapas Reflexiva y Diseño, que como producto final el investigador 
concrete un proyecto de investigación, luego de ello se da inicio a la 
siguiente fase que en este caso es Trabajo de Campo. A continuación 
se profundizara en los conceptos de cada fase y etapa [2]. 
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	Fase Preparatoria

Es la fase inicial en la cual debemos abarcar todo el marco teóri-
co o revisión literaria y la planeación del trabajo, y como produc-
to final se obtiene el proyecto de investigación.

El tópico, área o problema de investigación puede partir de dife-
rentes fuentes:

 » La vida cotidiana, lo que le preocupa a la gente.
 » Experiencias concretas que resultan significativamente.
 » El contraste con otros especialistas.
 » La lectura de trabajo de otros investigadores [2].

o Etapa Reflexiva

Una vez identificado el tópico, el investigador suele buscar la 
información posible sobre el mismo, en definitiva se trata de 
establecer el estado de la cuestión, pero desde una perspec-
tiva amplia, sin llegar a detalles extremos. Libros, artículos, 
informes, pero también experiencias vitales, testimonios, 
comentarios, habrán de manejarse es este momento de la in-
vestigación [2]. Esa reflexión está muy relacionado al Marco 
Teórico detallado en la sección 2 capitulo 14

o Etapa de diseño

Tras el proceso de reflexión teórica desarrollado en la prime-
ra etapa, viene el momento de planificar las actuaciones de 
diseñar la investigación, el investigador suele formularse las 
cuestiones de investigación, aunque también puede surgir antes 
de disponer el marco conceptual. Las cuestiones de investiga-
ción representan “las facetas de un dominio empírico que el 
investigador desea investigar de forma más profunda” (miles 
y Huberman, 1994; 3). Pueden ser generales o particulares, 
descriptivas o explicativas, y se pueden formular al principio 
o más tarde, y pueden modificarse o reformularse en el trans-
curso del trabajo de campo. En este sentido el diseño de la 
investigación suele estructurarse a partir de cuestiones como 
las siguientes [2]:
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a. ¿Qué diseño resultara más adecuado a la formación, 
experiencia y opción ético - política del investigador?

b. ¿Qué o quién va a ser estudiado?

c. ¿Qué método de indagación se va a utilizar?

d. ¿Qué técnicas de investigación se utilizaran para recoger 
y analizar los datos?

e. ¿Desde qué perspectiva o marco conceptual, van a 
elaborarse las conclusiones de la investigación? [2]

En esta etapa deben considerarse varios puntos uno de ellos 
es el proceso de selección de las personas, lugares, escena-
rios, etc., otro es el objetivo de la investigación, como tam-
bién la disponibilidad de recursos.

	Fase El trabajo de campo

Hasta el momento el investigador ha realizado una revisión lite-
raria y ha planificado el trabajo pero no ha tenido contacto con 
el campo, el cual proporcionara el insumo necesario para reali-
zar la revisión analítica de la investigación. Para esta fase se hace 
muy necesaria la experticia del investigador en el tema o área 
a investigar que le permita a través de su habilidad, paciencia, 
perspectiva, perspicacia y visión, obtener la información necesa-
ria para producir un buen estudio cualitativo [2].

o Acceso de campo

Se entiende como un proceso por el que el investigador va 
accediendo progresivamente a la información fundamental 
para su estudio [2].

Dos estrategias que suelen utilizar en este momento son el 
vagabundeo y la construcción de mapas. La primera supo-
ne un acercamiento de carácter informal, incluso antes de la 
toma de contacto inicial, al escenario que se realiza a través 
de la recogida de información previa sobre el mismo: que es 
lo que lo caracteriza, aspecto exterior, opiniones, característi-
cas de la zona y el entorno, etc. La segunda estrategia supone 
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un acercamiento formal a partir del cual se construyen es-
quemas sociales, especiales y temporales de las interacciones 
entre individuos e instituciones: características personales 
y profesionales, competencias, organigramas de funciona-
miento, horarios, utilización de espacios, tipología de activi-
dades, etc [2].

El muestreo que se sigue en la selección de informantes tiene 
un carácter intencional, dinámico y secuencial, Los sujetos se 
eligen de forma intencionada de acuerdo con unos criterios 
establecidos por el investigador, y este proceso de selección 
se continua prácticamente durante todo el proceso de investi-
gación, Se parte de la elección de unas personas que respon-
den a unas cuestiones, se abordan nuevas, y se preguntan a 
nuevos informantes [2].

Para recoger y registrar información el investigador cualita-
tivo se servirá de diferentes sistemas de observación (graba-
ciones en video, diarios, observaciones no estructuradas) de 
encuesta (entrevistas en profundidad, entrevistas de grupo) 
documentos de diversos tipos, materiales y utensilios, etc. En 
un principio está recogida de información será amplia, reco-
pilando todo, progresivamente se ira focalizando hacia una 
información mucho más específica [2].

o Recogida Productiva de datos

A lo largo de la segunda fase de la investigación, en la que 
se incluye la recogida de datos en el campo, el investigador 
cualitativo habrá de seguir tomando una serie de decisiones, 
modificando, cambiando, alterando o rediseñando su traba-
jo. La duración de las entrevistas, las cuestiones a realizar, el 
tiempo de dedicación se desarrollara con un carácter flexible 
a partir de normas básicas sobre las que se da un gran acuer-
do entre los investigadores cualitativos [2].

1. Buscando el significado y las perspectiva de los partici-
pantes en el estudio.

2. Buscando las relaciones por lo que se refiere a la estruc-



Manual de metodología de la investigación 185

tura, ocurrencia y distribución de eventos a lo largo del 
tiempo.

3. Buscando puntos de tensión: ¿Qué es lo que no se ha lo-
grado?, ¿Cuáles son los puntos conflictivos en este caso? 
[2]

El proceso de análisis de datos comienza en esta etapa, y se 
inicia un proceso de recogida de aquellos datos que realmen-
te interesan al desarrollo de la investigación, de tal forma que 
se evite la recogida de información innecesaria [2].

Durante esta etapa es preciso asegurar el rigor de la informa-
ción. Por ello debemos tener en cuenta los criterios de sufi-
ciencia y adecuación de los datos. La suficiencia se refiere a la 
cantidad de datos recogidos, antes que el número de sujetos. 
La suficiencia  se consigue cuando se llega a un estado de “sa-
turación informativa” y la nueva información no aporta nada 
nuevo. La adecuación se refiere a la selección de la informa-
ción de acuerdo con las necesidades teóricas del estudio y el 
modelo emergente [2].

	Fase Analítica

Esta fase se sitúa después del trabajo de campo por motivos de 
generar un proceso consecutivo, pero realmente esta fase de aná-
lisis debe generarse de manera simultánea, ya que a medida que 
se realiza la recogida de la información o de los datos es necesa-
rio enfocar esta al objetivo de la investigación, con información 
suficiente, adecuada y pertinente.

Este proceso analítico necesita realizar la sistematización u or-
ganización de la información que dependen mucho de la exper-
ticia del investigador y de tener claro todas sus actuaciones para 
enfocar el proyecto a las necesidades de la investigación, cada 
investigador puede desarrollar su proceso de análisis con dife-
rentes tareas u operaciones que el considere, pero  Rodríguez, G., 
Flores, J. G., Jiménez, E. G., (1996) Plantearon un proceso analíti-
co básico el cual es:

1. Reducción de la información.
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2. Disposición y transformación de datos.

3. Obtención de resultados y verificación de conclusiones [2].

En cada una de estas tareas es posible distinguir, asimismo, una 
serie de actividades y operaciones concretas que son realizadas 
durante el análisis de datos, aunque no necesariamente todas 
ellas están presentes en el trabajo de cada analista. En ocasiones, 
determinadas actividades pueden extenderse hasta construir 
por si mismas el proceso de análisis o, por el contrario, pueden 
no ser tenidas en cuenta en el tratamiento de los datos de acuer-
do con los objeticos de trabajo, el enfoque de investigación, las 
características del investigador, etc. Entre ellas no siempre se es-
tablece una sucesión en el tiempo, y pueden ocurrir de forma 
simultánea, o incluso estar pendientes varias de ellas dentro de 
un tipo de área [2].

	Fase Informática

Para Rodríguez, G., Flores, J. G., Jiménez, E. G., (1996), el proceso 
de investigación culmina con la presentación y difusión de los 
resultados. De esta forma el investigador no solo llega a alcan-
zar una mayor compresión del fenómeno objeto de estudio, sino 
que comparte esa compresión con los demás. El informe cua-
litativo debe ser argumento convincente presentando los datos 
sistemáticamente que apoyen el caso del investigador y refute las 
explicaciones alternativas. Existen dos formas fundamentales de 
escribir el informe [2]:

1. Como si el lector estuviera resolviendo el problema con el 
investigador.

2. Ofrecer un resumen de los principales hallazgos y entonces 
presentar los resultaos que apoyan las conclusiones [2].

En esta fase se puede entregar un borrador a los participantes, 
de tal forma que nos devuelvan sus opiniones, como un medio 
más de verificación de las conclusiones. Además del envió a los 
participantes  de una copia del informe final, la mejor forma 
de difusión de los hallazgos es la de publicarlos en las revistas 
especializadas [2]. Este último paso de publicación científica se 
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puede observar en la sección 5 de este libro.

	• González, F.E (2006) en su primer trabajo para Seminario Com-
pacto sobre: Metodología de Investigación Cualitativa (Bolivia), Ha 
propuesto el siguiente proceso de investigación cualitativa para Tra-
bajo de Tesis de Doctorado [1], la cual se realiza por fases como 
describe y muestra a continuación:

	Primera Fase: Definición del problema enfatiza que es preciso 
que el tesista doctoral tenga clara la vinculación existente entre 
él y la realidad que se propone a investigar; la reflexión que el 
tesista doctoral haga en este momento [1].

	Segunda Fase: Diseño de trabajo,  Enfatiza lo metodológico. En 
efecto la defensa del enfoque que el tesista doctoral adopte le 
obliga a luchar contra un saber dominante sobredimensionado, 
según el cual, si no se usa el método científico la investigación 
carece de rigor [1]. Los métodos científicos se desarrollaran en el 
próximo capítulo [1].

	Tercera Fase: Fase de recogida de datos: El asunto de la recogida 
de datos no es solo un problema técnico sino que tiene sus impli-
caciones de carácter retorico, puesto que en la investigación edu-
cativa, el investigador no está separado de su sujeto de estudio 
(sino que conforma con él una misma realidad social) [1].

	Cuarta Fase: Relación entre teoría y datos. El trabajo investigativo 
se ve presionado por el material disponible en el momento, las 
leyes en las que ya cree, los resultados que ha obtenido previa-
mente, sus expectativas actuales, sus técnicas metodológicas, sus 
prejuicios  epistemológicos, todos ellos llevan a enfocar  las cosas 
en una forma determinada [1].

	Quinta fase: Análisis de datos. Lo que extraiga de la información 
que logre recabar está en íntima relación con la intención o con 
el propósito que haya tenido en mente el tesista doctoral en el 
momento de iniciar su investigación: Comprobar o confirmar 
teoría o generar teoría [1].

	Sexta fase: Informe de Investigación.  Se estructura en función 
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de la perspectiva que se haya asumido durante el desarrollo de 
todas las anteriores etapas del proceso investigativo [1].

Figura 2. Proceso de Tasis doctoral por fases para desarrollar una investi-
gación cualitativa. Fuente: Autores.

	• Por su parte Latorre y Kemmis (2003) propone un proceso Investiga-
ción- Acción con los siguientes elementos y directrices [1]. Ver figura 
3.
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Figura 3. Proceso de investigación acción para desarrollar una investiga-
ción cualitativa. Fuente: Autores.

	Plan de Acción

o Inicio de Investigación: Idea general, cuyo propósito es mejo-
rar o cambiar algún aspecto problemático [1].

o Revisión Bibliográfica: Recogida de información sobre el 
tema que se desea investigar, a través de revisión documental 
[1].

o Acción estratégica: que se diseña para ponerla en marcha y 
observar sus efectos sobre la práctica [1].

o Hipótesis de Acción: Frente a la hipótesis orientada a la ela-
ción de variables, propone la forma dialógica a través de pre-
guntas y respuestas [1].

	Desarrollo de la Acción

o La marcha de la acción: Momento de poner en marcha la ac-
ción estratégica: La acción de ser informada, en sentido de 
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investigar las propias acciones; ser comprometida, que su ac-
ción es de compromiso de buscar la mejora de la situación; 
y ser intencionada, al implementar los planes reconocer los 
objetivos de la actuación [1].

	Observación de la Acción

o Evaluar el impacto y la relevancia: Aquí se evalúan varios 
puntos, presentar las pruebas que demuestran que el cambio 
y la mejora han tenido lugar, observar y hacer observar la ac-
ción y preguntar a otras personas implicadas [1].

o Como recoger la información: Analizar todo tipo de material, 
grabaciones, videos, fotografías, trabajos escritos, etc. [1]

o Gestión de información: Se pueden considerar tres funciones 
en la organización de datos: Almacenar, codificar, y recuperar 
[1].

o Técnicas de recogida de información: Son muy variadas, 
pueden ser desde técnicas basadas en la observación o en la 
conversación [1].

	La fase de la reflexión

o Proceso de reflexión: Configurar el proceso básico del aná-
lisis y validación de la información e interpretación de la 
misma [1].

	Informe de Investigación

o Redactar el Informe: Comunicación del informe [1].

Los procesos y fases mencionados por cada uno de los autores, presentan 
un esquema en común donde se inicia con el planteamiento del problema, 
se sigue con el marco teórico o revisión bibliográfica, pasando por recolec-
ción de datos o información, luego, el análisis de los mismos y por último 
el informe de investigación, el cual se puede publicar en revistas especia-
lizadas. 

Todos los autores se pueden tomar como referencia para desarrollar una in-
vestigación cualitativa, como también depende de cada investigador como 
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enfoca o desarrolla la misma, ya que durante el desarrollo, el investigador 
puede omitir o cambiar el proceso según como se vea más conveniente para 
los objetivos de la investigación. 
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25. Métodos y técnicas 
de Investigación
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26. El análisis de los 
Datos Cualitativos

En la investigación cualitativa ocurren al tiempo la recolección y análisis de 
los datos, en el análisis de los datos se hace una estructuración a los datos 
que son suministrados, estos no están estructurados, los datos son diver-
sos y son  observaciones del investigador y narraciones de los participantes 
estas pueden ser: a) visuales (fotografías, videos, pinturas, entre otras), b) 
auditivas (grabaciones), c) textos escritos (documentos, cartas, etc.) y d) ex-
presiones verbales y no verbales. 

Así pues los ejes centrales del análisis cualitativo son: 

1. Explorar los datos

2. Imponerles una estructura (organizándolos en unidades y catego-
rías) 

3. Describir las experiencias de los participantes según su óptica, len-
guaje y expresiones

4. Descubrir los conceptos, categorías, temas y patrones presentes en 
los datos, así como sus vínculos, a fin de otorgarles sentido, inter-
pretarlos y explicarlos en función del planteamiento del problema

5. Comprender en profundidad el contexto que rodea a los datos

6. Reconstruir hechos e historias

7. Vincular los resultados con el conocimiento disponible 

8. Generar una teoría fundamentada en los datos.
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Dentro de las características del análisis cualitativo se encuentra: 

 • El análisis es un proceso ecléctico (que concilia diversas perspecti-
vas) y sistemático, más no rígido. 

 • Una fuente de datos importantísima que se agrega al análisis la 
constituyen las impresiones, percepciones, sentimientos y experien-
cias del investigador o investigadores.

 • La interpretación que se haga de los datos puede diferir de la que 
podrían realizar otros investigadores.

 • el cualitativo es sumamente contextual y no es un análisis “paso a 
paso”, sino que consiste en estudiar cada dato en sí mismo y en rela-
ción con los demás.

 • Es un camino con rumbo, pero no en “línea recta”.

 • La interacción entre la recolección y el análisis nos permite mayor 
flexibilidad en la valoración de los datos y adaptabilidad cuando 
elaboramos las conclusiones.

El análisis de datos concluye cuando después de analizar múltiples casos ya 
no encontramos información novedosa, En cambio, si se descubren incon-
sistencias o falta claridad en el entendimiento del problema planteado, se 
regresa al campo o contexto para recolectar más datos.

Inmersión inicial: el investigador realiza diversas observaciones del am-
biente, las cuales anota junto con sus impresiones en la bitácora de campo, 
el investigador platica con integrantes del ambiente, recaba documentos 
y otros materiales, realiza diversas actividades para comenzar a responder 
al planteamiento de su problema de investigación. Con base en esto, el in-
vestigador reflexiona y evalúa todos los días su planteamiento. También, 
analiza si el ambiente y la muestra son pertinentes en relación con su plan-
teamiento y hace los cambios que crea necesarios. Como producto de las 
reflexiones empieza a esbozar conceptos claves que ayuden a responder al 
planteamiento y entender los datos.

Inmersión profunda: conforme se recolectan los datos se mantiene un 
proceso reflexivo. Las observaciones se van enfocando para responder al 
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planteamiento, las pláticas son cada vez más dirigidas y las anotaciones 
más completas. Se hacen las primeras entrevistas, observaciones con una 
guía, sesiones de grupos o recolección de materiales y objetos. Se reevalúa 
el planteamiento del problema, ambiente y muestra (unidades o casos).

Análisis detallado de los datos 

Esto se hace mediante la implementación de un análisis común en todo es-
tudio cualitativo: generar categorías o temas. Parte de la teoría fundamenta-
da, lo cual significa que la teoría (hallazgos) va emergiendo fundamentada 
en los datos. Se trata de un proceso no lineal. Resulta sumamente iterativo 
(vamos y regresamos) y en ocasiones es necesario retornar al campo por 
más datos enfocados. 

Bitácora de análisis 

Tiene la función de documentar el procedimiento de análisis y las reaccio-
nes del investigador al proceso y contiene fundamentalmente:

 • Anotaciones sobre el método utilizado

 • Anotaciones sobre ideas, conceptos, significados, categorías e hipó-
tesis que van surgiendo.

 • Anotaciones en relación con la credibilidad y verificación del estu-
dio, para que cualquier otro investigador pueda evaluar el trabajo

Es un instrumento invaluable para la validez y confiabilidad del análisis. 
Las notas nos ayudan a identificar unidades y categorías de significado. Es 
una estrategia útil para organizar los  procedimientos analíticos reciben el 
nombre de memos analíticos, Los memos analíticos se elaboran con fines 
de triangulación o auditoría entre investigadores, para que otras personas 
puedan ver lo que hicimos y cómo lo hicimos. 

La bitácora se escribe diariamente, se proponen un esquema para llenar-
la, 1) memos, anotaciones o comentarios acerca del método de análisis, 2) 
memos sobre los problemas durante el proceso, 3) memos en relación con 
la codificación, 4) memos respecto a ideas y comentarios de los investiga-
dores (incluyendo diagramas, mapas conceptuales, dibujos, matrices, etc., 
5) memos sobre el material de apoyo localizado (fotografías, videos, etc.) y 
6) memos relacionados con significados, descripciones y conclusiones pre-
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liminares.

Codificación abierta 

En la mayoría de los estudios cualitativos se codifican los datos para tener 
una descripción más completa de éstos, La codificación tiene dos planos o 
niveles: en el primero (codificación abierta), se codifican las unidades (da-
tos en bruto) en categorías; en el segundo, se comparan las categorías entre 
sí para agruparlas en temas y buscar posibles vinculaciones. El primer ni-
vel es una combinación de varias acciones: identificar unidades de signifi-
cado, categorizarlas y asignarles códigos a las categorías. En la codificación 
cualitativa los códigos surgen de los datos, los datos van mostrándose y los 
“capturamos” en categorías. Usamos la codificación para comenzar a reve-
lar significados potenciales y desarrollar ideas, conceptos e hipótesis, Los 
códigos son etiquetas para identificar categorías, es decir, describen un seg-
mento de texto, imagen, artefacto u otro material.

Conforme el investigador revisa nuevos segmentos de datos y vuelve a re-
visar los anteriores segmentos (comparación constante), continúa “conec-
tando conceptualmente” unidades y genera más categorías o consolida las 
anteriores.

La segunda, la de “libre flujo” implica que las unidades no poseen un tama-
ño equivalente. Se selecciona el inicio del segmento y hasta que se encuen-
tra un significado, se determina el final del segmento.

Para la codificación de datos abierta o en primer plano, se señalan tres ac-
tividades:

 • Advertir cuestiones relevantes en los datos.

 • Analizar esas cuestiones para descubrir similitudes y diferencias, así 
como estructuras.

 • Recuperar ejemplos de tales cuestiones (unidades o segmentos).

Codificación en el primer nivel es predominantemente concreta y consiste 
en identificar propiedades de los datos. Las categorías se forman compa-
rando datos, pero en este nivel no combinamos ni relacionamos datos. En 
la codificación cualitativa, las categorías son conceptos, experiencias, ideas, 
hechos relevantes y con significado.

Está incompleto, no entendía lo que leía no pude resumir bien ese capítulo 
del libro guía.
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27. La calidad en la 
Investigación Cualitativa
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28. Conceptos en el 
Enfoque mixto de la 

Investigación
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29. Diseños Mixtos 
Específicos de la 

Investigación
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30. Recolección y 
Análisis de los datos de 

la Investigación

Recolección de datos 

Se deben dejar claros los tipos específicos de datos cuantitativos y cualitati-
vos que habrán de ser recolectados, en el reporte se debe especificar la clase 
de datos que fueron recopilados y a través de qué instrumentos.

Se puede codificar por el número de frecuencias que mencionan favora-
blemente cada categoría emergente (nivel ordinal). La elección de los ins-
trumentos y el tipo de datos a recolectar dependerá del planteamiento de 
la investigación. 

Análisis de los datos 

En los métodos mixtos el investigador confía en los procedimientos estan-
darizados y cuantitativos (estadística descriptiva e inferencial), así como en 
los cualitativos (codificación y evaluación temática). 

REFERENCIAS 

Libro. 





SECCIÓN 5

Publicación 
	 	 Científica





Manual de metodología de la investigación 207

31. Tipos de Artículos 
Científicos

Revisión Sistemática

Ocupa el mayor grado, estos pueden ser definidos como la integración es-
tructurada y metódica, tanto cualitativa como cuantitativa, de los resulta-
dos de varios estudios independientes sobre un problema concreto. Es una 
investigación o estudio de las investigaciones, que incluye un análisis, una 
crítica y una síntesis de las múltiples publicaciones sobre un determinado 
tema. 

Este tipo de artículo utiliza un método sistemático para localizar los estu-
dios sobre el tema, emplea criterios objetivos para seleccionar los estudios 
incluidos en la revisión, también se hace uso de reglas para evaluar la ca-
lidad de los estudios originales, realiza una síntesis de los datos cuantitati-
vos. Así como también Realiza una interpretación objetiva de los resultados 
y puede o no utilizar un método matemático para evaluar resultados. 

Estudios Clínicos Aleatorizados

En los estudios clínicos aleatorizados, una población se distribuye aleato-
riamente en dos o más grupos para ser sometidos a distintas intervenciones 
terapéuticas, entre otras. Estos grupos se siguen por un tiempo y luego se 
realiza la medición de la variable de interés con el objetivo de determinar si 
la variable se ve afectada o no por el efecto de las intervenciones, estas pue-
den ser evaluadas en un proceso de corto, mediano o largo plazo. Es muy 
importante considerar medidas para evitar el sesgo mediante la selección 
de grupos que sean similares en todo, excepto en la intervención que se va 
a estudiar, así como el uso de los dobles y tiples ciegos, en la metodología 
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del estudio. 

Estudio de Cohortes

Un estudio de cohortes es un estudio epidemiológico, observacional, ana-
lítico, longitudinal prospectivo o retrospectivo, en el que se hace una com-
paración de la frecuencia de enfermedad (o de un determinado desenlace) 
entre dos poblaciones, una de las cuales está expuesta a un determinado 
factor de exposición o factor de riesgo al que no está expuesta la otra. Los 
individuos que componen los grupos de estudio se seleccionan en función 
de la presencia de una determinada característica o exposición. En estos 
estudios los individuos no tienen la enfermedad de interés y son seguidos 
durante un cierto período de tiempo para observar la frecuencia con que la 
enfermedad aparece en cada uno de los grupos. También se llama estudio 
de seguimiento, de proyección o de incidencia, y tienen por objetivo medir 
causalidad entre factores de riesgo y la enfermedad a estudiar. 

Estudios de Incidencia

Estos estudios permiten conocer los casos nuevos de una enfermedad en 
un grupo o comunidad, en un cierto período. En su diseño estos estudios 
son similares, aunque más simples, que los estudios analíticos de cohortes.

Estudio Caso Control

Un estudio caso-control, es un estudio epidemiológico, observacional, ana-
lítico, en el que los sujetos son seleccionados en función de que tengan (ca-
sos) o no tengan (controles) una determinada enfermedad, o en general un 
determinado efecto.

 Una vez seleccionados los individuos en cada grupo, se investiga si estu-
vieron expuestos o no a una característica de interés y se compara la pro-
porción de expuestos en el grupo de casos frente a la del grupo control. 
Los estudios de caso control pueden ser retrospectivos o prospectivos, de-
pendiendo si los casos han sido diagnosticados antes o con posterioridad 
al inicio del estudio. En el estudio de caso control de base poblacional se 
combina elementos del estudio de cohorte y de caso control.

Estudio de Serie de Pacientes
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Los estudios de casos o de series clínicas constituyen otra modalidad de es-
tudio descriptivo que tienen como finalidad delimitar un análisis a un gru-
po seleccionado de sujetos caracterizados por ser portadores de una enfer-
medad o condición particular. Ellos pueden ser un conjunto de enfermos 
diagnosticados recientemente (casos incidentes) o constituir un conjunto 
de casos formado por aquellos ya enfermos más los nuevos casos (casos 
prevalentes).

Reporte de Casos

El reporte de casos que en la mayoría corresponde a reporte de un caso, es 
un tipo de estudio muy sencillo que se limita a describir en forma detalla-
da un cuadro clínico que reviste un interés especial.es tal vez el de menor 
valor científico, pero de gran importancia para conocer una patología, El 
reporte de casos no debe referirse a situaciones irrelevantes. Los buenos 
reporte de casos pueden permitir el descubrimiento de asociaciones entre 
enfermedades y factores de riesgo desconocidos, propuestas de nuevos tra-
tamientos, identificar asociaciones entre enfermedades, señalar complica-
ciones no identificadas con anterioridad, describir mecanismos fisiológicos 
sofisticados o efectos no descritos por el uso de drogas, pueden ser útiles 
para generar hipótesis, pueden servir para iniciar una línea de investiga-
ción. El mayor problema es que no sirven para comprobar hipótesis, no tie-
nen grupo control, no están libres de sesgos ni azar y no permiten sustentar 
conclusiones. 

Revisión Narrativa

Es importante dejar claro que no debe confundirse con una revisión siste-
mática, es una narración realizada por un experto, que luego de analizar 
los estudios originales sobre un problema, decide, en función únicamente 
de su criterio, qué información es de interés y resume los resultados. Una 
revisión narrativa dice qué es lo que ha dicho un autor y comenta sobre el 
trabajo y lo dicho por otros autores. Sin embargo, por su carácter subjetivo 
y la ausencia de reglas para su elaboración, las revisiones narrativas tienen 
muchas e importantes limitaciones, se encuentran sujetas a múltiples ses-
gos, lo que aumenta las posibilidades de llegar a conclusiones erróneas, a 
pesar de esto, algunas revisiones narrativas han contribuido al avance del 
conocimiento.
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32. Estructura del Titulo 
y Resumen de Artículos 

de Investigación

Título del Artículo

En este apartado se pretende dar un esbozo del artículo, indicar el conte-
nido del artículo, para ser más claro, se pretende mostrar el problema de 
la investigación y variables más importantes, además de esto el titulo debe 
de buscar a toda costa ser claro, fácil de entender, conciso, no debe de ser 
extenso, máximo 15 palabras, debe contener a su vez palabras claves o des-
criptores del estudio, no debe contener abreviaturas, se debe ser afirmativo. 

No debe ser fragmentado o partido, para ser más claro, este no debe ser se-
parado en frases, se debe usar un lenguaje sencillo claro y directo, no debe 
replicarse a investigaciones previas, Hay que evitar expresiones superfluas 
del estilo de: estudio sobre, aspectos de, a propósito de, investigaciones de, 
estudios preliminares sobre, etc., e incluir, siempre que sea posible, refe-
rencias al diseño del estudio, por ejemplo, estudio multicéntrico, evalua-
ción farmacoeconómica, estudio controlado, etc.

Resumen 

En esta sección del artículo se busca hacer una síntesis de los aspectos de 
importancia del artículo, entre estos aspectos se encuentra el objetivo, bre-
ve exposición de la metodología, así como de los resultados y conclusiones 
del estudio. Por ende, se debe dar el aspecto básico de cada aspecto de for-
ma rápida y exacta. 
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El resumen estructurado hace referencia aquel que mantiene las mismas 
secciones que el texto, generalmente introducción, objetivo, métodos, re-
sultados y discusión. 

Se caracteriza por: 

1. poder actuar como sustituto del texto si no se dispusiera de él

2. estar desarrollado en términos concretos, mencionando los puntos 
esenciales del artículo

3. estar estructurado en las mismas secciones que el artículo

4. no incluir citas bibliográficas, materiales o datos no mencionados en 
el texto. En el resumen no deberán utilizarse abreviaturas

El conteniendo del objetivo o hipótesis en el primer párrafo. La metodo-
logía está presente en el segundo párrafo, allí se describe claramente el 
diseño. En el tercer párrafo se deben presentar los resultados principales 
y, en el cuarto, las conclusiones.

Este no debe exceder las 250 palabras. 

REFERENCIAS
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33. Estructura, estilo y 
modelo de la sección de 

la Introducción

Es la primera parte del artículo propiamente dicho y sirve como carta de 
presentación del resto del artículo. Es el espacio en el que se hace una con-
textualización del problema de investigación respecto a los conocimien-
tos a nivel mundial, en esta se debe utilizar a manera de comparación el 
método deductivo, es decir de lo general a lo particular, se debe comenzar 
con una delimitación del problema nivel mundial, del país y de la región 
es decir citar investigaciones previas, esto termina volviéndose una obli-
gación, así mismo esta debe presenta claramente el qué y el porqué de la 
investigación, incluye el planteamiento del problema, objetivo y preguntas 
de la investigación, así como la justificación del problema, cómo y dónde 
se realizó, las variables de la investigación y sus definiciones, así como las 
limitaciones de ésta. 
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34. Estructura, estilo y 
modelo de la sección de 

Métodos

Este apartado es crucial debido a que en él hay que relatar lo que se ha 
hecho para estudiar y resolver el problema; es decir, para verificar posi-
tiva o negativamente las hipótesis y para alcanzar los objetivos. Se busca 
dar respuesta a preguntas como: ¿Qué se hizo?, ¿cómo se hizo?, ¿Cuándo 
se hizo?, entonces bajo este orden se hace un recuento del  ámbito donde 
se ha realizado el experimento o la investigación, el período de duración, 
las características de la serie estudiada, los medicamentos o sustancias quí-
micas que se han utilizado, las dosis y vías de administración, el criterio 
de selección empleado y las técnicas utilizadas, describiendo con precisión 
cómo se llevó a cabo el estudio, el tipo de diseño, los criterios de inclusión y 
exclusión, las pautas de tratamiento, el análisis estadístico.

Diseño

Éste debe describirse suficientemente, caracterizando la dimensión de la 
intervención del Investigador, es decir, cómo él manipuló la/las variables 
independientes en función de los objetivos que se planteó. Además, debe 
explicar la dimensión temporal, como el momento y número de veces que 
fueron necesarios para la recolección de la información. La unidad de aná-
lisis, con casos, serie de casos, muestra o población total, indicando además 
el nivel de análisis de la investigación. 

Población y Muestra
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Debe estar identificado y descrito con claridad el segmento de la población 
total con la que se trabajó, población accesible al estudio y explicar si se uti-
lizó un muestreo aleatorio probabilístico o un muestreo no probabilístico. 

Consideraciones Éticas

Debe estar descrito cómo se obtuvo el consentimiento informado y la cons-
tancia de la revisión de la investigación por un consejo o comité de ética de 
la institución patrocinante, describiendo los riesgos potenciales de los su-
jetos participantes del estudio, si lo amerita, La constancia del anonimato y 
confidencialidad de los participantes del estudio es fundamental.
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35. Estructura, estilo y 
modelo de la sección de 

Resultados

Esta sección es la más importante y central del artículo, es importante re-
saltar que en esta no se deberán hacer comentarios, ni juicios de valor o 
justificaciones, se debe hacer una presentación de los datos sobre todo los 
que estas relacionados con el objetivo del trabajo, esta sección tiende a ser 
corta, debido a que los resultados deben ser presentados de una forma bre-
ve y clara. 

Es necesario recurrir a tablas y figuras que contribuyan a la nitidez de la ex-
plicación. Todas las tablas y figuras se citarán en el texto del artículo, comen-
tando los datos más relevantes, de manera que sea posible comprender lo más 
importante de los resultados, Los resultados se presentan en forma ordenada 
siguiendo el orden de los objetivos / hipótesis, Se inician con los hallazgos más 
importantes, dejando las asociaciones negativas para el final de la sección, 
considerando el riesgo relativo y del intervalo de confianza.

Tablas y figuras: Una figura incluye todo tipo de material no tabular (mor-
fología, algoritmos, histogramas, gráficas, fotografías, etc.). La tabla tiene 
la ventaja de mostrar mejor los valores numéricos exactos con sus posibles 
interrelaciones, mientras que un gráfico expresa mejor la tendencia de los 
datos o patrones bien definidos. Por tanto, la tabla se utilizará cuando la pre-
cisión de los datos es importante y el gráfico cuando los datos presentan una 
tendencia definida o permiten resaltar una diferencia.
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36. Estructura, estilo 
y modelo de la 

sección de Discusión y 
Conclusiones

En la discusión se debe manejar un estilo argumentativo, haciendo uso jui-
cioso de la polémica y debate por parte del autor, para convencer al lector 
que los resultados tienen validez interna y externa. Esto contrasta con el es-
tilo descriptivo y narrativo de la introducción, material y método y resultado. 

Los autores deben comentar los resultados relevantes del estudio, resaltan-
do los aspectos nuevos e importantes y sin repetir los datos u otro material 
presentado con anterioridad. Se pueden exponer de forma fundamentada 
opiniones propias del autor.

Las conclusiones deben ser presentadas claramente como respuesta a la inte-
rrogante que originó el estudio y a los objetivos planteados, por lo tanto, debe 
haber tantas conclusiones como objetivos, este generalmente es un párrafo. 
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37. Elementos éticos 
que deben tener en 
cuenta los Autores

Como se mencionó en el capítulo de aspectos éticos de la investigación 
cuantitativa, dentro de los aspectos éticos que se deben tener en cuenta 
está el principal que es el consentimiento informado, el cual busca garan-
tizar la libre y voluntaria participación del sujeto en la investigación, así 
como dejar en claro los beneficios y riesgos a los que se está exponiendo 
al participar en esta, es el espacio donde se resolverán dudas acerca de la 
investigación. Y por último garantiza de manera específica que cuando el 
sujeto no quiera participar más lo podrá hacer y no tendrá ningún tipo de 
repercusión en su vida. 

También se debe tener en cuenta la confidencialidad de los datos del parti-
cipante y que esos no serán revelados en ningún momento de la investiga-
ción y tampoco posterior a esta. 
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38. Organización de 
las citas, bibliografia, 

apéndices y 
agradecimientos

Bibliografía

•• La elaboración de la bibliografía no es un ejercicio de redacción, es 
un proceso de cumplimiento de las normas de la revista elegida, se 
presentan por orden alfabética iniciando por el apellido del autor 
principal. 

•• No se permite el et al. 

•• La bibliografía se presentará según el orden de aparición en el texto, 
tablas o figuras, con la correspondiente numeración correlativa. 

Agradecimientos 

Esta sección está destinada a agradecer la ayuda recibida por las personas 
o las instituciones. Se debe hacer referencia, de manera clara y concisa, al 
contenido y la contribución de cada una de las colaboraciones usando pa-
labras que satisfagan a quienes se quieren reconocer.
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39. Presentación de 
manuscritos a las 
revistas científicas

El artículo debe tener un nivel adecuado y una estructura correcta en cuan-
to a forma, estilo y presentación. A este respecto el autor debe conocer la 
metodología de las publicaciones científicas, tener el criterio suficiente 
para elegir la revista y ser capaz de crear un documento formalmente im-
pecable.

Todas las revistas tienen sus propias normas de publicación. Es por esto, 
que lo primero que se debe hacer es: seleccionar la revista donde se desea 
publicar el artículo y luego adaptar el texto a las instrucciones para los au-
tores. 

El envío del texto a la revista se acompaña de una carta de presentación 
firmada por todos los autores. Esta carta debe incluir, como mínimo, la 
identificación del artículo, especificando su título completo y los nombres 
de todos los autores, el nombre de la revista y la sección donde se desea 
publicar (original, revisión, carta al director, etc.), información acerca de la 
divulgación previa, total o parcial, del trabajo y una declaración de conflic-
to de intereses.

La revista emitirá un acuse de recibo del material enviado y, posteriormen-
te, un informe del editor o director de la revista con los comentarios de 
los revisores que proponen modificaciones o adaptaciones del texto para 
la publicación.
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40. El proceso de 
arbitraje y publicación 
del Artículo Científico

Cuando llega el artículo a la revista, la primera actividad del editor o editora es 
revisar si el tema es pertinente a la problemática que atiende las secciones de 
la revista; después, se ratifica si las instrucciones a los autores fueron atendidas 
debidamente. Si se cumplen estos requisitos, el editor transfiere el artículo a los 
evaluadores que generalmente son dos. 

Los resultados pueden ser: aceptado sin observaciones, cuando los dos eva-
luadores aceptan el artículo y no realizan ninguna recomendación, evento 
que es muy poco probable; aceptado con observaciones, donde cada eva-
luador realiza las observaciones, las envía al editor y este al autor, quien 
tiene la libertad de hacer las correcciones o desatender y no publicar el 
artículo. 

También puede presentarse el caso de que un evaluador acepte y el otro 
rechace, entonces la decisión la toma un tercer evaluador. Otra opción es el 
rechazo, en este caso lo único que se puede hacer es reformular el trabajo, 
adecuarlo a las características de otra revista y enviarlo de nuevo.

Ya teniendo el artículo con las respectivas correcciones, se realiza una úl-
tima revisión para corroborar que se hayan atendido las recomendaciones 
dadas. Finalmente, el artículo está listo para su publicación.
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